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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
29 de mayo efe 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ................................
Libras ...................................
Dólares ................................
L i r a s .............................
Francos suizos ....... ...........
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
E scu do s................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ...............
Peso chileno .....................

COMPRA VENTA

9.15
44,°o
x°,95
10,95

253i ° °

25,00
4,10

43*5°
2,60
2,62

2,295
35,70

9.35
45,00 
1 1,22 
I 1,22

259,35

25,60
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

M IN IS T E R IO  D E  LA GOBERNACION

Organización Nacional de Ciegos

Jefatura

Se coinvoca concurso para la adjudica
ción de las obras de reparación y adap
tación del edificio sito en Barcelona, calle 
Ancha, número 2, con fachada en la 
plaza del Duque de Medinaceli, núme-— 
ro 3, y calle de la ¡Merced, número 1, 
para instalar las dependencias de la De
legación Provincial de este organismo en 
dicha caiptal.

Los planos, presupuestos, pliego de 
condiciones y demás documentos que in
tegran el proyecto correspondiente estarán 
de manifiesto todos los días laborables, 
desde las diez de la mañana a la una 
de la tarde, en la Secretaría General de 
la Jefatura de la Organización Nacional 
de Ciegos (Almirante, 27, Madrid) y en 
lia Delegación Provincial de Barcelona 
(Pasaje de la Paz, 7).

El plazo de presentación de proposicio
nes terminará a  los veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente de aquel 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  /DEL E S 
TADO .

Las proposiciones se presentarán cual
quiera de los días indicados, y en horas de 
diez a doce, en la Secretaría General de 
la Organización Nacional de Ciegos y en 
la Delegación Provincial de Barcelona.

La  apertura de pliegos tendrá lugar a 
los cinco días hábiles después de aquel 
en que expire el plazo de prosentación, y 
se celebrará a las doce de la mañana, en 
Ja Jefatura de la Organización Nacional 
de Ciegos, ante la Mesa, que presidirá el 
Je fe  de la Organización o persona en 
quien delegue, con asistencia del Secre
tario general, del Arquitecto de la Di
rección General de «Beneficencia y Obras 
Sociales, del Oficial Letrado de la Je fa 

tura y del Notario a quien por turno co
rresponda dar fe del acto.

El presupuesto de ejecución material 
de estas obras asciende a setecientas vein
ticuatro mil seiscientas sesenta y una pe
setas con dieciocho céntimos (724.661,18).

El plazo de ejecución de dichas obras 
será el de seis meses, a partir de la fe
cha de su comienzo, debiendo éste efec
tuarse antes de los seis -días siguientes 
al de habérsele comunicado la adjudica
ción.

La fianza provisional para optar a este 
concurso es de catorce mil cuatrocientas 
noventa y tres pesetas con veintidós cén
timos (14.493,22), que deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales.

En el caso de que esta lianza se cons
tituya en efectos públicos, deberá acom
pañarse la póliza que «acredite ]a propie
dad de los mismos y <•’ n , ’vi-ni.> acre
ditativo del tipo de u»:¡ día de
la fecha o anterior al en que haya de 
constituirse el depósito, siendo desecha
das las propuestas en las que no concu
rran estos requisitos.

La fianza definitiva se constituirá tam
bién en la Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales, en metálico o en efec
tos públicos, a disposición de la Orga
nización Nacional de Ciegos, para ga
rantizar estas obras, conforme a los 
preceptos de la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

La adjudicación podrá ser realizada a 
favor de cualquiera de los licitadores que 
presenten proposición y que sea admiti
da, aun cuando no sea ésta la que más 
baja ofrezca.

La copia del acta notarial, con informe 
razonado de la Mesa, será elevada al 
Consejo Superior de Ciegos, el cual 
hará la adjudicación definiiva.^ ^

El contratista a quien definitivamente 
— se le adjudiquen las obras, en el término 

de quince días, contados desde el siguien
te al de publicarse la adjudicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
deberá elevar la fianza provisional a de
finitiva.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que constituyese Ja fianza definitiva, per
derá la que como provisional hubiera de
positado y se declarará caducada la ad
judicación.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
se efectuará el contrato de ejecución de 
obras, las cuales comenzarán antes de 
los seis días siguientes al de su forma- 
fiza ción.

La proposición para tomar parte en este 
concurso deberá ser formulada en papel 
con póliza de 4,50 pesetas, sin enmienda 
ni raspadura, y con arreglo al siguiente 
modelo:

Don ..............  domiciliado en... ............... .
calle de ........... , número ........   en nombre
propio (o en concepto de apoderado de 
don ........... ) , o en el de Gerente o Repre
sentante de la Sociedad ............  según
copia del mandato o del poder que acom
paña y que acredita legalmente la repre
sentación que ostenta y la facultad de 
ejercitar estas gestiones, así como de los 
pliegos de condiciones, y vistos y  exami
nados todos los documentos que integran 
el proyecto de obras de reparación y 
adaptación del edificio de la calle Ancha, 
número 2, de Barcelona, de la Organiza
ción Nacional de Ciegos, se compromete a

realizar las obras citadas, tomando a  su 
cargo la ejecución y el cumplimiento de 
todas las obligaciones establecidas, con 
estricta sujeción al correspondiente pro
yecto y pliegos de condiciones, con la
rebaja del ...............  (en letra y número)
en los precios tipos del presupuesto de 
licitación.

(Fecha y firma.)
P ie : limo. Sr. Jefe  de la Organización 

Nacional de Ciegos.—Madrid.
Los licitadores presentarán dos sobres 

cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará: en uno, ((Proposición para 
optar al concurso de las obras de repa
ración y adaptación de la casa sita en 
Barcelona, calle Ancha, número 2, de la 
Organización Nacional de Ciegos.—Pro
puesta económica de don ........................ ) ;
y en el otro, «Proposición para optar al 
concurso de ejecución de las obras de 
reparación y adaptación del edificio sito 
en Barcelona, en calle Ancha, número 2, 
de la Organizacin Nacional de Ciegos-— 
Referencias técnicas v económicas del li- 
citador don ............». En el sobre de refe
rencias acompañará el licitador el res
guardo del depósito de la fianza provi
sional, los documentos que justifiquen su 
personalidad, cédula personal y el poder 
del firmante, en el caso de no actuar el 
proponente en nombre propio o de tra
tarse de persona jurídica ; justificante de 
encontrarse al corriente en las contribu
ciones industrial o de utilidades, según 
los casos ; los que exige el Decreto de 24 
de diciembre de 1928 sobre incompatibi
lidades, remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias los obreros de 
cada oficio y categoría que han de ser 
empleados en las obras, y las referencias- 
técnicas y económicas, lo más amplias 
y detalladas posible, v por las que se 
acredite haber intervenido y ejecutado 
obras de importancia similar a  la del 
objeto del concurso.

En el sobre de la propuesta económica 
se presentará la proposición, redactada 
•con arreglo al modelo anteriormente in
dicado.

El bastanteo de los documentos que 
se presenten por los licitadores correspon
derá al Oficial Letrado de la Jefatura de 
la Organización Nacional de Ciegos.

En lo no previsto por este anuncio y  
en los pliegos de condiciones serán de 
aplicación al concurso anunciado las pres
cripciones del Real Decreto de 13 tie 
marzo de 1903.

El adjudicatario del concurso habrá de 
abonar el importe de los anuncios publi
cados en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en el de la provincia de Bar
celona.

Madrid, 23 de mayo de 1946.—El Jefe  
de la Organización, Jav ie r G. de Tobar..

936-O

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II  (Delegación del Go
bierno)

Anuncio de concurso para el suministro
de cemento para la presa de R iosequi

llo.

Aprobado por Orden ministerial de 26 
de abril último el ((Presupuesto refor
mado de adquisición y  transporte de ce
mento a pie de obra con destino a las 
del Embalse de Ríosequillo, en el río
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Lozoya», esta Delegación, en virtud de 
lo acordado por el Consejo de Adminis
tración de este C anal en la reunión ce
lebrada el día 29 del citado abril, saca 
a concurso público el suministro del ce
mento portland necesario para  las obras 
de la presa de Ríosequillo, apilado en 
el almacén situado en las inmediaciones 
de dichas obras, término municipal de 
Buitrago, provincia de Madrid.

El concurso comprende la adquisición 
en fábrica, transporte, descarga y ap i
lado en almacén a pie de obra, de unas 
3 5*599>°5 toneladas de cemento portland 
que reúna las condiciones vigentes para 
la recepción de aglomerantes hidráuli
cos para  las obras de carácter oficial, 
aprobadas por Real Orden d© 25 de fe
brero de 1930 y Ordenes de 10 de no
viembre de 1930 y 24 de julio de 1943.

•El presupuesto aprobado comprende 
3a adquisición del cemento en fábrica 
y su transporte (por ferrocarril <v carre
tera) hasta  el almacén a pie de obra, 
incluso su carga, descarga, apilado, así 
como ta devolución de envases vacíos 
por 471,83 pesetas (ejecución material) 
tonelada neta con importe de ejecución 
material de 16.777.845,4 pesetas, con un 
presupuesto total por Administración, 
incluso el dos por ciento de imprevis
tos, de 17 .113 .402,34  pesetas.

'La fiaza provisional para tomar par
te en este concurso será de 170.000 pe
seta».

L a s  proposiciones, que versarán so
bre el precio unitario, incluso el dos 
por ciento de imprevistos de la tonela
da neta apilada ©n almacén de 3a obra, 
se admitirán en la Secretaría del Canal 
de Isabel II ,  sita en las oficinas del mis
mo, calle de G a rc ía  Morato, 127, M a
drid, horas de diez a trece, hasta  el día 
en que se cumplan treinta naturales, 
a  contar desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  o el siguien
te si fuese festivo.

E l  concurso se verificará en las ci
tadas oficinas del Cana} de Isabel II ,  
dos días hábiles después de terminado 
el plazo de presentación d© las propo
siciones, a las once horas.

E l  proyecto y pliego d© condiciones 
estarán de manifiesto durante el mis
mo plazo de treinta d ías  en 3a Secre
taría  de la  Dirección Técnica del men
cionado Canal,  y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración del 
concurso son las  s igu ientes:

Modelo de proposición

Don .. ., vecino de ..., provincia de .. ., 
según cédula personal número ...,  con 
resid(?ncia en .. .,  provincia de .. ., calle 
de ..., número ..., enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día ... y las  condi
ciones y requisitos que se exigen para 
da adjudicación de¡l suministro de unas 
35.600 toneladas de cemento portland 
para las obras de la presa  de Ríosequi- 
11o del C anal de Isabel I I ,  se compro
mete ... (en su nombr© o en represen
tación de quien sea) a tomar a su car
go el suministro con estricta sujeción 
a  los expresados requisitos y condicio
nes con cemento procedente de la  fá 
brica o fábricas «de .. ., por la cantidad 
de ... pesetas la tonelada neta pesada y apilada en almacén de obra, incluso 
el dos por ciento de imprevistos.

(Se consignarán los precios con pe
setas v céntimos escritos en letra, ad
virtiendo que se desechará toda propo
sición en que no se consignen clara
mente dichos precios por los que se 
compromete el proponente al suminis
tro y transporte del cemento, así como 
toda aquélla en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio v ca
tegoría empleados en e>l suministro y 
transporte del cemento, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
fi jados por la Junta  creada por Real Or
den de 2S de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con 

curso

L a s  proposiciones, a justadas al mode
lo precedente, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado 
de cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas y du
rante las horas marcadas en ©1 anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para este concurso, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, puede ostentar 
el proponente.

A la vez, que por separado y a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C a ja  General de 
Depósitos o en sus sucursales o en la 
C a ja  del Canal de Isabel II, a disposi
ción del Exorno. Sr. Delegado del G o 
bierno en el Canal de Isabel II ,  la can
tidad que se expresa en el anuncio, co
mo fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública o en obli
gaciones del C anal  de Isabel I I ,  al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar 
parte en el concurso, acompañando al 
resguardo la póliza de  adquisición de 
dichos efectos. En estos últi’mos casos 
se depositará una cantidad no inferior 
al diez por ciento, precisamente en me
tálico, para responder de la fa lta  de 
reintegro de los documentos presenta
dos, si 3a hubiere.

C a so  de presentar proposiciones al
guna Sociedad, E m presa o  Com pañía, 
deberá acompañar a  la misma la cer
tificación exig ida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social, inscrita 
en el R egistro  Mercantil, y acuerdo del 
Consejo de Administración, con las  fir
mas legitimadas, que autoricen al que 
firme la proposición para  tomar parte 
en el concurso, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certificación de 
la Sociedad, con las firmas legitim adas y el documento legalizado.

Si concurre alguna Entid ad  extran
jera, debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de E spaña 
en la nación de origen, o  bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

L o s  que concurran al concurso deberán acreditar, previamente a  la  celebra

ción de éste, que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de uti
lidades.

El suministro y acopio de cemento 
en almacén en obra se hará teniendo 
en cuenta que la Orden ministerial de 
27 de agosto de i ()45, aprobatoria del 
proyecto, fija para la obra un plazo de 
ejecución de dos años y, por tanto, de
ben entenderse modificados todos cuan
tos extremos del proyecto resulten afec
tados por esta reducción del plazo de 
ejecución, así como los que hacen refe
rencia al transporte del cemento, que 
se suponía habría de hacerlo el contra
tista de la presa, y ahora lo ha de ha
cer el abastecedor del cemento.

En consecuencia, la Administración 
pasará al adjudicatario los pedidos de 
detalle por lo menos con dos meses de 
anticipación, comunicándole de antema
no el plan general de los trabajos que 
sea aceptado al contratista de las obras, 
para ajustar los suministros con la m a
yor previsión posible, de modo a ase
gurar la continuidad de las obras.

Madrid, 22 de m ayo de 1946-—L 1 D e
legado, B. Granda.

qio-O.

L A B O R A T O R IO  Y  P A R Q U E  C E N
T R A L  D E F A R M A C IA  M I L I T A R

Embajadores, núm. 75

An unc i o

Se precisa la adquisición de diverso 
material de electos (bobinas de papel es
pecial azul para enrollado de algodón), 
cuyo detalle, precio límite y condiciones 
técnico-legales se encuentran expuestas 
en el tablón de anuncios de este Centro, 
a disposición de quien pueda interesarle. 
Horas, de ocho a catorce.

Se admitirán ofertas hasta el día seis 
del próximo mes de junio, inclusive.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 23 de mayo de 1946*— 3il  Co
ronel Director, Lu is  Benito.

937-0________________________ _

C O M A N D A N C IA  M IL IT A R  
D E M A R IN A

C e u t a

Don Juan Ramos-Izquierdo y R e‘ig>
Capitán de F ra g a ta  do la Arm ada y
Comandante Militar de Marina de
esta provincia marítima.

H ago  saber :  Qu,© encontrándose va
cante la plaza d© Asesor de esta pro
vincia marítima, s© hace público por 
medio del preseste edicto y en cumpli
miento d© lo ordenado por la superior 
autoridad del departamento m arít im o de 
Cádiz, para que los que deseen ocupar 
dicha plaza presenten sus instancias 
documentadas-, dirigidas al excelentísi
mo señor Ministro do Marina, en el 
plazo d© treinta días, a  contar desde la 
publicación del presente edicto ©n ^  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
((Boletín Oficial do la provincia de C á 
diz» y «Diario Oficial tí© Marina».

Ceuta, 22 de mayo de 1946.— El C a
pitán, Ju a n  Ramos-Izquierdo y R e ig .

S12-O.
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I N S T I T U T O  N A C IO N A L  DE PRE
V IS IO N

Plan de instalación del Seguro de En
fermedad

B a s e s  para el co ncu rso  de a n te p ro yecto s  
de am b u lato r io  co m p le to

1.a El Instituto Nacional de Previsión 
abre un concurso libre entre Arquitectos 
españoles,  solos o en colaboración, para 
la redacción de an'eproyeetos de am bu
latorio completo, con arreglo a las pre
sentes bases.

2.a Los anteproyectos se  desarrolla
rán considerando que el terreno sobre el 
que ha de construirse  <4 edificio tiene una 
superficie total de 1.700 metros cuadra
dos, que es la que ap roxim adam ente  se 
ha previsto  para un ambulatorio c om 
pleto, no estableciéndose limitación a lgu 
na en lo que se refiere a ¡la forma y de
más características de dicho terreno, pa
ra las que se deja en libertad a los con
cursantes. Se trata, por consiguiente, de 
estudiar un tipo teórico para esta clase d e 
edificios, dentro de las condiciones seña
ladas en el p ro gra m a  de necesidades de 
que más adelante se trata.

3.a L o s  proyectistas deberán tener en 
cuenta el plan de necesidades que se 
acom pañan a  las presentes bases, el que 
deberá cumplirse en su totalidad en lo 
que a servicios se re f ie r e ; a un qu e  este 
plan les servirá únicam en te  como orien
tación para el desarrollo de los antepro
yectos, quedando los concursantes en ple
na libertad de concepción y  disposición 
de los cuerpos de fábrica y distribución 
de los diferentes s e n a d o s  y dependencias, 
pero siempre dentro del tipo «mono-blo
que».

4.a El Instituto Nacional de Previ
sión establece tres premios,  que se ad
judicarán a aquellos anteproyectos que,  a 
juicio  del Jurado, resulten los mejores 
de los presentados dentro del plazo m a r
cado.

Estos premios serán : i .° ,  de 18.000 
pesetas ; 2.0, de 11.000 pesetas, y 3.0, de 
7.000 pesetas.

5.a Lo s anteproyectos premiados que
darán de la exclusiva propiedad del Ins
tituto N acional de Previsión, el cual po
drá hacer de e ll°s  el uso que considere 
conveniente, así como las modificaciones 
qu e  est im e oportunas, utilizándolos o  no 
p ara  sus futuras construcciones.

6.a El Instituto  Nacional de Previ
sión n o  adquiere com prom iso a lgu n o  con 
los arquitectos autores de ios anteproyec
tos premiados respecto a trabajos poste
riores, tanto de  redacción de proyectos 
definit ivos com o de cualquier otra índo
le, sin perjuicio de poder convenir con 
ellos posibles colaboraciones en la  cons
trucción de  los futuros edificios.

7 .a iLos anteproyectos constarán de los 
planos de las  plantas de  los diferentes 
pisos y  los de fachadas y secciones nece
sa rias para dar idea exacta de los m is
mos, todo ello a escala  1 : 100 ; M em oria,  
en la  qu e  se  especifique el plan general 
seguido para la  confección del antepro
yecto  y sistem a constructivo, aparte  de 
cuantos planos y  documentos com plem en
tarios juzguen  oportuno presentar los 
concursantes  para  la  mejor exposic ión 
de sus trabajos, pero advirtiéndose que 
no se adm itirán  m a q u eta s  ni perspec
tivas.

8.a L o s  anteproyectos se entregarán 
en el R e g is tro  G en eral  del Instituto N a 

cional de Previsión, calle de Saga sta ,  6, 
durante las horas de oficina, en el tér
mino de noventa días naturales,  que ex
pirará a -as doce horas del día 27 del 
ines de agosto de 1946, advirtiéndose que 
e! plazo señalado no será ampliado por 
ningún motivo.

q a El Jurado emitirá su fallo, que 
será inapelable ; después de él se expon
drán al público todos los trabajos en 
Madrid y en el lugar que el 'Instituto de
signe, quedando los premiados en pro
piedad del Instituto Nacional de Previ
sión, conforme se indica en la base 5.a

10. L a  exposición durará ocho días 
naturales,  y los trabajos no premiados 
se recogerán por sus autores dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la 
clausura de la exposición, no respondién
dose de los mismos a partir de la extin
ción del plazo concedido para retirarlos.

11. El Jurado estará integrado por el 
Presidente del Instituto o Consejero de 
la Entidad cu quien delegue ; e l C o m isa 
rio, el Director de la C aja  Nacional,  el 
Subdirector M édico de la C aja ,  el A r
quitecto Jefe del .Servicio de Arquitectura 
del Instituto, el Arquitecto Jefe deil De- 
par amento de Arquitectura de Ha C a j a ;  
un Arquitecto nombrado por la Direc
ción General de Arquitectura, y dos por 
el C oleg io  de Arquitectos de Madrid, uno 
de los cuales podrá ser elegido por los 
concursantes.

898-O

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
T E R U E L

A n un cio

H abiend o  solicitado la cancelación de 
fianza el que fué H a bil ita d o  de C la s e s  
Pa s iv a s  en e s ta  p ro vin c ia  don José 
Pardos A lonso, se ha ce  público para  
conocim iento  de  los pensionistas que 
fueron habil itados por el solicitante, a 
fin de que durante el plazo de  tres me
ses, a  contar de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  puedan promover con
tra el referido Habil itado las oportunas 
reclam aciones con arreglo a lo dispues
to en el apartado c) del artículo 66 del 
R eglam en to  de H abilitados de Clases  
Pasivas  de 7 de noviembre de 1944.

T er u e l ,  17 de m a y o  de  1946.— El In
terventor, Joaquín Velasco.

2.547— O .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
V IZ C A Y A

Rectificación  de  los anun cios publi
cados en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del d ía  I3 d e  abril  de lq46 
(A n exo  único, p ágin as núm eros 929 al 
942), re feren te  a e xtra v ío  de cupones 
de la  S u cu rsa l  del B an co  de E s p a ñ a  
en esta Plaza .

P á g in a  n ú m e r o  929, A m o rtiz ab le  3 
por 100 I928, vencim iento 1.° de  abril 
1937-

S er ie  A .— D i c e :  N ú m e ro  37.704 al 
37.494. D e b e  d e c ir :  37.704 al 38.494.

P á g in a  n úm ero  933, A m o rt iz a b le 3 y 
medio p o r  lo o  I928, ven cim iento  1.° de 
abril  1937.

Serie C .— Dice: Número I.477 al 78. 
D ebe decir: I2.477 al 78.

P á g in a  n ú m ero  933, A m o rtiz ab le  5 
por 100 192 7, sin im puesto ,  vencim ien
to 1 oc tu b re  I93Ó.

Serie- A . — D ice :  Núm ero 642.296. D e
be d e c ir :  (>42.396.

Págin a  n úm ero 931, Perpetua 4 por 
100 Interior, vencim iento 1 abril 1937*

Se han dejado publicar entre  los cu- 
pone* serie C  los .números I83.970/I.

Págin a  número 934, A m ortizab le  5 
por in<> I927, sin im puesto,  vencim ien
to 1 octubre 1936.

Serie  A . — D ic e :  N úm ero 31I0.800. D e
be decir : 3 18.800.

' P á g in a  núm ero 934, A m o rtizab le  5 
por 100 1929, s in impuesto, vencimiento 
1 octubre 1936.

Serie A .— D ice :  N úm ero 604.o i l  al
3I. Debe de c ir :  6o4.611 al 3.1.

Págin a  número 935, Amortizable  5 
por 100 1927, sin impuesto, ven cim ien 
to 1 octubre 1936.

Serie  B .— D ic e :  116.6I9. D ebe  d e c ir :  
116.919.

Págin a  número 93S, A m o rtizab le  5 
por 100 1927, sin impuesto, vencimien
to 1 abril 1937.

Serie  C . — D ic e :  I87.765. D ebe d e c ir :  
187.565. ¡En este  v encim iento  han e s 
tam pado el de 1 abril  de I927, debien
do ser 1 abril  1937.

P á gin a  núm ero 939, A m ortizab le  5 
por 100 1927, sin impuesto, 1 abril 1937.

Serie  C . — D ic e :  N úm ero 183.946 al 
I84.154. D ebe decir:  183.946 al 184. 145.

P á g in a  núm ero 940, A m o rtizab le  5 
por loo, em isión I5 febrero 1927, ven
cim iento I5 m a y o  I937.

Serie  C . — D ice  : 98.oó9. D e b e  d e c i r : 
9S.001.

P á g in a  núm ero 941, A m ortizab le  5 
por loo 15 febrero I927, con im puesto,  
vencim iento I5 de  m a y o  I937.

Serie B .— D ic e :  50.727. D e b e  d e c ir :  
50.272.

P á g in a  núm ero 9^1, A m o rtizab le  4 
por 100 I5 a g o s to  1935, ven cim iento  15 
noviem bre I936.

Serie  B .— D ic e :  N ú m ero  24.635/8.
D ebe  d e c ir :  26.635/8.

P á g in a  941, A m o rtizab le  4 por lo o  I5 
a go sto  1935, vencim iento I5 n ov iem bre  
I93Ó.

Serie  IF.— D ic e :  Nú m ero 1.043/5. D e
be d e c ir :  b o l  3 al I5.

Págin a  mi mero 942, F e r r o v ia r ia  4 y  
mciTo pni ’ n., 192Q, v encim iento  1 abril  
lo -7.

S ; • 1 \ . 1 >ice : Nú mero 11.4I0 al
li.huq. Debe de cir :  H .4I0  al II.909.

L o  q u e  se hace  público ipor el p r e 
sente anuncio para  q u e  el tenedor o  te
nedores de  los referidos cupones los pre
senten en esta  D elegación  de  H a cie n 
da  en el p la zo  d e  treinta  días,  en la  
in teligencia ’ de q u e  de no haberlos pre
sentado serán declarados n ulos y  si>n 
ningún valor.

Bilbao, 20 de m ayo d e  1946.— E l D e 
legado d e  H acienda, F ern an do M u ñ ir  
M igallón.

802-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
C O R D O B A

C ircular

A  los e fectos  re g la m e n ta r io s  y  e a  
cum plim iento  de  lo prevenido en el p á 
rrafo prim ero del artículo 60 <je (la vi
gen te  L e y  d e  M inas d e  19 de  ju lio  de  
*944» Y P or f a i f a  de  p a g o  del canon de 
superficie correspondiente al p a sa d o  e jer
cicio, e sta  D elegac ión  de H a cie n d a  h a  
acordado la  caducidad de  la9 jminas si
gu ie n tes :
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C arp eta  ¡núiu. 3.702, ((Casualidad» 
j(C abra). P ropietario , Ju an  M uñoz.

C arpeta núm. 3.730, ((Demasía a  T r i
nidad» (Pozo-blanco). Propietario , G a
briel Pala9.

Carpeta núm. 3.740, «Enero» (Po
zo blanco) # Propietario, Ferm ín A lcán
tara .

C arpeta núm . 3.753, «Santa B árb ara»  
i(El V iso ). Propietario, A lfredo Pontes.

Córdoba, 18 de m ayo tíe 1946.— E l De
legado de H acienda, Jo sé  Benítez C a m 
bín. 803— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  DE  
O V IE D O  

Nueva industria
Expediente núm ero  2.443

Peticionario : Don Evencio Domínguez 
Lu cas.— Pola de Lena, calle de V ital Aza.

Objeto : Solicita establecer una indus
tria de fabricación de colas para pegar, 
utilizando como primeros m aterias guta
percha, asfalto, alumbre, bórax, tremen
tina, dextrina, cola de pescado, alcohol 
etílico, silicato de sosa, benzol, sulfuro de 
carbono y acetato de amilo, paro una 
producción anual de 2.000.000 de tubos de 
10, 20 y  30 centímetros cúbicos de ca
pacidad.

No se solicita importación de m aqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escri
tos que estimen necesarios, debidamente 
reintegrados y  por duplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación (Santa Cruz, 
13 , cuarto), antes el plazo de diez días.

Oviedo, 16 de mayo de 1946.— El In
geniero Je fe , P . A ., Joaquín Cores !Ma- 
savéu. 2 .601-O

D EL EG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
O V IE D O  

Ampliación de industria
Expediente núm ero  463 

^ Peticionario : Don Félix  González F ie 
rro. — San Ju an  de la  Arena (Soto del 
Barco).

O b jeto : Solicita am pliar su industria 
de fabricación de hielo, para producir sie
te toneladas m étricas en veinficuatro ho
ras (actualmente, dos toneladas métricas 
en igual tiempo), a cuyo efecto adicionará 
un nuevo com presor para 55.000 frigorías- 
Jiora, procedente de importación.

Se hace pública esta petición pora que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen necesarios, debidamente rein
tegrados y por duplicado, antes del plazo 
de diez día-s, en las oficinas de esta De
legación (M arqués de San ta Cruz, 13, 
cuarto).

Oviedo, 2 1 de m ayo de 1946.— E l In
geniero Je fe , P. A ., Joaquín Cores Ma- 
savéu. 2.600-O

D ELEG A C IO N  DE IND U STR IA  DE  
M ALAGA  

Ampliación de industria
P eticion ario : Industrias Tru-ncer, So

ciedad Anónima.
Objeto de la ampliación : Instalación 

<le un prensa excéntrica para em butir tu
bos de aluminio.

Producción : L a  m ism a.
Em plazam iento: M álar , Ferrándiz,

jnúmero 29.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en lias oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de 
Príes, núm. 3.

M álaga, 21 de m ayo de 1946.— El In 
geniero Je fe , E'lías L . de U llívarri. 

3-559-Ó-________________________

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA  
DE M ALAGA  

Electrificación de finca rústica

Peticionario : D on {Manuel Recio Cam 
pos.

Domicilio : Cam pillos, General F ra n 
co, 49.

O bjeto : Instalar una línea trifásica de 
transporte a 10.000 voltios; de 1.530  de 
longitud, con caseta de transformación 
a 220 v. ; capacidad : 20 K . V. A ., para 
accionamiento de una trilladora.

1L0 que se hace público para que los 
industriales interesados presenten  ̂ por 
duplicado ejem plar, debidamente reinte
grado, los escritos que estimen oportu
nos en estas oficinas, avenida de Príes, 
número 3, en un plazo de diez días.

M álaga, 21 de m ayo de 1946.— El In
geniero Je fe , E lias L. de U llívarri.

2.560-Ó.

D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA  DE  
C U E N C A  

Nueva industria

Peticionario : Don R afae l M artín G ar
cía.

D om icilio : Diego Jim énez, 6, Cuenca.
Objeto : Instalar en H uete una fábri

ca de tejas y ladrillos.
Producción : 2.000.000 de piezas.
E sta  industria em pleará m aquinaria v 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ram ón y C ajal, núm. 49.

Cuenca, 16 de m ayo de 1946.— E l In
geniero Je fe , V idal Candenas.

655- 0 -______________

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE B A R C E L O N A  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura, de acuerdo con eil Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la  revisión 
del vehículo m arca Norton, m atrícula 
M-304S8, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industria de esta 
provincia que las características de este 
automóvil son las siguientes :

Número del m otor: 4 1 .955.
Número del b astidor: 3 1.222 .
Número de cilindros : 1 .
Potencia en H . P . : 3.
Form a del veh ícu lo : Moto.
Número de asien tos: 1 .
Peso en vacío : 140 kilogram os.
Y  existiendo algunas diferencias entre

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contaí do 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar redam aciones en esta Je fatu ra  to
dos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

E l pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiarla del m ismo, y en 6ü 
defecto, de la que solicitó la  revisión del 
vehículo.

Barcelona. 22 de m ayo de 1940.— E l 
Ingeniero Je fe , Francisco G assol.

S09-O.

C U E R P O  N ACION AL DE INGEN IE
ROS DE MINAS 

J e f a t u r a  d e  L e ó n

Perm iso de investigación

Don Artem io González Alvarez lia so
licitado el perm iso de Investigación de
nom inado «M aría Esperanza», núm e
ro 1*170, do m ineral de arsénico, de 
cuarenta pertenencias, sito en el para
je fcq Valle, término m unicipal de S a 
lomón y V albuena, A yuntam iento  de 
Salom ón, y cu ya  designación fué pu
blicada en el «Boletín O ficial de la Pro
vincia de León» de 23 de abril de 1946.

Lo  que, en cum plim iento de{ artícu
lo 12 de la ILey de M inas vigente, se 
publica para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los q u e  
se consideren perjud icados sus oposi
ciones en la  Je fatu ra  «je .Minas de León .

León, 20 de m ayo de 1946.— E l Inge
niero Je fe , C e lso  R . Arango.

2.602-O

SERVICIO N ACIONAL D E L  TRIG O  

Delegación Nacional

Concurso para la adquisición de m áqui
nas seleccionadoras de trigo con equi
po de desinfección.

1. E l Servicio  Nacional del T rigo  
saca a  concurso la  adquisición do se
tenta y  cinco m áquinas seleccionadoras 
de trigo  con equipo de desinfección, 
cuyo número puede ser .ampliado a  cien 
to cincuenta, si así lo estim a conve
niente la Delegación N acional, con arre, 
glo a las condiciones técnicas que están 
a disposición de las casas que concu
rran, en las oficinas de su Sección de 
Proyectos y Construcciones, sitas en la  
calle de Serrano, número 49, prim ero, 
de diez a una de la m añana, todos los 
días laborables, y de las que s»e pro
porcionarán Ion ejem plares necesarios.

2. Podrán tom ar p arte en este con
curso todas las ca sa s  españolas o e x 
tran jeras que se dediquen a  la construc. 
ción d0 esta clase» de m aquinaria, siem 
pre que dispongan de la  exporien- 
cia necesaria en ¡a  construcción ^  las 
m ism as.

3. L a s  proposiciones deberán refe
rirse a  la  totalidad o parte  de la re fe 
rida m aquinaria, pero habrán de su je
tarse a  la s  exp resad as condiciones téc
nicas.

4. L a s  oflertas deberán detallar los 
precios unitarios ▼ totales d e  la m aqui
naria a  sum inistrar, incluyendo em ba
laje y acarreos franco bordo vagón 
origen.

5. L a s  proposiciones si© presentarán
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en esta Delegación Nacional del Servicio 

 Nacional del Trigo, calle General 
Mola, 36, dentro de un {plazo de vein
te dias, a contar <1© la .publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I. 
C IA L  D E L  ESTAD O , por medio de 
instancia, firmada y debidamente rein
tegrada, dirigida al ilustrísimo señor 
Delegado Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo, a la cual acompañarán 
un •ejemplar dle las condiciones técni
cas formuladas por el Servicio Nacio
nal del Trigo, en el que s© hará cons
tar la conformidad. Dicha proposición 
se presentará en pliego cerrado, bajo 

la inscripción ((Para el concurso de má
quinas seleccionadoras de trigo con equi
po de desinfección)).

6. A toda propuesta so acompañará 
resguardo de haber ingresado en la 
Caja General dle Depósitos o en sus 
Sucursales la cantidad de 10.000 pese
tas en metálico, en concepto d© depó
sito provisional.

7. Dentro de los ocho días de ha
ber expirado el plazo fijado en el apar
tado quinto, se procederá públicamente, 
y en los locales de la Delegación Na
cional, a  la apertura de los pliegos pre
sentados, ante una comisión presidida 
por el ilustrísimo señor Secretario 'ge
neral del Servicio Nacional del Trigo, 
v en la que actuarán como Vocales el 
ilustrísimo señor Interventor general d© 
Hacienda, dos Asesores técnicos agró
nomos, v de la que será Secretario el 
Letrado Jefe.

Dicha comisión elevará, en el impro
rrogable plazo de veinte días hábiles, 
informe al alustrísimo señor Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del T ri
go, quien resolvierá, con facultad dis 
crecional, en la forma que ©stime más 
conven ¡en to.

8- Los. adjudicatario^ deberán cons
tituir €n un fplazo de doce días, a par
tir de la adjudicación, ti na lianza en 
Deuda Amortizadle del Estado o ^n 
metálico, por un valor del 10 por 100 
del  ̂ importo de la adjudicación, en la 
Caja General de Depósitos de la De
legación Central de Hacienda, v en con. 
cepto de depósito necosario, a d e p o s i
ción del ilustrísimo señor Delegado Na. 
eional del Servicio Nacional del Trigo" 
Dicha fianza será devuelta una vez cum
plidas^ las condiciones oxigidas para el 
suministro o ©1 montaje por el Concur
sante, ©o virtud dte orden d© devolución 
que dará el ilustrísimo .señor Delegado 
Nacioenal, previos informes de la Ase- 
sorid Técnica Agronómica v 5 a Inter
vención General de Haciienda en el Ser
vicio Nacional del Trigo.

9. Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que ocasione lia celebración 
de este concurso, y en el caso de ser 
varios los adjudicatarios, s© prorratea
rán lO'S gastos con arreglo al importe 
de las adjudicaciones qu,© lo serán a s ig 
nadas.

10. El Servicio Nacional del Trigo 
se reserva la facultad de declarar de
sierto ©1 presente concurso.

11. Los adjudicatarios quedarán so
metidos a la jurisdicción de los Tribu
nales de Madrid, con renuncia expresa 
de cualquier otro fuero que pudiera co- 
rresponderles, quedando comprometidos
a señala** un domicilio en esta capital, k 
a los efectos de oír las notificaciones

que se les hubiere de hacer, ya que por 
el mero hecho de acudir a l presente 
concurso se sobreentiende que optan 
por su domicilio en España, y concre
tamente en Madrid.

Madrid, 23 de mayo de 1946.—El De
legado Nacional.

924-O.

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
LA CORUÑA 

Venta del lugar de «La Haciadama»

Autorizada al efecto por i a Superio
ridad, esta Comisión Gestora acordó 
vender por tercera vez, en subasta pú
blica, el lugar don o minado «La H acia- 
dama», que pertenece a la herencia de
jada a su fallecimiento por el excelen
tísimo «oñor don Gerardo Bermúdez de 
Castro y Suárez de Deza, del que es 
heredera la Casa-cuna de esta capital, y 
que se describe en la siguiente form a:

Partido judicial de La Coruña.—Ayun
tamiento de CulLeredo.—Parroquia de 

Santiago del Burgo
1. Casa núm. 1 del lugar de «Hacia- 

dama», con corrail, ©ra y labradío uni
dos. L a  casa se encuentra en el estado 
de última vida, distribuida en diferen
tes departamentos destinados a vivien
da, con una superficie de 148 metros 
cuadrados ; el corral y la era tienen de 
cabida cuatro áreas y siete centiáreas, 
igual a veintidós cuartillos, y el labra
dío veintiún áreas y cuarenta y seis 
centiáreas, o sean cuatro ferrados )y 
veinte cuartillos. En conjunto, y for
mando una sola finca, tiene de cabida 
veintisiete áreas y unn centiárea, o seis 
forrados y dos cuartillos. Tasada en
46.000 pesetas.

2. Labradío llamado «Loira d ’Abaixo», 
de setenta y cuatro áreas- y cincuenta 
y cinco centiáreas, igual a dieciséis fe
rrados y diecinueve cuartillos. Tasado en
22.000 pesetas.

3. Monte llamado «A Canteira», de 
veinticuatro áreas y setenta y nueve 
centiáreas, o sean cinco ferrado» y ca
torce cuartillos. Tasado en 4.000 p e
setas.

4. Labradío y monte al sitio llama- 
mado «Da Fonte», con un manantial y 
lavadero a su mismo pie por efl lindero 
Norte. Tiene de cabida el labradío trein
ta y cuatro áreas y setenta y ocho cen
tiáreas, o sean siete ferrados y veinte 
cuartillos; y el monte, con ciento diez 
pdnos jóvenes, itiene de mens-ura se
tenta y seis áreas y cincuenta y nueve 
oen ti áreas, o sean diecisiete ferrados 
y seis cuartillos, que totalizan una hec
tárea once áreas y treinta y siete centi
áreas, igual a veinticnco ferrados y dos 
cuartillos. Tasada en 14.600 pesetas.

5 - Labradío llamado «Viña Grande», 
de cabida veintiún áreas y veintisiete 
centiáreas, o sean cuatro ferrados o 
diecinueve cuartillos. Tasado en 6.000 
¡pesetas.

6. Labradío llamado « R i b a d o  s 
d ’Abaixo», de cabida treinta áreas y 
quince centiáreas, o sean seis ferrados 
y diecinueve cuartillos. Tasado en pe
setas 12.200.

7. Labradío llamado/ « R a l b a d o s

d ’Arriba», veintitrés áreas sesenta y
nueve centiáreas o cinco ferrados y ocho 
cuartillos. Tas-ado en 6.300 pesetas.

Parroquia de San Julián de Almeiras

8. Labradío llamado «Carracoda», 
de diecinueve áreas sesenta y una cen
tiáreas o cuatro ferrados y diez cuarti
llos. Tasado en 4.500 pesetas.

9. Labradío al sitio llamado «Do 
Escorial», en ed lugar de Vigo Vedin, 
de ocho áreas ochenta y ocho centiáreas 
dos ferrados. Tasado en 5.000 peseta».

La subasta tendrá lugar después de 
transcurridos veinte días hábiles desde 
que se publique este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO*» 
Una vez inserto en el mismo, se hará 
público en e*l «Boletín Oficial» de la 
provincia y ©n dos periódicos de la llo- 
cailidad, el día, hora y lugar en que se 
celebrará el acto.

L a s  proposiciones se presentarán den
tro de dicho plazo y hasta el día ante

rior a] señalado para da subasta, en la 
Sección de Gobernación de ia Diputa

ción y horas de diez a trece, ajustadas 
al modelo que figura en eíl pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la misma y acompañadas del res
guardo acreditativo de constitución, de 
fianza, céduíla personal y poder bastan
te si el proponente actúa como manda
tario.

El tipo de licitación ©s el de 120.600 
pesetas, y el de la  fianza a  constituir* 
el 5 por 100 de dicha cantidad, o sea-n 
b.030 pesetas.

No ¡se admitirán proposiciones (que 
no cubran el tipo mínimo^

Son de cuenta del rematante todos 
los gastos que origine la subasta, in
cluso los de inscripción en el Registro 
de la Pr poiedad.

E/l Tribunal de subasta se constituirá 
en el Salón de la Diputación en que 
celebra sus sesiones la Comisión Gesto
ra, formándolo el Sr. Presidente de la 
Corporación o quien le sustituya, un 
Vocal de la Gestora y  el Notario que 
se designe en turno, observándose en 
el acto las reglas que constan en el 
pliego de condiciones.

Una vez hecha por la Comisión GeS'- 
toi*a la adjudicación definitiva del rem a
te, ©1 rematante queda obligado a ingre
sar el importe de la compra del lugar su
bastado y concurrir al otorgamiento de la 
escritura de compraventa en el plazo de 
treinta días, contados desde su notifica
ción ; perdiendo la fianza si no lo hicie
re y no justificase impedimento legal 
para ello.

Para el bastanteo de poderes se de
signa al Letraldo de esta capital don 
Joaquín López Rúa y  Freire de A u
di* ade.

Para todo lo relacionado con esta su
basta regirán las disposiciones ded De
creto de 8 de septiembre do 1932, los 
artículos 161 al 165 del Estatuto Mu
nicipal, eil Reglamento de Contratación 
Municipal de 2 de julio de 1924 y las 
demás que con ellas tengan relación 
y sean aplicables al caso.

La Coruña, 22 de mayo d© i <h 6.—.El 
Presidente, Emilio Romay. — El Secro* 
tario accidental, José Badía,

909-O.
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A YU N TA M IE N TO  DE MATARO

Anuncio
Decretado por el señor Alcalde, con el 

presente se convoca la subasta para ad
judicar la construcción de pavimento ado
quinado en la calle de Tetuán, de es‘ a 
ciudad, la cual se celebrará en el Salón 
«Consistorial ej vicésimo día, desconta
dos los .inhábiles, a contar del siguiente 
a la inserción de este anuncio en el BO- 
ILKTIN OFICIAiL DlEL ESTAD O .

El lipo es tíe ciento setenta y dos mil 
cuatrocientas veinticinco pesetas (172.425 
.pesetas).

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado, en la Secretaría mu* 
sieipal, de doce a trece horas, hasta el 
día hábil próximo anterior al señalado 
para la apertura de pliegos, acompañán
dose separadamente la cédula personal o 
documento de identidad que Ja sustituya 
V el resguardo de tener constituida la 
fianza provisional, en cantidad mínima 
de tres mil cuatrocientas cuarenta y ocho 
pesetas cincuenta céntimos (3.448,50 
pesetas)

El rematante deberá elevar a definitiva 
su fianza, presentar el resguardo y con
currir a-j otorgamiento la escritura 
de contrato el día que se le señale.

Las pbras deberán empezarse dentro 
ele los quince días laborables de la noti
ficación de adjudicación, constituida la 
fianza definitiva, y quedar terminadas a  
los ciento veinte días laborables de ha  ̂
borlas empezado, dejando libre de obs
táculos y  desembarazada la calle, salvo 
fuerza mayor o impedimento, a criterio 
do la Corporación municipal.

El pago de las obras se efectuará me
diante certificaciones libradas por el 
ñor Arquitecto municipal, al terminar 
unidades de obra que lo justifiquen, es
pecificadas en el presupuesto.

El bastanteo de poderes, en caso ne
cesario, podrá efectuarlo alguno de los 
letrados en ejercicio del Colegio de Abo
gados de esta ciudad.

El proyecto se hallará de manifiesto en 
la Secretaría municipal, de once a trece, 
de los día? laborables, anteriores al seña
lado para la licitación.

En lo no .previsto en los pliegos de 
condiciones, regirá el Reglamento de 2 
de julio de 1924, con las modificaciones 
que se hallen en vigor.

Modelo de proposición

Don ......... (circunstancias personales y
domicilio), se compromete a construir el 
pavimento adoquinado en la calle de fTe- 
tuán, de Mataró, con sujeción al proyec
to que s€> halla \de manifiesto en la Se
cretaría municipal, con una rebaja de
pesetas ......... en el tipo de subasta, de
pesetas ......... en los tipos unitarios que
sirven de base a la misma.

Declara que los jornales serán los si
guientes :

Por
legal

hora
extr.

Oficial albañil encargado
Idem id..................................
Peón ídem ......................
Garro volcjuete ..................

....................  de ............................  de 1946.
(Firma.)

Mataró, trece de mayo de 1946.—El 
Secretario, P. S., J.  Solá.—V.° 13.°, el 
Alcalde, Joaquín Boter de Paláu.

9 17*0

A YU N TA M IE N TO  DE LA INMOR
TA L  CIUDAD DE ZARAGOZA 

Expediente de expropiación forzosa
Edicto

Declarada la urgencia  ̂de la obra de 
construcción de ciento veintiocho vivien
das protegidas en el barrio de Veno 
cia, de esta ciudad, por Decreto de vein
tinueve de marzo último, inserto en d  
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 5 de los corrientes, se hace público, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo tercoro de la Ley especial de 
expropiación íorzosa de 7 de octubie 
de 1939, que a las doce ¿toras del si
guiente día hábil al vencimiento del pla
zo de ocho días, también hábiles, do la 
aparición del presente edicto en .el bO- 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se 
procederá a te-vantar acta previa a la 
occupación de tres mil cuatrocientos 
treinta y un metros cuadrados de la 
finca sita en la partida «Las Canteras», 
del monte de Torrero, que linda: por 
saliente, con camino y barrio de «Las 
Canteras»; mediodía, con finca de Ea- 
faela Pitarque, entrada y parte de la de 
Juan Pont; poniente, con finca de don 
Vicente Mayandía, y norte, con campo 
y casa ^e los hermanos Gracia La- 
huerta.

Lo que en cumplimiento y a efectos 
de lo ordenado €n la mentada Ley, se 
advierte a todos los propietarios titula
res de derechos afectados inscritos en 
los registros públicos y a cuantas per
sona» estén interesadas por la expropia
ción, con objeto de que puedan compa
recer en dicho acto y exponer lo que 
estimen conveniente a su derecho, pu- 
diendo acudir acompañados de peritos 
y requerir, a su costa, la presencia de 
Notario.

Zaragoza, 20 de mayo de 1946.—E'l 
Alcalde. Francisco Caballero.

925-0 .

A Y U N TA M IE N TO  DE MAHON
Concurso

Por término de diez días, de confor
midad a lo dispuesto en 1̂ artículo 124 
de la vigente Ley municipal, se convoca 
concurso para ejecución de las obras 
de urbanización de la Rampa de la 
Abundancia, de esta ciudad.

Tipo del concurso, 669.878,50 pesetas.
Término do ejecución de las obras: 

lo propondrán los concursantes.
El pliego de condiciones y todos k>s 

demás antecedentes están de manifiesto 
en la Secretaría municipal, en todo ol 
plazo dicho de diez días

Mahón, 17 de mayo de 1946.— El Al
calde, J  Victory.— Él Secretario, Juan 
Sánchez Salamanca.

2-557-0 .

ALCALD IA  DE Q U IN TA N AR  DE LA 
SIERRA 

( B u r g o s )
Bajo las condiciones del pliego gene- 

ra] publicadas en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia núm. 191, de fecha 24 de 
agosto de [1945, se hace saber que, a las 
doce horas «del día siguiente de haber 
transcurrido veinte f]ías hábiles a partir 
del posterior en que aparezca publicado

este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
Ja subasta de 1.400 pinos silvestres, en 
su mayoría huecos, marcados y numera
dos, con un volumen de fe.473,815 metros 
cúbicos de madera, en pie, rollo y cor
teza, y 1.500 estéreos de leña de sus co
pas, tasados en 628.953,75 pesetas, en 
monte «La Dehesa», de este Ayunta
miento, bajo mi Presidencia, o la del 
Concejal que legalmente me sustituya, 
un funcionario de Montes, si lo desea, y 
asistencia del señor Notario que dará fe 
del acto.

Para el bastanteo de poderes, caso de 
que se haga necesario, se designa al Le
trado don lEmilio García, con ejercicio 
en Salas de ios Infantes.

Los  pliegos cerrados para tomar par
te en la referida subasta serán presenta
dos debidamente intactos o lacrados, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, hasta 
igual hora deil día anterior al en que se 
celebre la citada subasta, yendo provis
tos de los documentos prevenidos en el 
artículo 15 del Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios Municipa
les, de 2 (de julio de 1924, y ateniéndose 
al siguiente

Modelo de proposición

Don ...... , mayor de edad (estado ci
vil) (profesión u oficio), natural de ........,
vecino de ........, ron cédula personal que
acompaña, bien enterado del anuncio V 
pliego f|e condiciones que han de regir 
para Ja .subasta de 1.400 pinos silves
tres, en su mayoría huecos, y 1.500 es
téreos de leña de sus copas, marcados 
en el monte «La Dehesa)), de Quintanar 
de la Sierra, se compromete a la adqui
sición de dichos productos forestales,- 
con estricta sujeción a las expresadas 
condiciones y requisitos, por Ha cantidad 
de  pesetas .......  céntimos (en letra).

........................ de ........................  de 1946.
(Firma y rúbrica ¡del licitador.)
Quintanar de í<a Sierra, 21 de mayo de 

1946.—ÍE1 Alcalde, Dionisio Santamaría..
920-O

4 N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S
EMPRESA NACIONAL «E LC A N O » 
DE LA MARINA MERCANTE, S. A.

Anuncio
Se abre concurso, entre personas y en

tidades españolas, para la ejecución de 
las obras correspondientes al edificio da 
Oficinas del Astillero de Sevilla. JL,as ba- 
ses del concurso y demás antecedentes 
sobre el mismo podrán ser examinados 
por los interesados tddos los días labo
rables, de nueve a trece horas, en las 
oficinas de la Empresa Nacional «Elcano» 
en Madrid (calle de 'Miguel Angel, nú
mero 11) y en Sevilla (plaza de los V e
nerables, número 5). El plazo de admi
sión de proposiciones se cerrará el 22 de 
junio próximo, a las doce horas, y aqué
llas deberán ser presentadas en las men
cionadas oficinas en Madrid.

Madrid, 25 de mayo de 1946.
932-0
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F I B R A S  T E X T I L E S  NACIONALES,  
SOCIEDAD ANONIMA («FITENA»)

C ultivo del lino

CONDICIONES GENERALES

1.u Solicitud de siembra.—Los agri
cultores que deseen cultivan lino para 
«fFitena» deberán solicitarlo de esta So
ciedad mediante carta dirigida a la mis
ma, en la que harán constar su nombre 
y apellidos, edad, estado . y domicilio, 
describiendo las fincas que se proponen 
cultivar y la superficie de las mismas 
que han de destinar a dicho cultivo, 
indicando, además, la cantidad de se
milla de lino que necesitan para la 
siembra, con expresión del precio que 
han de pagar por tal semilla, que les - 
será entregada por «Fitena», debiendo 
indicar‘asimismo el precio que fijan por 
tonelada de mies de dicha cosecha. IFi- 
n al mente, harán constar que conocen las 
presentes condiciones y' que las aceptan 
en todas sus partes.

2.a Anticipos. — ((Fitena» entregará a 
los cultivadores, que 4o hayan solicita- •

I do y cüya oferta haya sido aceitada 
la semilla que considere necesaria para 
‘el cultivo ofrecido, al precio fijado en 
la solicitud. También les entregará el 
abono-que precisen para la ,siembra, cu
yo precio quedará determinado en el 
momento de entregárselo al cultivador. 
((¡Fitena» no adquiere con estas entre
gas «pmpromLo alguno sobre el resul
tado de la cosecha, aunque, por su pro
pio interés, pondrá el mayor cuidado en 
la calidad de la semilla y el abono.

Estas entregas tendrán el carácter ,de 
anticipo, a cuenta del precio de la co- < 
secha y a descontar del mismo, cuando 
dicha cosecha sea entregada por el cul

tivador a «Fitena», en las condiciones 
que después se especificarán.

, El cultivador retirará por su cuenta 
la semilla y al abono de los almacenes i 
o depósitos destinados al efecto por 
«iFitena» en cadá demarcación o zona, 
procurándose, en lo posible, efectuar di
chas entregas con tiempo suficiente pa
ra sembrar temprano.

3.a Depósito ydel género vendido.—El 
agricultor se constituye en depositario 
de la cosecha vendida desde el nacimien
to del lino hasta su entrega, asumiendo 
como depositario todas, las responsabi
lidades, sin que, por con si guien té, pue
da disponer de ella. No podrá cultivar 
ni vender esta clase de planta por euen-

1 ta propia ni para otra persona o enti
dad, y en es so de no poder utilizar toda
la semilla o abono que reciba, justifica-

L rá la causa de ello y devolverá inmei
diatapiente el sobrante al almacén de x 
«Fitena» de donde lo haya recibido.

Tampoco sustituirá unas fincas por 
otras ni tendrá depósito de semilla ni 
de mies de lino, tanto granada como 
desgranada, ni de fibra de lino sin per
miso escrjt'o de ((Fitena».

En los cambios do dominio por ven
ta o arrendamiento de las fincas en Jas 
que se cultfve /lino para «Fitena», la ' 
cosecha seguirá siendo propiedad de es
ta Sociedad, respondiendo de ella el nue
vo propietario o arrendatario.

4.a Siembra y cultivo.—El agricultor 
se obliga, si su solicitud es. aceptada, 
a sembrar y cultivar por su cuenta en 
los campos propuestos toda la  semilla 
que reciba, poniendo el mayor esmero
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en la preparación  de la t ierra cultiván-
dola a usa v costumbre de buen labra
dor y con A rreg lo -a  las instrucciones 
que para ello pueda -darle «¡Filena».,

5.a -«Fitena», por medio 
de sus Inspectores y Agentes, apuede se
guir la marcha de los-cult ivos acepta
dos, autorizándoseles la entrada en las 
fincas. Si por motivos especiales el cuh

vtivador creyese conveniente abandonar 
dichos cultivos^ solicitará del Represen
tante de «Filena» la oportuna autoriza
ción, que, si se concede, se hará cons
tar en la solicitud de cultivo, debiendo 
m  tal caso reintegrar el agricultor to
dos los anticipos, excepto si puede veri
ficar seguidamente nueva siembra de ¡li
no en el mismo terreno, en cuyo caso 
liquidará los anticipos, a la vez que la 
cosecha. ’

6.a Recolección y entrega de la case- 
cha .— E l  agricultor cuidará de la reco
lección en cuanto los tallos empiecen a 
amarillear y las hojas  estén mustias, 
por lo menos, eñ dos terceras partes de 
la  altura del tallo, habiéndose despren
dido las de la mitad inferior del mis
mo. iLiegado el l incea  este punto, se 
regará  el campo, y en cuanto esté bien 
de tempero— generalmente a los éuatro 
días — se procederá' al arranque,' con 
arreglo a Jas instrucciones de «Fitena» 
y  ail uso y costumbre de buen labrador. 
U na vez arrancado el lino, limpio de 
tierra y de hierbas extrañas, §e dejará 
secar. Á los dos o tres días se form arán 
con él manojos de 40 centímetros de 
circunferencia, procurando que las raí
ces queden bien igualadas y que todos 
los tallos estén en el mismo sentido. 
Después' se pondrán a secar los mano
jos "durante unos días, y cuando estén 
completamente, secos se formarán fajos 
con cada ocho manojos, todos con ¡as  
raíces hacia el mismo lado. Si se atan* 
los fajos estando el lino poco seco o 
húmedo de- rocío, fermenta fácilmente 
el lino.

U na vez formados los fa jos, está la 
m ies dispuesta para  su en treg a , ' de ja 
que cuidará el agricultor, efectuándola 
en los diferentes puntos destinados en 
cuanto se abra la recepción. »

7.a Recepción de la m ies. — «Fitena» 
abrirá la recepción d*e la mies en los 
diferentes puntos de entrega tan pron
to como en la»correspondiente zona e x is 
ta, a  su juicio, la cantidad suficiente 
para  efectuar la recepción rápidamente.
A ta l .e fecto, «¡Filena» avisará por me
dio de sus Agentes, y con la debida an
telación, Jas  fechas de entrega de la 
cosecha en el punto indicado, v salvo 
acuerdo mutuo entre ambas partes, efec
tuándose la entrega a presencia del por
tador de ¡a  m o r c a d a .

El agricultor -entregará la mips..seca' 
al sol y limpia de hojas, hierbas y tie
rra .  dispuesta en la form a que se ha 
indicado antes. «Fitena» se reserva el 
derecho de no aceptar^ la mies que no 
se le entregue, en buen estado, y si la 
«acepta, será con el correspondiente des
cuento. Si no se llega a un acuerdo so
bre el mismo, se hará, una prueba, to
rnando el cult ivador cinco fa jos '  y cin
co el encargado de la recepción. Estos 
fajos se pesarán y, una vez^exentos de 
toda tara, se volverán a pesar para cal
cu lar la pérdida de peso,

E l  cultivador descargará el lino por 
su cuenta, con- horcas o a mano, por 
Ja parte superior del carro, en los al-

miares o vagones destinados al efecto, 
y si no los hubiese, en el’ sitio o forma 

; q u e d e  indique el receptor de «iFitena».
Los cultivadores tieue.imderecho a Ia 

, comprobación y examen cFe Ja báscula, 
i En caso de lluvia se suspenderá la re- 
j cepción, por Jo menos, durante los dos 
j .días siguientes o más, según el estado 
! del lino y  a juicio del receptor. Si en 
i una recepción se entregasen, en dos 
¡ días consecutivos, menos de quince to

neladas diarias, se ,ce rra rá  la recepción 
por diez días, avisándolo a los agricul
tores mediante pregón 0 por anuncio en 
el lugar de la báscula.

En ningún caso, y bajo ningún pre
texto, podrá el agricultor demorar más 
allá del día 30 de septiembre la entre
ga a «Fitena» de la totalidad de la co
secha producida en lo?, campos otreci- 
dos y aceptados, ea no ser que tenga 
autorización escrita de «Fitena» que le 
releve de esta obligación. •

8.a Valoración Me la m ies .— El precio 
fijado a la mies ¿11 la solicitud de cul
tivo por el agricultor ha de entenderse 
que se refiere a un lino limpio de ho
jas, hierbas, tierra y completamente se
co hasta en el interior de los m anojos, 
siendo la paja  de color dorado (y no 
am aril la  verdoso), y los tallos, de una 
altura mínima de 80 centímetros, finos 
y sin ramificsr, como corresponde a l o s 1 
de un campo bien cultivado, con el fin 
de obtener la densidad de tallos necesa- 
ria para  producir un buen lino. »La mies 
deberá estar s í r  desgranar y haber sido 
cult ivada, recolectada y entregada de 
acuerdo c o n  nuestras instrucciones. 
Cuando no coincidan todas ellas, se le 
aplicarán los descuentos sigu ientes: Si 
lá altura media, incluyendo raíz y ta
llos, no llega a 70 centímetros, s e -d e s 
contará el 5 por 100. Si no llega a 60 
centímetros, el 15 por 100. Si 110 llega 
a 50 centímetros, podrá rechazarse o 
descontarse el 25 por ic:> del precio 
fijado.

Por verde o por humedad sé descon
tará lo que corresponda al estado del 
lino* y si hay que abrirlo o tenderlo 
ipára secarlo, Se hará un descuento es
pecial para compensar este g a s to ;  pero 
si le corresponde m ás del 15 por 100 de 
descuento, puede obligarse al agricultor 
a que cuide él de estas operaciones, en
tregándolo una vez seco.

Si dentro de los fa jos no va el lino 
atado en manojos, se hará el 5 por 100 
de descuento.

Si el lino va en los manojos a dos 
caras, el agricultor procederá a poóerlo 
a una cara.

Si los manojos van atados con algo 
que no sea lino, se descontará el peso 

. del atador.
Si se atan, con más de cinco p a jas  de 

lino, se descontará el* 3 por 100. ,
Si los manojos tienen más d e -40 cen

tímetros de circunferencia, se desconta
rá el 3 por 100.

A la paja negra, por haber estado 
enmohecida, florecida o recalentada se 
le hará el 25 por 100 de descuento.

Por tierra se hará el descuento que 
corresponda ; pero si es más del 20 por 
100, podrá obligarse al agricultor a lim
piarla previamente, o podrá hacerlo «Fi 
tena» por cuenta del agricultor, cargán
dole el gasto que ello origine.

El cultivador a quien se le rechace 
mies por no estar en condicione^ de re
cepción no puede exitnirse de sus obli-

 ni basarse en que le sea recha-
 zada para no realizar la entrega que es-  
 tá obligado a verificar en buenas condi- 
t dones, o sea mies sin desgranar, seca 

.' al sol y limpia, presentada con arreglo 
i a las normas dadas.
I 9.a Liquidación  y pago de la cosecha. 
i Dentro de los veinte días siguientes a 
| la última entrega de mies de lino he- 
j cha por el agricultor a «IFitena» se hará 
I al mismo, por esta7 Sociedad, la liqui- 
; dación y .pago de la cosecha entregada, 
í a razón del precio ofrecido v aceptado 
• según Ja solicitud y teniendo en cuenta 
; las normas establecidas en el apartado 
1 anterior. En dicha liquidación se des.
I contará del precio de la cosecha el im- 
I porte de los reintegros y gastos del con- 
j trato, el importe de la semilla y del 
¡ abono que «Fitena» haya entregado al 

agricultor como anticipo, a cuenta del 
precio de la cosecha, y cualquier otra 
cantidad que «¡Fitena» haya suplido a di
cho agricultor o entregado al mismo co
mo anticipo, a cuenta del precio. El sal
do que resulte a favor del agricultor, o 
sea el resto del precio de la cosecha 
vendida, so lo pagará «IFitena» al agr i
cultor, dentro de] indicado plazo de vein
te día§, en el punto convenido por am 
bas pastes. Con el fin de poder empezar 
a contar el expresado plazo de veinte 
días, es indispensable que el agricul
tor, al hacer la última entrega, haga 
constar al pesador de la recepción que 
tal entrega es  la última, con objeto de 
que, sabedora de ello «Fitena», pueda 
proceder a la liquidación y pago corres
pondiente. E n  casos imprevistos podrá 
retrasarse  algo la liquidación y p a g o ;  
pero «iFitena» pondrá el m áxim o inte
rés  en evitar todo retraso.

Si el valor de la mies entregada por 
el cultivador a «Fitena» fuese inferior 
al importe* de los anticipos recibidos 

' por aquél, más los gastos suplidos por 
>« Fitena» en razón^del con trato, Ja can
tidad que falte tendrá que reintegrarla  
el cultivador a  «Fitena» dentro del pla
zo máximo de treinta días, a contar 
desde la fecha en que hizo la última en
trega de mies, sin perjuicio del derecho 
que coi-responda a «IFitena», con arreglo 
a la condición décima Ysiguiente, para 
reclamar indemnización de daños' y per
juicios^ si a ello hubiere lugar.

10. Indem nizaciones.— a) Cuando un 
agricultor deje de sembrar lino, a pesar 
de haber retirado semilla o abono, y ño 
los devuelva antes del i primero de junio 
del mismo año, deberá pagar a «Fite
na» una indemnización igual, al doble 
del valor de la semilla y del abono que 
le hubiera anticipado.

b) * Cuando la extensión sembrada no 
guarde relación con la semilla retirada, 
a razón de 160 kilos de semilla por hec
tárea, abonará el agricultor a «IFitena» 
liña indemnización equivalente al doble 
del valor de la semilla v del abono que 
no haya utilizado, entendiéndose que 
dicha cantidad es proporcional a la ex- 

. tensión que haya dejado de sembrar. 
E s t a  penalidad no tendrá lugar cuando 
el , agricultor haya devuelto al Agente 
de «Eitena» que le entregó la semilla o 
el abono la' cantidad ,no utilizada, mien
tras que dicha entrega sea efectuada en 
cuanto haya terminado la siembra del 
lino, y siempre antes del primero de ju- 

I rijo del mismo año, justificando, además, 
la causa de no haber sembrado toda la
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extensión comprometida. Esta penali2a- 
ción no excluye las dos siguientes:

c) Cuando la mies recolectada y en
tregada no llegue, por ¡lo menos, a los 
2.500 kilos ¡por hectárea- cultivada—lo 
que es un.rendimiento pésimo— , el agrL 
cultor viene obligado a pagar a «Fite- 
na» una indemnización igual al valor 
de los anticipos recibidos por el impor
te indicado en los recibos de entrega, 
eximiéndose de esa obligación cuando 
avise por escrito al Agente de «iFitena» 
en su zona, por lo menos, seis días an
tes del arranque de la mies, indicándo
le la fecha del mismo para que el Agen
te pueda con!probar con exactitud la 
extensión sembrada y el peso de la co
secha. *

d) En caso de que el cultivador dis
ponga o venda a terceros toda o parte 
de la cosecha, abonará a «Kitena» una 
indemnización equivalente al valor de 
los kilos de mies que haya dejado d e % 
entregar, al precio lijado para la mejor 
clase de mies. Deberá abonar la misma 
indemnización en .el caso de que culti
ve lino para otras empresas o para uso 
propio. Con el fin de fijar en estos ca
sos los kilos de mies que ha dejado 
de entregar el agricultor, se partirá de 
¡la base de que por cada 160 kilos de 
semilla retirados por el agricultor de
bía entregar éste 5.000 kilos de mies, 
que es el rendimiento medio de una co
becha regular.

e) En cualesquiera,de los casos aquí 
previstos, así como si el cultivador fal
lare a l cumplimiento de alguna de las 
obligaciones que contrae por virtud del 
contrato de cultivo y venta sucesiva de 
cosecha a favor de «Filena)), regulado 
por las presentes condiciones, podrá la 
Sociedad ‘ declarar rescindido el contra
to total o parcialmente y exigir las in
demnizaciones que, con arreglo a la 'Ley 
v a las normas aquí contenidas, sean 
procedentes.

u . Gastos e impuestos. — Serán de • 
cuenta del agricultor el reintegro por 
timbre de su solicitud de cultivo y de to
dos los demás documentos derivados de 
la misma, así como los impuestos y ar
bitrios provinciales y municipales que 
ahora existan o en lo sucesivo se esta
blezcan sobre esta clase de operaciones, 
incluso por la exportación de la cose
cha fuera del término municipal, siendo 
de cuenta de «Fitena» las demás con
tribuciones e impuestos del listado que 
por ello puedan devengarse.

En caso de reclamación judicial por 
incumplimiento0de cualquiera de estas 
condiciones generales por part*e del cul
tivador, serán de cuenta de éste todas 
las costas y gastos que con tal moti
vo «e ocasionen, incluso los honorarios 
y derechos de Letrado y Procurador si 
«'Fitena» utilizase su intervención.

12. Jurisdicción. — Ambas partes, en 
caso de litigio, se someten expresamen
te a los Tribunales de Madrid, renun
ciando al fuero de su domicilio.— F i
bras Textiles Nacionales, $. A . — Calle 
Alcalá,. nitm. 2 1.—Madrid.

2-S65— p -

COMPAÑIA H IS P A N O -A M E R IC A N A  
DE E LE C TR IC ID A D , S. A.

A partir del día 1 de ju^iio de 1946 se 
pagará en el Banco Español de Crédito, 
jBanco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
jMadrid ; Banco Español de Crédito, de

Barcelona, y Banco de Vizcaya, de B il
bao, a razón de 6,7375, el cupón nume
ro 49 de las obligaciones 5 ,5 0 .por 100, 
Cuyos tenedores reúnan las condiciones 
de propiedad que se ^especifican en el 
certificado bancario que habrán de a'fcom- 
pañar, según formulario qiie facilitarán 
los expresados Bancos.—El Consejo de 
Administración.
' 2 -57 I-P

CONSEJO ORDENADOR DE  
MINERALES ESPECIALES DE IN T E RES 

M ILITAR
Se pone en conocimiento de todos los 

industriales que utilicen como matérias 
primas el estaño y la soldadura de estaño 
y piorno, que por este Consejo Ordenador 
se atenderán todas las peticiones de estos 
metales que se dirijan al mismo, calle de 
Alcalá Gaiiano* número 4, 'Madrid.

La fracción mínima que comprenda la 
petición será de cinco kilogramos.

En la petición se consignará el destino' 
que ha de darse al estaño solicitado.

Los precios de facturación del estaño se. 
rán los establecidos per la Orden de la 
Presidencia dei Gobierno de fecha 29 de 
marzo último (B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, núm. 88).
. Los de soícladura, segqn fas diversas 

clases, serán los siguientes por kilogramo :

Pesetas

Soldadura al 25 por 100 de estaño... ■ 20,00 
Soldadura al 33 por ioo de estaño... 25,00 

'Soldadura ol 40 por 100 de estaño... 30,00 
Soldadura al 50 por 100 de estaño... 35*00

Madrid, 21 de mayo de 1946.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE 

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS 

Sala de Instancia núm, 2

Edictos de sobreseimientos 

Con el fin de que llegue a conocimien
to de ‘ oda clase de Autoridades, Empre
sas y de los particularmente interesados, 
se publica la siguiente relación de perso
nas sobre 'las cuales se ha dictado auto 
de sobreseimiento en sus respectivos rollos 
de esta Sala, números 12.001 ail 12.270, 
y que, por tatito, han quedado exentas de 
responsabilidad, quedando alzadas cuan
tas restricciones de todo orden se les hu
bieran impuesto :

Juah IRuiz Jiménez.
Ramón Cámara Sánchez.
Alejandro Cañisa Gil.
José Ferrán Porqueras.
Juan Cruz Fournielís.
Alberto Viader Huig.
María Gisper Coll.
Miguel Artigas Gráu.
Carinen*'Raspáll IJobet.
Antonio’ López Clemente.
Luis Valls Dpmenech.
Juan Valette Roca.
Quirico Vila Puig.
Antonio. Huguet Buxon^t.

Ramón Osso  Palleja.
Ramón Castellá Guillén.
José Costá Domenech.

• Antonnio Blade Cervelló.
Miguel González García.
Ramón Casanova Pedret.
Bautista Moragues Verdú.
Fernando Moragues Verdú.
Manuel Arnáu Pérez.
Joaquín Recatalá Corma.
Bautista Fortea Cubedo.
José Llidó Herrero.
Jaim e Baldó Blos,
Manuel Masiá Pastor.
Bautista Gómez Molina.
Agustín Arrufat Capella.
Pascual Martín Goya.
Miguel Taus Esbri.
Ramón Soria Jimeoo.
José Gavasa Aragó.
Bautista Ju ’liá Andrés.
Juan Colcvminas Cortés.
Eduardo Fabá Pino.
José Mota González.
Enrique Clavo JRammallo.
Guillermo Murillo Pérez.
José Clúa Compte.
Salvador Botella Ruiz.
Antonio Tauste A'larcón.
Pedro Fernández Sánchez.
Tomás Garriga González.
Tomás Tamayo Díaz. /
José López Causado.
'Braulio Ramos Lozano.
Manuel Gallego Zajara.
Francisco Casado Sánchez.
José Campamón González.
Ovidio Díaz Cobián.
Amaro García García.
Enrique Allende Arguelles.
Eváristo Sán hez Rodríguez.
Manuel González Arias.
Ignacio Collia Fabier.
Laureano \Torrealonso.
Luis iMigoya Estrada.
Alfredo Escandón Escandón.
Marcelino Fernández C respo .
Felipe Carbajal Fernández.
Octavio Fernández Pérez.
Guillermo Cueto Puente.
Artemino Bárcena Cuesta.
Aurelio (Migoya Sánchez.
'Leocadio Redondo Redondo,
Juan Alberich Ferrán.
Francisco Ferré Anguera.
José Ferrá Criville.
Tomás Forns Simó.
Pedro Mariné Baiget.
Antonio Alberich higueras.
Eugenio Puig Trillas.
Blas Prats Tost.
José Alberich.^
José Castell Subirats. ,
Joaquín Fornos Sánchez.
Miguel Sintprrés.
Salvador Sancho Serrats.
Juan Sancho ¡Mulet.
Ramón Guimerá Fuentes.
José Reig Galindo.
José Reig Alcoverre.
Salvador Rqig Galí.
Domingo Sancho Martínez.
Francisco Gil Sancho. . .
Manuel Grau Cheíto.
Francisco Homedes Grau.
Salvador Querail Palos.
Juan Cortés Moragrega.
Jaime Gros Gasuel.
Juan Tenas Cortés.
Antonio Guimerá Ga'í.
Juan Baiges Faba.
José Boldo Audilla..
Manuel Boldo Audilla»
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E n riqu e  Aragonés Sancho. 
M aría  Perrero  iBoj.
B árbara  G arc ía  Ribera . 
Joaq u ina  Reyes Confrido.
M aría Reyes C o n f r id e s . ,
Angela Lloréns Pastor .
Isidora Lloréns Pastor .  
Asunción G arc ía  Ribera . 
Remedios H u r ta d o  Navarro .  
T o m á s  Antón Antón.
Miguel O livares T om ás.  
Francisco  T ari  Mi-ralles. 
Franc isco  Berenguer (Martínez. 
Antonio Alcaraz López.
José Pelegrín Javaíoves.
José Miralles Antón.
Francisco  Ferrándiz.
Francisco, Sánchez G arc ía .  
Jerón im o Eselapez.
José R om án  Olivares.
Jo>é R om án.
José Sánchez.
M anuel Francisco Repollo. 

.M iguel Ramírez Crespo.
Ju an  Pedro  Cabanil la  Casado, 
joaqu ín  Po-rtella G uard ia .
Blasa (Mala Sahún .  
H erm enegildo  Moltó Puig.
José Roig  López.
Bernardo" L acuesta  Candel. 
Rodolfo For tea  Cam pos.  
Franc isco  Guillén Bono. 
Alfonso Rejas  Pe ti t .
Andrés Fernández. Pa lm a. 
Emilio  Gómez Pous.
Angel Arcos Fons.
B au tis ta  M artín  Rosa .
José N avarro  Hervás.
Ja im e  Giil Fe rre r .
José Marco Pérez.
F ranc isco  Serrá  iBarberá. 
Francisco  (Mármol Gallego. 
Andrés Arelláo Serez*.
Arturo , Ram ón  D álm áu .  
E duardo  Boix González.
José Pérez .  Pérez.
E n riqueta  Llin García.
Alejandro Novella Díaz.
J,ulio (Martínez M art ínez . '  
Miguel Miralles Serer*
Pedro R am os  R am os.
Ignacio  M artínez L an za .  
Francisco Regó M ane iro .
Andrés Abejón Ageitos.
Jesús  Mari ño,
J u a n  González González. 
Antonio Conde Aperot.
Gerardo  Díaz Fernández .  
M anuel ¡Maneiro M aneiro .  
Antonio .Maneiro Vieitez. 
Aurelio Fernández  Carbal lo .  
José Vidal Blancp.
Manuel C onde  M aneiro .
M anuel Sieira Al vite. 
José M aneiro S a n tam a r ía .
José R a m ó n  Sierra San tiago .  
F ran co  Roura Roig.
José Dios Vila.
M anue l  G alo  Romero.
José T o m é Fi 'lgueira. 
Inés M oreno López.
Salvador Moreno O tero .
E ugenio  R am írez  Z am b ran a .  
Antonio Villarreal M árquez .  
M anuel Casti llo Ram írez .
M artín  Ju rado   ̂Moreno. 
Francisco Barr ionuevo  López. 
A.ntonio Pérez Torres .
Antonio J iménez L om bardo .  
JOsé Ruiz Ruiz .
Rafael  Padilla  Gallardo.
Ju a n  Bornido Gutiérrez.
¡Miguel iMorán Galdos©.

Isabe l  Gómez Arcos. 
Remedios Avila C am ino .
Antonio Angulo  Leiva.
Josefa Moreno Ruiz.
A/itonio Gómez Martín .
Antonio Ja im e E spaña .
Manuel Moreno Cabrera .
Francisco Flores Alfaro.
Salvador Roldan Cerdán .
Antonio Ja im e Morales.
Fernando  Urdíales  Fernández. 
Francisco Pera lta  Ruiz.
Julio  Montero  Tu  del a.
Francisco Velasco Romero.
José M aría  Calvo Escobar.  
Florencia J iménez Jiménez.
Juan  T orres  Moya.
Miguel Blanco González.
Juan  Zaragoza Moral.
Antonio Arias Ballesteros.
Rafael Guerrero  Romero.
Juan  Morilla Martín.
Prito  y Antonio  Coronado Marfil. 
Felipe Somoza Rebollido.
José Somoza Romero.
Rafael O uteira l  Vázquez.

 Vicente Silva Somoza.
José Abal Becerra .
Marcelino C as tro  Gallardo.
José M aría  Lago.
José D e á n ' F e rn a n d as .
José Vila T om é 
Manuel Núñez Vázquez.
M anue l  Pérez Santiago.
Ju a n  Blanco Brión. 
José M aría Posada Vega.
Senén Q uin tes  Rodríguez.
E nrique  del Riego Pridu.

.A ntonio Alonso Díaz.
José C h ia rron i  Pazos.
¡Luciano C añas  L am as.
Antonio Carazo Gómez.
E speranza  Carballido Montóyo. 
José M ar ía  C a m o ta  Miras.
R a m ó n  C a m o ta  Mira?.
G uillermo C asquero  Capeleto.
Luis  C astro  Alvarez. 
Luis  Cebríán Albertino.
M anuel C lemente M ingu il lo s /  
Manuel -Corral Martínez.
Antonio Correa Fand iño .
Jesús  Crespo Castro.
R a im undo  C u a r te ro  iMorlanes. 
L u is  -o Lirio Cuesta  M ar t ín .  
Lorenzo Cuevas Sanabria.
Ferm ín  Plaza Rubio.
Francisco Bonilla Plaza.
Alfonso Ruiz G rau.
Jasé  González Alcaraz.
Soledad Amorós G irona .
T rin idad  Montesinos P^iró. 
Visitación Felipe Sánchez.
José Bertrán  Sítja.
L uis  Pares  Ptanella.
Andrés Viñolas Alsina.
Francisco G arcía  M artín .
Ja im e  Iba rs  Fa rach .
José G iréns Beliera.
Ju an  Lorca D alináü .
F ab ián  Bustos • Casado.
Antonio  Asín Follana.
José  Pérez Ruiz.
Antonio Maciá M anresa .
José N avarro  Sánchez.
Jo?é G ros Pérez.
José M ar ía  Córdoba Lozano. 
Manuel Arpil lado Alado.
Manuel Rodríguez Sierra.
An^el Sánchez Sierra.
E m iliano  Casielles Casielles.
Fidel Alléndez Sánchez.
Alejandro A ls in a . VidaL 
Ja im e  -Torrents Clauchet.

Francisco Bort Fabrega t.
Ju an  Capellades Estruch.
Juan  Dolcet Llopart.
Carm en (Mancebo López.
Francisco Miralles Climent.
José M aría Boix Raspall.
Luis Subirá Tom ás.
Ricardo M ata  N.
Andrés Franco.
Ju an  Capellades Segar ía .  
M onserra t  lbáñez Fuster .
Ju an  Prado Castro .
José Pérez Toja.
Eladio Paz, Rey.
Venancio  Pérez Blanco.
Antonio Pena Fernández.
C arlos  Pérez ..FachaI.
E nrique  López Rey.
Manuel López Fernández.
RogeliOj Lea! López.
Manuel Leal Montero.
Joaquín  Leai! Leal.
Dionisio Leo Donaire.
E mi Mano López 'Moreno.
Evaristo  Luaces Tuero.
R am ón  López Fernández.
Moisés Lago Lorenzo.
José Gutiérrez Bertial.
Diego González G arcía.
Antonio Gil Campos.
José Escobar Pavón.
Manuel Gutiérrez Palomo.
Virgilio Borrero Velasco.
José Pichardo Pichardo.
Federico Velasco Rodríguez.
Ja im e  Oliveras Jordán .
Juan  Gall L iach.
José S a n tasu sa na  C a rn e  
Miguel Abanco Ferrer .
M igue1 Vilojosana Biel.
Dionisio M ateo Pérez.
Salvador Si vila Sorribas.
D omingo Ribera Balbina.
Joaquín  Cabezas Cánovas. 
Joaquín  Ainé? Cam ps.
José EsqUíus Peremiguel.  
Francisco Mas Casanovas.
Ja im e Ridd. Rivera .
Manuel Donolle G u ita r t .
José C apsada  Grpus.
Pedro C as in o  'Soriano.
Angel C arboneras  Escobar. 
Valentín  Serra  Fábrega .
José Custo  Llinés.
Antonio  M árquez Merbón.
Antonio Valle llano Rodríguez. 
Mateo Feria  Márquez 
Alejo M arín  N avarre te  
Felipe Gómez Mootiel.
Pedro Perales Ollero.
(Manuel G arcía  Crespo.
Pablo  Rey Cam poy.
Antonio M artínez García.
M artín  del G imo Espinosa. 
M aximiliano G arc ía  Torres .  
Francisco  Marín Veía.
Aritonío Segura  Segura .
Pedro .Mármol Gázquez.
Agustín Martínez G arcía .  
Francisco  G ám ez Cruz.
Antonio G arc ía  1 ruóla.
Pedro  Egea Esteban.
C as iano  Cerril lo Casado.
Juan-  Antonio  (Martínez A mador. 
Pedro Iruela Lára .
Ju a n  Francisco 'Martínez T ortosa .  
José Cruz García  
Ju an  Franc isco  Moreno C arm o n a .  
(Baltasar Fernández Fernández.  
Francisco del Angel ‘Navarre te .  
Miguel C árdenas  L ara .
Alfonso C a n o  Cano.
José Mercado García.
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Diego L av an d ero Alós.
Juan  Expósito Martínez.
Antonio Gutiérrez Martínez.
José López Castro.
Nicolás García Porcell.
Amonio Criado Cárdenas.
Donoso García  Laguna.
Juan  Jiménez ¡Martínez.
José Ram ires (Martínez.
Francisco Ruiz Navarro.
Manuel Bellido Chiquero.
Miguel Morales Herrero.
Miguel Fernández Moreno.
Ju lia  Jiménez Jiménez.
Tiburcio Rodríguez Requena. 
Zacarías Andrades Hernández. 
Justa  Jiménez Almorox.
Fernando Jiménez Lanchas.
Je sú s  Paz Rosado.
Manuel Martínez Cabrerizo. 
Fernando M a m  Martínez. 
Filomena Villalba Ruiz.
Jo sé  María Navas Martínez. 
Francisco Rodríguez Amador. 
Antonio Ruiz Ruiz.
Jo sé  Fernández Ramírez.
Manuel Hcredia Muñoz 
Ramón ¡Lechuga Salvador.
Rufo  Jiménez Morón.
(Ernesto Gómez Llopis .
Pedro G alán Jiménez.
Enriqueta Galán Jiménez. 
Purificación Jiménez Rodríguez. 
Manuel Padín Hernández.
Jo sé  Cruz Ruiz.
Antonia Gómez Urenda.
Juan  Ibáñez Huete.*
Gregorio Moreno Hernández. 
Andrés Hernández Martínez.
Juan  Manuel Barba Guzmán. 
Francisco Ramírez Suárez. 
Manuel Araujo Romero.
Celestino Romanos R ivas.
Juan  Galán Almorox.
Félix Jiménez Subias.
Jo sé  Salmerón Muñoz.
L u is  Martín López.
Antonio Cobos Ruiz.
Salvador Moreno de la Cruz. 
Filomena Caro R a y a .
Rafael Gómez Sánchez.
Jo s é  Porcel Cuerva.
Miguel Arroyo Castro.
Indalecio Pérez Bueno.
Emilio R os  Izquierdo.
Matías Soriano Guillén.
Jo sé  Escolano Guillén.
Miguel Pradas Murgui.
Juan  Guijarro laiesta.
Víctor Bellver Castelló.
Salvador Benedito Lleonart.
Julián Villeta López.
Jo sé  Benítez Parra.
Juan Cutandn Rodrigo.
Manuel Aguilar Asensio. 
(Encarnación Correcher Correcher. 
Avelino Escamilla Rueda.
Vicente Giner Orts.
Enrique Jiménez Navarro.
Miguel Olrina Sanchís.
Bartolomé Pérez Quesada.
Arturo Blasco Cortina.
Vicente Alcaide Muñoz. 
Hermelando Soler Chiquillo.
Juan Gómez López.
Jo sé  Yedro García.
Enrique Peiró Valero.
Agustín Ros Bayarri.
Agustín Hernández Lidón.
Vi cent e  Rornen M artínez.
Helenio Catalá .
Salvador Sanchís Fernández.

Vicente Manchancoses Alfonso.
Joaquín Pía Vila.
Amparo C ata lá  Blasco.
Matías Núñez Pascual.
Antonio Carrasco López.
Carlos Valdueza Rodrigo.
Francisco Vives Aguilar,
Antonio Giner Moreno.
Salvador Aguilar Burguete.
Francisco Bataller García.
Nieves Aparisi Acamer.
Jo sé  Sáez Baixauli .
José  Ortega Benavent.
Juan  Martínez Sabíate.
Joaquín ¡Lesart López.
Virtudes Cobo Molina.
Pedro Clemente Carrión.
Pedro Abellaneda González.
Mariano Vallecillos López.
José  Martínez Cabeza de Vaca .
José  Benaven-te García.
Manuel Horrillos Sevilla.
Martín Pescador Ventusín.
Antonio Cotando Graullera.
Ceferino Vázquez Martínez.
Diego de T ena  Campoy.
Anselmo Urrea Guerrero.
Cristóbal García Fernández.
Juan  María Segura Caparrós.
Antonio Martínez Cabeza de Vaca.
Basilio Saludalga Jaez.
Miguel Flores García.
Antonio Berruezo García.
Justo Oliver OÜver.
Manuel Pérez García,
Diego Pérez Pérez.
Antonio Moreno Lu m breras .
Amancio Martínez Girón.
Julián Patino Morcillo.
Francisco Rodríguez Muñoz.
Anselmo Pascua] Cano.
Y  .para su cumplimiento .por todas las 

Autoridades, Bancos y dem ás E m p re
sas, se publica el presente en Madrid, 
a cotorce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y «seis.—El Juez (ilegible). —  
!E1 Secretario (ilegible).

4 * 123 -

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Cédula de notificación
En los autos de mayor cuantía que 

se tramitan en este Juzgad o de Prime
ra Instancia número seis de esta c a 
pital, sito en General Castaños, núme
ro uno, promovidos ¡por- el Procurador 
don Manuel Antón Garrido, en nombre 
y representación de «Juan García  J im é 
nez, S. A.», contra la Sociedad «Mar- 
fu, S. L .» ,  sobre ipago de cuarenta y 
cuatro mil quinientas ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, se ha dicta, 
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
pate dispositiva son como sigue :

((Sentencia.— En la villa de Madrid a 
trece de mayo de mil novecientos cua
renta y seis.—lEl señor don Luis  Vacas 
Andino, Juez de Primera Instancia del 
número seis de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía segui
dos entre partes, de la una, como de
mandante, ((Juan García Jiménez, So
ciedad Anónima», de esta vecindad, re
presentada por el Procurador don M a
nuel Antón Garrido y defendida por el 
Letrado don Jesú s  García Valcárcel,  y 
de la otra, como demandado, la Socie

dad «Marfu, S. L .» , cuyo domicilio y 
paradero se ignora por no haber com
parecido en los autos y  hallarse decla
rada en rebeldía, representada en los es, 
irados del Juzgado, sobre ipago de cu a* 
renta y  cuatro mil quinientas ochentaj 
y siete pesetas cincuenta céntimos; y

iFallo : Que estimando en parte la de* 
manda, debo declarar y decla-ro la re
solución del contrato de compraventa 
celebrado entre las partes a  que dicha 
demanda se refiere, debiendo la deman
dante devolver a la demandada el trans-* 
formador que está depositado en su po
der, y la demandada, a devolver a  la 
demandante las cuarenta y cuatro mil 
quinientas ochenta y siete pesetas conj 
cincuenta céntimos que recibió comO 
importe del cincuenta por ciento de la 
venta del transformador a que tal con
trato se refiere, condeno a las .partes a 
estar y p asar  por estas declaraciones, y* 
además, a la demandada, ((Marfu, So
ciedad Lim itada» , al pago de los inte
reses legales de la cantidad rec lam ada 
y citada anteriormente desde la fecha 
del acto de conciliación, y condeno tam* 
bien a dicha demandada al pago de las  
costas.

Así por esta  mi sentencia, que, ade* 
más de notificarse en los estrados del 
Juzgad o  mediante a la rebeldía de la  
demandada, se le notificará por edictos 
si el actor no hiciera uso de la facultad 
que le concede el artículo setecientos sew 
senta y nueve de Ja L e y  de Enjuicia* 
miento Civ il ,  lo pronuncio, mando 
firmo.— Lu is  Vacas.»  (¡Rubricado.)

Publicación.—L e íd a  y publicada ha si  ̂
do la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó en el mismo día da 
su fecha, estando celebrando audiencia 
pública en su Sa la  de este Juzgado, da 
lo que, como Secretario, doy fe.— Anta 
mí, Carlos  Viada.»  (Rubricado.)

Y  para que sirva de notificación en 
legal forma a la Sociedad «Marfu, So
ciedad L im itada» , cuyo domicilio y pa
radero se ignoran, expido la presente, 
que se publicará en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia, en Madrid a veinte de m ayo 
de mil novecientos cuarenta y seis .—» 
El Secretario, C arlos  Viada.

2.567— A. J .

M A D R I D

Cédula de citación

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid se siguen por el 
Procurador don Andrés Castillo, en-nom 
bre de la Compañía Arrendataria del Mou 
nopolio de Petróleos, S. A. ( C A M P S A ) ,  
diligencias preliminares de juicio contra 
don José  M.a iFolache Guillén, don ¡Luis 
Prat R aure  y don Juan  Martorell Beren* 
guer, y en providencia de este día se 
ha acordado citar por segunda vez a di
chos demandados, de comparecencia anta 
este Juzgado, para el día treinta y uno 
del mes actual, a las once horas, al ob
jeto de absolver posiciones, con apercibí* 
miento, si tampoco comparecen, de eei; 
declarados confesos en dichas posiciones.

Y  desconociéndose los domicilios de los 
demandados don Luis  Prat Roure y dodj 
Juan  Martorell Berenguer, se les cita  
para dichos día, hora, objeto y apercib í* 
miento expresados por medio de la pre
sente, que se inserta en el ¡B O L E T I N
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O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la 

provincia.
Madrid, 20 de mavo de 1946.— El Se

cretario, José de Moíinuevo.
2 .5 4 6 - A .  J .

MADRID

E d i c t o
•Dúo Francisco de Pauia Scrra y Mar- 

tiñe/, Juez de Primera Instancia nú
mero -quince de Madrid.
Hago saber: Que en e>tc Juzgado de 

imi cargo, Secretaría de don Nicolás 
Corté-, se siguen autos de juicio ordi
nario declarativos de mayor cuantía, en 
concepto de pobre, a instancia del Pro
curador don Juan Francisco Díaz G a 
rrido, a nombre y representación de do
ña  Purificación de Erutos  Herrero, so
bre reconocimiento forzoso de paterni
dad de la niña María Carmen de Frutos 
¡Herrero, contra doña Victoria Menár- 
jguez Rodríguez, asistida de su esporo, 
don (Francisco (Ferrando Pérez, contra 
Jos herederos deseo-nocidos, así como su 
residencia, de don Joaquín Menárguez, 

contra el excelentísimo señor Fiscal 
d r  la Audiencia de Madrid.

¡En dichos autos, por providencia de 
leste día, se ha acordado hacer un se
gundo llamamiento, emplazando a los 
demandados herederos desconocidos de 
tion Joaquín Menárguez para que den
tro del segundo término de cinco días 
comparezcan en autos, personándose en 
legal forma, haciéndoles saber que las 
Copias simples <|e la demanda y docu- 
ínentos se encuentran en este juzgado 
p <u disposición.

Dado en Madrid a veintiuno de mayo 
d e  mil novecientos cuarenta y seis .— 
fE 1 Juez, (Francisco de Paula S e n a . — 
JEl Secretario judicial (ilegible).

¿14-A. J .

B I L B A O
E d i c t o

D on Fermín Garuavo Rueda, M agistra
do, Juez de Prim era Instancia del Juz
gado número 1 de los de Bilbao.
H ago  s a b e r :  Que a las once horas d el 

día tres de julio próximo, tendrá efecto, 
en la Sala de Audiencia de este Ju z g a 
do, la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se d u án , em bargados 
como qe la pertenencia de don Federico 
de Uribe y Urio^te, en juicio ejecutivo 
que contra el mismo se sigue, en recla
mación de cantidad, promovido por el 
Procurador don Eustasio  de Estiváriz, 
(en representación del Banco Hispano 
Americano, S. A., «a saber :
^Taterial fijo y móvil de lo 

que se llama (.oto mine
ro Uribe, de ¡as minas 
«Confianza», «Julianita»,
«Petronila)), «L o r enza»,
«Clotilde)) y  «Dem asía 
Domingo», sitas en térmi- 
de Abanto y  C iérvana y 
San Julián de Musques, 
que ha sido tasado en pe
setas ........................................  524^980,00

j t a  par icipación de da pro
piedad del señor Uribe en 
dichas minas, que es, a 
saber : L a  totalidad de la 
mina «Clotilde»; el 5,433 
por 100, de la «Confian
za» ; el 1 ,182 por ioo, de

la «Julianita» ; el 5.455 por 
100, de la «Lorenza» ; el 
io,oqoo por 100, de la ((Pe
tronila», v el 9,3605, de la 
((Demasía Domingo)), ta
sado en pesetas .................. 13.831,80

El valor de los derechos de
arrendamiento, en ............ 184.241,25

Propiedad de Ja ¡nina ((Clo
tilde», en .............................  250.000,00

Terrenos necesarios para
explotación ..........................  30.000,00

Edificaciones en ..................... 50.000,00
Pinar, en .................................. 20.000,00
Accesorios y servicios <|e la 

mina «Jo<é», que aprove
chan al referido Coto C r i 
be, en ...................................  70.000,00

Total ................  i - i 43-°53>°5
Advertencias

(Local del Juzgado en que se celebrará
la subasta, último piso de la casa  nú
mero 20 de Ja calle Ibáñez, de Bilbao. 
Servirá pe tipo a ja subasta el indicado 
de un millón ciento cuarenta y tres mil 
cincuenta y tres pesetas cinco céntimos. 
No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del mismo, 
debiendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de) Juzgado el 10  
por 100 del referido tipo de subasta, y 
aceptar las cargas v gravámenes que en 
su caso existan sobre los referidos bie
nes a D fecha de la certificación expe
dida por el Registro de la Propiedad, 
que lo )fué con fecha 13 de septiembre de 
1945, sin todos cuyos requsitos no serán 
admitidos. Se  previene asimismo que, 
según el artículo 35 de ía vigente Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944, que no 
puede hacerse esta transmisión a favor 
de extranjeros, y  que la que se haga en
tre españoles tiene que ser aprobada por 
el Ministerio de industria y Comercio, 
no pudiendo ser desmontada ni retirada 
ninguna instalación afecta a la explota
ción de estas minas, sin previa autori
zación de ¡la Je fatura  de Minas de Viz- 
cay a.

Dado en Bilbao, a 21 de mayo de 1946 
El Juez, Fermín Garbayo.— El Secreta
rio. P. S., Jesús Cortina.

2.566-A. J .

B A Z A
E d i c t o

Este  Juzgado de Primera Instancia 
do Baza tramita expediente, a instan
cia de Dorotea Roca Martínez, sobre 
declaración de ausencia de José María 
Cañadas Ginel, ausentado a la Repúbli. 
ca Argentina hará quince años, c a l e 
ciéndose de noticias del mismo. H a 
ciéndose público a efectos del articu
lo 1.038 de ¿a Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Baza, 10 de mayo de 1946.— El Juez. 
Juan  Alcalde. — El Secretario, Angel 
Pérez.

2.570—A. J. i.» 29-5-946

BENAVENTE
Don Jo-sé (María San Román Mato, Juez 

comarcal de esta ciudad, en funciones 
del de Primera Instancia de la misma 
y su partido.
Hago saber : Que a instancia de don 

Vicente Santos Ruiz, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Santovenia

del Esla, se ha incoado en este Juzgado 
expediente sobre declaración de ausencia 
legal de su hermano de doble vínculo, 
don Tomás Santos Ruiz, natural de di
cho pueblo, Lijo de José y Angela, que 
se ausentó hace unos veinte años de re
ferido pueblo para la República Argen
tina, ignorándose tu paradero desde hace 
unos dieciocho años.

Lo que se hace público a los efectos 
de 80 dispuesto en el artículo 2.038 de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Benavente 0 doce de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis .— El 
Juez, José María San R o m án .— El Secre
tario (ilegible).

2 .2 2 1— A. J .  y 2 .a 29-5-946

ALICANTE
Edicto

Don Aurelio Botella Taza, Juez de Pri
mera Instancia del distrito número 
uno de esta ciudad de Alicante.

'Hago saber:  A los efectos de lio dis
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, reformado por la 
Ley de 30 de diciembre de 1939, 
que en este Juzgado ee sigue expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
don Fernando Die y Pascual de B°nanza, 
domiciliado últimamente en esta ciudad, 
a instancia de su hermana, doña C lara  
Die y Pascual de Bonanza.

Dado en Alicante a treinta de abril de 
miil novecientos cuarenta «eis.— El 
Juez, Aurelio (Botella T aza .— El Secreta
rio, José Reyes.

2.216 — A. J. y 2 .a 29-5-946

ALLARIZ
E! Juez de Primera Instancia del partido 

de A llar i z.
Hace saber : Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Servando Rodríguez Rey, 
de sesenta y dos años, labrador, naturai 
de Fontcuberta, municipio de Maceda, en 
este partido, de donde se ausentó, estan
do casado en únicas nupcias con Asun
ción Rey Baceiredo, para América, hace 
unos veinticinco años, po sabiéndose de 
él desde el año mil novecientos veinti
trés, promovido por sus hijas Consuelo y 
Aurora Rodríguez Rey.

A llar i z, veintisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Juez, An
gel Escudero.— Ei| Secretario, P. S., V i
cente Escudero.

2 .2 14 — A. J- >* 2 .a 29-5-946

ASTORGA
E l  Juez de Primera Instancia de As- 

torga,

Hace saber: Que instruye expediente 
para declarar el fallecimiento de don # 
B las Calderón Castrillo, que residió en 
el pueblo de Villabante, del Ayunta
miento de Santa Marina del Rey, y se 
ausentó para la República Argentina en 
el año mil novecientos once, sin que 
desde dos años después se hayan te
nido noticias del mismo. Solicita dicha 
declaración su hermana doña Venancia 
Calderón Castrillo.

Astorga a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis .— El 
Juez, César Aparicio de Santiago.— El 
Secretario, Valeriano Martín.

2.596— A . J .  i . a 29-5-946.
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E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

4878
E l señor Juez de Instrucción del Juz

gado número dos de esta -ciudad, por 
proveído de hoy, dictado en el sumario 
que instruye con el número 20 de 1946, 
sobre muerte de José Navarro Peiró, h i
jo de José y María, de cincuenta y tres 
años, soltero, natural de Aldaya y <in 
domicilio, ha mandado se cite y, en su 
consecuencia, se cita por medio de la 
presente, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EiL E S TA D O  y en 
el de esta provincia, a los parientes más 
próximos del referido interfecto, a fin 
de que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado ai! ob
jeto de recibirles declaración y ofrecer
les el procedimiento del sumario, con
forme a lo dispuesto en el artículo 109 
de la 'Ley de Enjuiciamiento Crim inal, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Valencia, 26 de enero de 1946.— E l 
Secretario, P. H. (ilegible).

863— 46
4879

Don Enrique Amat Casado, Juez de In s
trucción del partido de Montefrío.
Por el presente, ruego v encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de Po
licía procedan a la busca y rescate de 
Una colcha, ocho fundas* de almohada, 
tres camisas, un abrigo de señora, tres 
sábanas y dos toallas, robadas la no
che del día 26 de diciembre 'último en 
el cortijo Carnicero, término <]e 1 llora, 
a Eloy Valverde Castelar, poniéndoles, 
de ser habidas, a disposición de este 
Juzgado, con sus ilegítimos poseedores.

Al propio tiempo intereso la busca y 
Captura de Antonio Macías Medina, 
alias «Badana», natural y vecino de 
Illo ra, de unos cincuenta a sesenta años, 
tasado, presunto autor del mencionado 
robo, poniéndolo, <Ie ser habido, a dis
posición de este Juzgado.

Así está acordado en el sumario nú
mero 4 del año actual, que por el men
cionado hecho instruyo.

Montefrío, 14 de enero de 1946.— El 
Juez, Enrique Amat. —  El Secretario 
(ilegible).

443.46.
4880

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de Montefrío.
Por el presente, ruego v encargo a 

todas das Autoridades y Agentes de Po
licía procedan a la práctica de gestio
nes encaminadas a averiguar quién o 
quiénes sean dueños del ganado cabrío 
tfue al final se reseña, el cual fué ocu
pado por la Guardia C ivil del Puesto 
c e  Illora a Pedro Hinojosa Sánchez, 
Vecino de Alcalá la Real, con domicilio 
«n La Ribera Baja, por estimarlo de 
dudosa procedencia, v conocido que sea 
se le baga saber que los expresados 
semovientes se encuentran depositados 
fi disposición de este Juzgado para su 
entrega a la persona o personas que 
acrediten forma su legítima perte
nencia.

A sí está acordado en el sumario nú
mero 38 de 1943, que por el mencio
nado hecho instruyo.

Montefrío, 11 de enero de 1946.— El 
Juez, Enrique Amat.—E l  Secretario (ile. 
gible)'.

Reseña del ganado
Cuatro cabras y tres chivas, oreji- 

canas cuatro de aquéllas y dos de és
tas, todas negras, las prim eras y una 
chiva con las orejas rasgadas y dos chi
vas sin nada en las orejas.

447-46.
4881

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de Montefrío.
Por el presente, ruego a todas las Au

toridades y Agentes de Policía judicial 
procedan a la busca y rescate de 150 k i
los de aceite, cuatro o cinco damajua
nas, una cubeta, unas cuantas mudas 
viejas y rotas y cuatro codillos de cer
do, robado todo ello la madrugada riel 
día 24 de noviembre último al vecino 
de Escoznar Juan Navarro Ramos.

Asimismo se proceder^. a la  busca y 
captura y rescate de cuatro gallinas y 
un gallo oscuros, dos conejos caseros, 
cuatro cubiertos corrientes, dos cánta
ros de hojalata pequeños v vacíos, un 
delantal y un libro escobar titulado 
<Enciclopedia para Niños», sustraídos 
la mencionada madrugada al vecino del 
mismo pueblo Manuel Fernández Nieto.

Todo lo anteriormente descrito será 
puesto a disposición de este Juzgado 
con sus ilegítimos tenedores, por estar 
acordado así en el sumario número 48 
de 1945 sobre robo.

Montefrío, 30 de diciembre de 1945. 
E l Juez, Enrique Amat.— E l Secretario 
(ilegible).

448-46.
4882

Don Matías Abad Almazán, accidental
Juez de Instrucción de la ciudad de
Albarracín y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza de comparecencia ante este 
Juzgado de Instrucción, dentro del pla
zo de diez días, a la lesionada Angeles 
Gabarri Jiménez, natural de Santa E u 
lalia, de once años de edad, hija de 
Francisco y de Elvira, al objeto de ser 
reconocida; y a Francisco Zabaleta Lau- 
cirica, natural de Ondárroa (Vizcaya), 
de treinta y cinco años de edad, casado, 
últimamente domiciliado en San Sebas
tián, calle Usandizaga, núm. 12, 2.0 B, 
conductor del camión E . X. 343, de ma
trícula S. S. 11.173, que el día 20 de 
noviembre de 1939 causó lesiones por 
atropello a la mencionada Angeles G a
barri, al objeto de prestar declaración, 
apercibiéndoles de que si no se presen
tan en el plazo indicado les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Albarracín, 15 de enero de 1946.— E l 
Juez, Matías Abad. —  E l Secretario, 
P. S. M. (ilegible).

420- 46.

4883

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de Montefrío.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de Po
licía judicial procedan a la  práctica de 
gestiones encaminadas a la busca y res
cate de los bienes que al final se rese
ñan, robados a la vecina de esta villa 
Antonia Palomino Muñoz, la mañana 
del día nueve del actual, de su domi
cilio, poniéndolos, de ser habidos, a d is. 
posición de este Juzgado, con la per
sona o personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima 
pertenencia.

Así está acordado en el sumario nú
mero 3 del año actual que por el men
cionado hecho me hallo instruyendo.

Montefrío, 12 de enero de 1946.— E l 
Juez, Enrique Amat.— E l Secretario (ii©- 
gible).

Reseña de los bienes robados

Los productos de un cerdo como d© 
unas cinco arrobas de peso.

Tres y media fanegas de trigo.
Unos ocho kilos de garbanzos.
Media arroba de aceite.
Media fanega de harina.
Dos costales blancos con una lista 

encarnada, sin marca algún.
Cinco sábanas blancas, tres de ella* 

con las iniciales A. P. y las otras dos 
sin marca ni bordado.

Dos sayas de punto, una color café 
oscuro y otra blanca.

Cinco camisas de señora, blancas, 
bordadas y con encaje.

Tres pares de pantalones blancos, 
botdado uno de ellos.

Dos pantalones de mahón para niño 
de seis años.

Tres camisones de niño, tela rayada.
Una blusa blanca de niño.
Dos vestidos, uno sin estrenar, color 

rosa y otro con pintas coloradas.
Dos sayas de punto blancas y otra 

de tela, las tres de niña.
Un vestido de señora, color azul con 

pintas blancas.
, Una manta de cama, color pardo coa 
.una lista blanca.

Un cobertor de cuna, color rosa.
Una olla grande de porcelana, color 

azul.
Un depósito irrigador de porcelana 

azul.
Dos cargas de paja.
442-46.

4884
El señor Juez de Instrucción de Bel-

monte (Cuenca) y su partido.
Por el presente llama para que en 

término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado los autores del robo *de 
dos muías, una negra, de seis años y al
zada unos cinco dedos, desherrada de las 
extremidades traseras; otra muía de pelo 
castaño rojo, de dieciocho años, de ocho 
dedos de alzada ; ambas con sus cabeza
das de cuero; cuatro mantas de labor, 
tres nuevas y una vieja, con listas blan
cas v fondo pardo oscuro, y unas alfor
jas de 'lona blanca a medio uso; roba
das en la madrugada del 21 de octubre 
de 1945, en el domicilio de Juan de Dios 
Ortega Carrasco, en Cervera del Llano.

Sospechándose sean dos individuos 
de treinta V cinco a cuarenta añ o s; uno 
con blusa negra y otro con mono y cha
queta de pana oscura.

Rogando a todas las Autoridades pro
cedan a la busca y captura de los se
movientes y efectos robados y detención 
de sus autores o personas que los ten
gan si no justifican legítim a adquisi
ción, poniéndolos a disposición de<l Juz
gado de Instrucción de Belmonte (Cuen
ca) y sumario número 40 de 1945.

Belmonte, 12 de febrero de 1946.—  
E l Juez, Ricardo Vellisco.— E l Secreta* 
rio (ilegible).

1.361-46.
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P or el .presente y  -en v ir tu d  de lo  
a c o rd a d o  e.n p ro v id en c ia  d e  esta  fech a  
en el su m a rio  n ú m e ro  24 de 1938, sobre  
m u erte , le s io n e s  y  d añ o s, se lla m a  
y  em p laza  al p ro cesad o  F ra n c isc o  Z a 
ra g o z a  P érez , d e  ve in tio ch o  a ñ o s  de 
e d a d , de p ro fe s ió n  ch ó fe r , n a tu ra l y  ve
c in o  d e  A lic a n te , con d o m ic ilio  en la 
c a lle  S o co rro , n ú m ero  63, q u e  en o ctu 
bre- de 1938  p re s ta b a  se rv ic io  com o  C a 
r a b in e ro  en el E jé r c it o  ro jo , en la  65 
B r ig a d a  M ix ta  del 12 B a ta l ló n , p a ra  
q u e  en  el p lazo  de  d iez d ía s  com p arez
c a  a n te  e s te  Ju z g a d o  p a ra  .n otificarle  el 
a u to  d e  p ro ce sa m ie n to  y  d e m á s  p r e li 
m in a re s  del m ism o  q u e  co n tra  él se ha 
(dictado en d ich o  su m a r io , y -caso de no 
com p arecer se lie d ec la rará  rebelde, por 
ig n o r a rs e  su p a ra d e ro .

A s im ism o  se  c ita  y em p laza  p a ra  q u e  
c o m p a re z ca n  an te  e s te  m ism o  Ju z g a d o  
y  en igu a l plazo a los lesionados que 
r e su lta ro n  en d ich o  a ccid e n te , tam bién  
'C a ra b in e ro s  de la m ism a  u n id ad , q u e  
fi c o n tin u a c ió n  se re la c io n a n , a fin de 
p ra c t ic a r  la  d ilig e n c ia  de san id d  d e  
lo s  m ism o s  e in s tru ir le s  a la  vez d e l 
c o n te n id o  del a rtíc u lo  109 d e  la  L e y  
d e E n ju ic ia m ie n to  c rim in a l, a p e rc ib id o s  
q u e  d e  no h acerlo  les  p a ra rá n  los per
ju ic io s  a  q u e  h a y a  lu g a r  en d erech o , 
com o  se g u n d a  y ú ltim a  c itac ió n  q u e  se 
Je s  ¡hace.

L eó n  V a lie n te  C a s te lla n o s , d e  tre in 
ta  v c u a tro  añ o s  de ed ad , c a sa d o , c a m 
p e s in o , n a tu ra l d e  H in o jo sa  de C a la -  
t r a v a  (C iu d a d  R e a l) .

M an u e l F e rn á n d e z  N ie to , de- tre in ta  
y  se is  a ñ o s  de e d a d , c a sa d o , c a m p e s i
no, n a tu ra l d e  l l lo s a  ( G ra n a d a ) .

P a tr ic io  E je n  S u e c a s , de  tre in ta  y 
s e is  a ñ o s  d e  ed ad , c a sa d o , te jed o r m e 
c á n ic o , n a tu ra l de  U b e d a  ( Ja é n ) .

Is id o ro  R ib a lta  D o m en et, de v e in ti
ocho a ñ o s  d e  e d a d , so lte ro , c a rn ice ro , 
n a tu ra l d e  S a la v iñ e r a  d e  A n o ya  ( B a r 
c e lo n a ) .

Jo s é  R o d r íg u e z  V a q u e ra , de v e in tisé is  
q ñ o s  de e d a d , c a sa d o , m ecán ico , n a tu 
r a l d e  A m a g a  (B a d a jo z ) .

D a d o  en C ifu e n te s  a  c a to rce  de fe
b re ro  d e  m il n o v e c ie n to s  c u a re n ta  y  
s e is .— E l Ju e z  ( ile g ib le ) .— E l S e c r e ta 
r io , D o m in g o  S a in z .

1 .365-46. 4886
D o n  E m ilio  N a v a r ro  E s te b a n , Ju e z  d e

In stru cc ió n  de e s ta  c iu d a d  d e  C u e v a s
del A k n an zora  (A lm ería) y  su p a r
tid o.
P o r  e l p re se n te  e d ic to  ru e g o  y e n 

c a rg o  a  todos los A gen tes de la  Pofli- 
e ía  ju d ic ia l se  p ro ce d a  a  la  b u sc a  y  de* 
ten ción  del a u to r  o a u to re s  d e l h u rto  
co m e tid o  so b re  la s  tre s  h o ra s  d e l d ía  
«8 d e l a c tu a l en la  D ip u ta c ió n  d e  L o s  
G u ir a o s , d e  e s te  té rm in o , c o n s is te n te  en 
lo s  e fe c to s  q u e  se  re se ñ a rá n , su s tra íd o s  
í \ lo s  qu e  tam b ién  se  in d ic a rá n , y  c a so  
de ser e n co n tra d o s  lo s  a u to re s  sean  in
g re sa d o s  en  p ris ió n  a d isp o sic ió n  d e  e s te  
Ju z g a d o , a s í  com o  Jo s  i le g ít im o s  p o se e 
d o res, en c u y o  p o d e r  se  en cu en tre n  si 
n o  a c re d ita n  en el acto  su le g ít im a  a d 
q u is ic ió n , y  lo s  e fe c to s  c a so  d e  se r  r e 
c u p e ra d o s  sean  p u e s to s  a d isp o sic ió n  
d e  e s te  Ju z g a d o . E n ca re c ie n d o  a  los 
A gentes de la  P o lic ía  ju d ic ia l  practiquen 
g e s t io n e s  p a ra  a v e r ig u a r  q u ié n e s  sean  
d o s  in d iv id u o s  d esco n o c id o s  c u y a  p r o 
fe s ió n  p a re c e  ser  la  d e  le ñ a d o re s , con  
(las señas sigu ien tes : U n o  de ellos es

alto, delgado  y rubio , y el o tro  de pareci
da esta tu ra , delgado, picado de v iru ela , 
am bos m u y  sucios ¡y vistiendo pantalones 
y  chaquetas claros, m u y d eteriorados y 
sucios.

Ef ec t os  s us t r a í d os
D e A a  propiedad de Loren zo  S ilvente  

D ía z : C inco  g a llin a s , en tre  e llas  una 
b lanca. U n hábito m orado con rem iendos 
del m ism o color. U n delantal! de fondo 
azul con lu n ares b lan cos y a lg u n o s  re 
m iendos. U n a  b lu sa de fra n e la , fondo en
carnado, con rosas b lan cas y pequeñas. 
U n a fa ld a  de niña, de m erino, color p a ja . 
D os pares de ca lcetin es de n iñ a, de sport, 
color g ris . U n  pañuelo  de cabeza obscu
ro. U n as sa y a s  d e  niña y unas b rag as de 
señora b lancas de punto inglés.

D e la  propiedad de B eatriz  N avarro  
R odríguez : Dos* pares de pantalones co
lor obscuro. U n m antel b lanco. U n a  
toalla b lanca. U n a  cam iseta  de punto in- 
gilés, de hom bre. U n par de calcetines de 
hom bre, azules.

D e la  propiedad de M ercedes G ran a d o s 
P a rra  : U n cerdo de un peso ap roxim ad o  
de unas dos arrobas.

D ad o  en C u e v a s  del A lm an zo ra a 14 
de febrero  de 1946.— E l Ju e z , E m ilio  N a 
v a rro .— E l .Secretario (ilegible).

1.366-46.
4887

Don E n riq u e  A m at C asad o , Ju e z  de In s
trucción del partido de M on tefrío .
P o r el presente, ru eg o  y  e n carg o  a  to

d as las A u torid ad es y A gen tes de P o lic ía  
procedan a  la  busca y rescate  de u na cer
d a co lorad a , con la o re ja  izquierda ra s 
g a d a  y  la  derecha d esp un tad a, de u n a s  
cuatro  arrob as de peso, ap roxim ad am en te, 
y  otra cerda b lanca, con cruce n egro  en 
la parte  de a trás , h acia  la b a rrig a  y  p a
pada, de iguail peso que ila an terior, roD al 
d as lia noche del 8 a l 9 del actu al en el 
cortijo  de B a ra n d illa s , térm ino del an ejo  
T ocón , a don Pedro P ed regoza F e rn á n 
dez, cuyos sem o vien tes, de ser habidos, 
serán  puestos a disposición de este  J u z 
g ad o , con sus ileg ítim o s poseedores. A sí 
e stá  acordado en el sum ario  14 del año 
actu al, sobre robo.

D ado en M ontefrío  a  14 de febrero  
de 1946.—  E l Ju e z , E n riq u e  A m at. —  E l 
S ecre tario  (ilegible).

1.378-46.

4888
D on  E n riq u e  A m a t C a s a d o , Ju e z  de

In stru cc ió n  d e l p a rtid o  de M o n te frío .

P o r  el p re se n te  ru e g o  a to d a s la s  a u 
to r id a d e s  y  a g e n te s  de P o lic ía  ju d ic ia l 
p ro ced an  a la b u sca  y  re sc a te  d e  u n a  
y e g u a  ra z a  e sp a ñ o la , de ocho añ o s , a l
z ad a  1,4 6 , caipa to rd a , con la s  5n ic ia le s  
F .  Z . en la  p a le t i lla  iz q u ie rd a ; un m u lo  
ra z a  e sp a ñ o la , sie te  añ o s, a lz a d a  1 ,4 7 , 
ca sta ñ o  oscu ro , accid en ta les  dorso y 
c o s t illa re s , o jo  b o citesta d o , b o cin eg ro , 
h ie rro  M ., ta b la  cu ello  izq u ierd o , p a le
tilla  izq u ierd a  n a lg a  izqu ierd a, y  u n a  
b u rra  ru c ia  p a rd a , de  d iec in u eve  añ o s, 
in ic ia le s  F .  Z . en la  p a le tilla  izq u ierd a , 
h ie rro s co n fu so s  en la  c u la ta  y ta b la  
izq u ierd a del cuello , a p a r e ja d a ; ro b a 
d o s  a  M a r ía  G a r c ía  D ía z  en el c o rtijo  
((O livares de  T u rc a » , de e s te  térm in o , 
la  n och e del 4 al 5 del a c tu a l, po n ién 
dolos, c a so  d e  ser hab idos, a  d isposición 
de e ste  Ju z g a d o , con su s  ileg ítim o s po
seedores.

A s í e s tá  aco rd ad o  en el su m ario  nú
m ero 26 del año a c tu a l, sobre robo.

M o n te frío , 9 de ab ril d e  1946. — E l 
Ju e z , E n riq u e  A m a t. —  E l S e c re ta r io  
( ile g ib le ) .

3 -094- 46.

4889
Don Ped ro  R ed on d o  G óm ez, Ju e z  co

m arca l de Béjatr, en funciones del de 
P r im e ra  In sta n c ia  e In stru cc ió n  del 
p a rtid o .

P o r el p resen te , q u e  se in s tru y e  en 
m érito s  del su m a rio  nú m ero  34 d e  1946, 
se c ita , lla m a  y  em p laza  p a ra  q u e  en 
el té rm in o  d e  diez d ía s  com p arezcan  
a n te  e s te  Ju z g a d o  a fin de n o tificarle  
el a u to  d e  su p ro ce sa m ie n to  d ic ta d o  en 
re fe r id o  su m a rio  por e v a s ió n , a M artín  
G il A p re a  y Jo s é  M oreno S á n ch e z , cu
y a s  c ir c u n sta n c ia s  p e rso n a le s  se  d irá n  
a co n tin u a c ió n , re c ib ir le s  in d a g a to r ia , 
c o n st itu irse  en p risió n  y  p re s ta r  fian za  
p a ra  a s e g u ra r  la s  re su lta s  c iv ile s , b a jo  
a p e rc ib im ie n to  que d e  no h acerlo  serán  
d e c la ra d o s  en re b e ld ía  y le s  p a r a r á  el 
p er ju ic io  a q u e  h u b ie re  lu g a r  en dere
cho.

A sim ism o, se in teresa  de tod as 'las A u 
toridades y  A ge n te s de P o lic ía  ju d ic ia l la- 
busca y cap tu ra  d e  los referidos p ro ce
sad os, cu y as  c ircu n stan c ias  son : M artín  
G il A p rea , de ve in tisé is  añ o s de edad , 
h ijo  de M artín  y de L u is a , n a tu ra l de 
H e rv á s , am b u la n te , soltero, h ab iendo sido 
su ú ltim o dom icilio  en M adrid , ca lle  do 
Jo r g e  Ju a n , m ím . 15 1  ; es de e s ta tu ra  
p equeña, co lor 'm oreno, o jos c a sta ñ o s , 
nariz re g u la r , boca g ran d e, pelo n egro  y  
tiene u n a c icatriz  en la  fren te  y en la  ca 
b eza .— Jo s é  M oreno Sán ch ez , de cu a re n 
ta añ os, h ijo  de pad re desconocido y  de 
M a ría , n a tu ra l de L a sp e rn a s , am b u lan te , 
soltero, am an ceb ad o  co n ^  Ju a n a  N ieto  
S án ch ez, y tiene cu a tro  h i jo s ;  es de e s 
ta tu ra  re g u la r , color m oreno claro , o jos 
castañ os, nariz  re g u la r  recta , boca c a r 
nosa, pelo ca sta ñ o  c la ro  y  tno tiene c ic a 
triz visib le.

D ad o  en B é ja r , a  qu in ce  # de abril de 
m il novecientos cu a re n ta  y se is .-—E l Ju e z , 
Ped ro  R ed o n d o  G ó m ez.— E l S ecre tario , 
A rsenio  M . de la  P eñ a.

3 . 104 -46.

4890
D on T . L u is  C lem en te M elu s, e je r

c ien te  Ju e z  d e  P r im e ra  In s ta n c ia  o 
In stru cc ió n  de A teca  y  su p a rt id o . 

E n  v ir tu d  de lo o rd en ad o  por la  
Mima. A u d ien c ia  P ro v in c ia l de  Z a r a g o 
za, se  ru e g a  a  fa s  A u to rid a d e s  y A g e n 
tes  p ro ced an  a la  b u sca  y ca p tu ra  do
los p ro ce sa d o s  en  la c a u s a  n ú m ero  1 1
d e  1944, por robo en la  T o rr e  d e  los
C a ta la n e s , térm in o  de M o ro s, a  Jo s é  
P a sc u a l P a sc u a l y  'L oren za  P a s c u a la  
G a rc ía  H ern án d ez , que a n d a b a n  por lo s  
pueblois d e  C a la ta y u d  y A te ca , in g re sá n 
d o lo s en la  P r is ió n  P ro v in c ia l d e  Z a r a 
g o za , a  d isp o sic ió n  de la lim a . A u d ie n 
c ia  P ro v in c ia l d e  Z a r a g o z a .

D a d o  en A te ca  a  14  d e  m arzo  d e  P946. 
E l  Ju e z , L u is  C le m e n te .

2 . 1 3 1  b is— 46
4891

D on T .  L u is  C lem en te  M elu s, e je rc ie n 
te Ju e z  d e  P r im e ra  In s ta n c ia  y d e  
In stru cc ió n  d e  A teca  y su p artid o .
E n  v irtu d  d e  lo  a co rd a d o  en el (suma

rio  que in stru yo , núm ero  doce del co
rrie n te  año, p o r  robo  en la fin ca d e
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don Rafael Saldaña Pérez, en este tór
jriino de Ateca, se ruega a todas las 
Autoridades y Agentes procedan a ia 
busca y captura de los autores, ponién
dolos a disposición de este Juzgado en 
una. prisión de partido, y ratificando la 
presión los señores Jueces que tengan 
conocimiento de ello, é igualmente pro
cedan al rescate de los siguientes ob
jetos :

Un saquete de tela conteniendo qui
nientas pesetas en calderilla, un paque
te de billetes nuevos del Banco de E s
paña, de a cinco pesetas, con cien de 
ésto s; otro paquete con unas cuatro
cientas pesetas, con billetes muy viejos 
de una y dos pesetas; dos plumas esti
lográficas, una de color azul, marca 
Seica-r, y otra, forrada de. oro con el 
enganche ro to ; varias limas de distintos 
calibres, un pliego entero de sellos de 
correo de cincuenta céntimos y varios 
más sueltos de cuarenta, treinta y cim  
cuenta, una caja de veinticinco cigarros 
cremas, marca Partagás; algunos ciga
rros habanos sueltos, unas quince caje
tillas Je  cigarrillos de una peseta y unáis 
gafas encamadas de, natación.

Dado en Ateca a 13 de marzo de 1946. 
E l Juez, Luis Clemente.— El Secretario 
((ilegible).

2 .132  bis— 46
4892

Don José Esteban Arranz, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción acciden^ 
tal de Roa y su partido.
Por el presente edicto, acordado publi

car en el sumario, número 15 de 1946, 
sobre robo de diferentes artículos al ve- 

- ciño de Vall-dezate Reododio Esteban Es- 
teba en. la noche* del día 28 de febrero 
último pasaao, .ruego a las Autoridades 
de todos los órdenes y ordeno a los Agen
tes de la Policía ’ Judicial procedan a la 
busca y rescate de lo sustraído y deten
ción de poseedores ilegítimos, poniéndo
los, caso de ser habidos, a mi disposi
ción en el Depósito municipal de esta 
yilla.

Reseña de lo sustraído ^

Una caja de pañuelos de seda para el 
cuello; tres docenas de bufandas; tres 
docenas de tapabocas  ̂veinte unidades de 
pantalones buzo, con tirantes '  dos doce
nas de fajas de señora; tres docenas de 
fajas de caballero, negras, de lana ; una 
docena ídem blancas, pequeñas ; siete ca
jas de medias rayón; tres docenas de cal
cetines ; doce 'pares de zapatillas de ma
terial y piso de goma ; media docena de 
zapatillas de paño ; media docena de ca
misetas de niño ; una docena de camise
tas *de hombreados docenas de pañueilos 
negros, de cabeza; doce cajas de ovillos 
«La Dalia» ; una pieza de pana de vein
titrés metros ; veinte metros’ de tela en 
retales «V ichi»; 500 pesetas en billetes y 
300 en calderilla ; uña caja de galletas ; 
tres tortas de pan ; seis kilos de chorizos; 
una docena de pastillas de jabón «Bella 
Aurora»; media docena, de pastillas de 
jabón fino; una caja de boinas; un. re
loj de pulsera chapeado en oro ; un anillo 
de desposados con la inscripción «Teo- 

4 10-4-44». '
Dado en Roa a cuátro de marzo de 

miil novecientos cuarenta y seis.— El Juez 
de Primera Instancia, J o s é .  Esteban 
Arranz.— El Secretario accidental (ilegi
ble).

1,922.

 4893
j En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Instrucción del Juigado núme
ro dos de esta ciudad y en virtud d e lo 
ordenado por la Superioridad, se notifica 
por medio de tía presente Cédula que en 
dicho Juzgado se instruyen sumarios con 
los números 401 y 402 de 1943 : el pri
mero, sobre sustracción de unos pendien
tes y una sortija con brillantes a doña 
Adriana Pérez González, hecho ocurrido 
el día 11 de diciembre de 1943, y el se
gundo, por hallazgo de una cajita de car
tón Conteniendo dieciséis brillan ti tos, he
cho ocurrido el día 14 de dicho mes de '; 
diciembre de 19 4 3; y se hace saber por 
medio de la presente Cédula a  los que 
se crean con derecho a dichos brillantes 
que pueden reclamadlos ante dicho Juz
gado dentro del plazo de seis meses, a 
contar desde la publicación de la presen
te cédula, ejercitando en forma las ac
ciones procedentes, con la prevención de 
que en otro caso les serán entregados al 
presunto dueño, esposo de doña Adriana 
Pérez González, don LJbaldo Vidal G a
llego.

Y  para que sirva de notificación en 
forma expido la presente, que firmo en 
Zaragoza a cinco de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis. —  Eil Secreta
rio, P. H . (ilegible).

1- 931*  '

4894
Por* el presente se cita para ante el 

Juzgado de Instrucción Decano núme- 
- ro uno de San Sebastián a Tom ás C a 

rrillo Martínez, que residió en esta ciu
dad, ejerciendo el cargo de Vicesecreta
rio de Ordenación Económica de Gui
púzcoa, para que en el término de diez 
días comparezca ante dicho Juzgado, a 
fin de que declare como testigo, por ra
zón de sumario número 314  de 1945 , 
por estafa, haciéndole el epercibimien- 
to que, caso dé no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

San Sebastián, 12 de febrero de 1946. 
El Secretario judicial, Miguel Alvarez. 

2.204-4Ó.
4895

Don Miguel Monfort Escuder, Juez de 
Instrucción de Castellón de la Plana 

\ y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado se 

' instruye sumario con el número*34 de 
1945, sobre lesiones a otras y a CarrrcMi 
Villar Mata, a consecuencia de haber 
chocado dos autobuses el día xo de mar
zo del año anterior en el Camino del 
Grao, de esta ciudad, y encontrándose 
en ignorado paradero Víctor Paches, 
esposo de dicha lesionada, se le instra- 

. ye por medio del presente de sus dere
chos conforme previene el artículo 109 
de’ la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
a mostrarse parte en el referido suma
rio y a renuYiciar ó no a la indemniza
ción ¡d e perjuicios. {

Castellón, 13 de marzo de 1916.— El 
Juez, Miguel Monfort. —  El Secretario 
(ilegible). 1

2.233-46.
4896

Don Rafael Esteban Abad, Juez de Insr 
trucción de Cálamocha y su partido. 
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todos los agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y ocupación 
dé dos ovejos robadas de una paridera

propiedad de. Podro Latasa Valenzuela, 
vecino de Monreal del Cam po, noche 
*14 actual, una blanca, de tres años, 
con peso aproximado cuarenta y . dos 
kilos, y otra rojinegra, de cinco años, 
con peso cuarenta y tres kilos, llevan
do ambas las iniciales P. L .  en el cos
tillar izquierdo, deteniendo al autor o 
autores del hecho, así como a las per
sonas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición. 
Así tengo acordado en el sumario que 
instruyo con el número 15 de este año, 
sobre robo.

Dado en Calamocha a 18 de marzo de 
1946.— El Juez, Rafael Esteban Abad.— 
El Secretario, P. S . M ., M. Andrés M o
reno.

2.231-46.
4)897

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por ed señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción núm. 13  de 
esta capital, en causa por hurto, bajo e¿ 
número 452 de 1941, se cita a* Manuel 
Garzón Vázquez, natural de Navas de 
la Concepción (Sevilla), hijo de Manuel 
y de Francisca, para que compárezca en 
la Sala Audiencia de este Juagado,^ Gene
ral Castaños, 1, dentro del término de 
cinco días, con objeto de recibidle de
claración y bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en lá multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a  efectuar dicha compare
cencia.

Madrid, 4 de abril de 1946.— El Se
cretario, P. S. (¡ilegible).— V .° B*°, el Juez 
Instructor (ilegible). . v

2 .979-46.
4893

En virtud de lo acordado en sumario 
que se sigue baijo el número 31 del co
rriente año, sobre lesiones sufridas por 
María Losada Rosende, vecina de Par- 
ga, el día 3 del actual, por haber sido 
alcanzada en un dedo de la mano dere
cha por una de fas puertas del tren co
rreo ascendente, cuando se acercaba a la 
estación férrea de Parga, a  medio de la 
presente se cita a  un viajero que en la 
ocasión de autos cerró, ail parecer, la alu
dida (puerta, el cual e s ‘de estatura baja, 
de unos cuarenta y cinco a cinquenta 
años de edad, más bien pálido el color 
del rostro, vistiendo pantalón azul de ma
tón y americana gris, sin nada qn tfa 
cabeza, para que dentro del término de 
quinto día comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración ert dicho sumario, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, le 

? parará el perjuicio a  que hubiere lugar 
en derecho.

Villla'lba, a seis de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis.— E l Secretario 
judicial, Pedro Bestard.

2.993-46.
4999

P.or el presente, ruego y encargo a to
das las autoridades, tanto civiles como 
militare*;, y ordeno a los demás agentes 
de ila Policía Judicial procedan a la busca 
y  rescate de la caballería que al final^ se 
reseña y  que le fué sustraída al vecino 
de esta villa, Francisco López García, 
en la niadrugada del día 5 al 6 de dos 
corrientes, que se encontraba pastando 
en los terrenos titulados Altos de los L a 
bradores, en este "término municipal; y 
caso de ser habida, sea puesta a dispo
sición de este Juzgado, en unión de ¿a
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persona o personas en cuyo poder se en
cuentre, si no justificaren su legítima ad
quisición, en sum ario 169 de 1946.

Señas de la caballería. — Un caballo 
castaño, encendido, topi.no de las patas,; 
en 'la frente, una estrella, y calzado en 
la pata izquierda, hierro del seguro en la 
Com pañía « L a  Previsora Hispalense» en 
nalga derecha.

Dado en Colm enar Viejo, a S de abril 
de 1946.— El Secretario (ilegible). 

2.999-46. 4900
Don Em ilio N avarro E steban , Juez de 

Instrucción de C uevas de! Alm anzora 
(Almería) y su partido.
Por virtud del presente, ruego y en

cargo a todas las Autoridades' y Agen
tes de la Policía Jud icia l se proceda a 
la busca y detención de M aría C ortés 
H eredia, g itan a, de unos cincuenta y 
cinco años, Melgada, estatu ra a lta, cara 
negra, ojo** bajos y p eq u eñ o s; viste  
chaqueta blanca muy sucia y falda de 
igu al color, usando a modo de chal un 
trozo de tela de colchón a cu ad ro s; au
tora de la estafa  com etida en los d ías 
S, 9 y 10 del actual a la vecina de Gua- 
zam ara, de e ste ’ término, M agdalena 
Fernández N avarro, consistente en los 
efectos y m etálico que se expresarán , 
cuya persona, caso de ser habida, será 
ingresada en la Prisión de este partido, 
a  disposición de este Juzgad o , y los 
efectos, caso de ser recuperados, serán 
puestos también a disposición de este 
Juzgad o. A sí lo tengo acordado en la 
causa que instruyo, número 15 del co
rriente año, sobre esta fa .

Efectos y m etálico estafados 
Mil cuarenta pesetas en billetes del 

Banco de España. Dos pañuelos de se
da, uno negro y otro de color. Dos sá
banas. Una^s tijeras. U na muda comple
ta de hombre. Una coldha de seda co
lor rosa. [Tres cam isas blancas de mu
jer. Una chaqueta negra. Un colchón 
con listad encarnadas. Un refajo  am a
rillo. Dos colchas. Un saco. Un chale
co de* hombre. Un reloj de pulsera de 
señorita.

D ado en C uevas del Alm anzora a 20 
de marzo de 1946.—E l Juez, E m ilio  N a
varro .— E l Secretario (ilegible). 

2.386—46
4901

E n  virtud de lo acordado en proveído 
d e te s ta  fecha dictada en sum ario que 
se sigue bajo  el número 80 de 1945, 
por el delito de robo, a medio de la 
presente se c ita  al inculpado Fran cisco  
Vázquez Díaz (a) «B ara ñicas», de esta
tura a lta, delgado, pelo rizado, que úl
tim am ente vestía  m ono azul, dom icilia
do en iLago»S'telle y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del tér
m ino de diez d ías com parezca ante este 
Juzgad o  a ser oído en dicho sum ario, 
-apercibiéndole que de no verificarlo le 
p arará el perju icio  a que hubiere lugar 
én derecho.

V illa lba, 18 de m arzo de 1946.— El 
Secretario  judicial (ilegib le).

2.347—46 4902
Don Ju an  Rodríguez M olina, interino 

Juez de Instrucción de esta villa y su 
partido.
E n  virtud del presente, ruego y en-' 

Cargo a todtas -las Autoridades practiquen

diligencias en averiguación del lugar 
donde hubiere sido sustraído un mulo 
capón, castaño oscuro, negro entre olla
res, accidentales en ambo* costillares, 
de once a doce años de edad, alzada 1,48, 
hierro «La Mundial)», letra C, núm. 8, 
en nalga derecha y otro particular J .  P. 
en nalga izquierda, el cual ha sido in
tervenido ccmo de m ala procedencia y 
conseguido se participe a este Juzgado 
pqr tenerlo así acordado en el sum a
rio que instruyo, por hurto, bajo el nú-' 
mero 76 de 1945.

Dado en Colm enar (M álaga) a cator
ce de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco. — El Juez, Juan  Rodrí
guez.— Eil Secretario judicial, P . H ., E n 
rique Rojas.

9.S32.
4903

Don José  M aría González Díaz, M agis
trado, Juez de Instrucción núm ero cin
co de esta capital.

Por el presente edicto, y en virtud de 
lo acordado en el sum ario número 325 
de 1944, sobre lesiones y sucesiva m uer
te de Amparo Domínguez Gaseó, por 
atropello de carro, en el que se ha de
clarado procesado a Francisco Serrano 
O lmos, se ofrecen ¡las acciones del refe
rido sum arip, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 109 de la L ey  de E n ju ic ia
miento Criminal!, a'l hermano de la indi
cada interfecta, llamado José M aría Do
mínguez Gaseó, cuyo actual paradero se 
ignora.

Valencia, 7 de diciembre de 1945.— El 
Juez, José  M aría González.— E l Secreta
rio (ilegible).

9 -477 -

4904
Por el presente se llam a al propieta

rio de un abrigo de caballero, color gris, 
de espiguilla, que el día catorce de no
viem bre último fué sustraído del inte
rior de Un automóvil que se encontraba 
parado al liado de la acera de los4 núm e
ros pares de ila calle de Serrano, de esta 
capital, én su proximidad con la de Al
calá, para que dentro del términp del 
quinto di"  ̂ com parezca ante el Juzga- 
de Instrucción núm ero tres de Madrid, 
Secretaría de don Pedro .Pérez Alonso, 
con el.N fin de prestar declaración en di 
sum arió instruido por tal hecho con el 

. número 433 de 1945 y hacerle el ofre
cimiento de causa que determ ina el ar. 
tículo 109 de la Ley de Enjuiciam iento 
Crim inal, apercibiéndole que de no com 
parecer le parará ei! perjuicio a  que hu
biere lugar.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.— E l 
Secretario (ilegible).

9 - 413-

4905
Cum pliendo lo acordado por el Sr. 

Juez de instrucción de este partido con' 
proveído de hoy recaído en el sum a
rio núm ero' 14 de 1945, sobre hurto de 
herram ientas y-otros objetos de una m i
na denominada «Colobrab», del térmi
no municipal de Osqr, se cita por fia pre
sente a Alejandro Asechaciff, ingeniero 
de nacionalidad rusa, de ignorado para- 
dei*ot para que dentro del término de 

,diez días comparezca ante este Juzgado 
a fin de enterarle del contenido del ar- - 
tículo 109 de la Ley de Enjuiciam iento 
Crim inal ; bajo apercibim iento de que

en caso contrario le parará el perjuicio 
consiguiente.

Santa CoHoma de Farnés, 5 de di. 
cieinbre de 1945.— El S.ecre ario acciden
tal, José Díaz.

9.428. 4906
Ep virtud de lo acordado en sumario 

que se instruye con el número 77  del. 
presente año, sobre hurto realizado en 
el domicilio de Antonio F rag a  Basanta, 
vecino de Oleiros, a medio , dé la pre
sente se cita al inculpado Francisco ,Pm- 
to Ferreira, de dieciocho años, hijo de 
Antonio y de Antonia, soltero, natural de 
Foz, pata que dentro del término de oc
tavo día comparezca ante este juzgado 
a ser oído en dicho sum ario, apercibién
dole que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar, en 
derecho.

Villalba, seis de octubre de i945.-r-El 
Secretario (ilegible).

9 - 457 - 4907
Por el presente se hace saber a^ per- 

judicado T om ás González González, do
miciliado últimamente en< Madrid y cu
yo actual paradero se Ignora, el derecho 
que tiene y le reconoce la sentencia re
caída en la causa númer-o 73 de «937, 
sobre lesiones y daños*por imprudencia, 
contra Raim undo F rías  Martínez, veci
no de M adrid, al percil>o de tres mil cin
cuenta pesetas a que, en concepto de 
indemnización de perjuicios, ha sido con
denado el referido procesado Raimundo 
F rías  M artínez ; pues así lo tiene acor
dado el señor Juez de Instrucción acci
dental, en proveído de hoy recaído en el 
expediente de ejecución de sentencia de 
la  aludida causa. 

O caña, 10 de diciembre de 1945.— El 
Secretario Jud icial, Adrián G arcía.

9 - 475 - 4908
E n -v irtu d  de lo ordenado por el señor 

don Francisco Escribano Bueno," Juez 
de Instrucción número uno de Almería, 
se cita al perjudicado Manual Díaz Se
gura, m ayor de edad, casado, jornalero, 
vecino de Alm ería, que habitaba en la 
calle de las Palom as, número 6, cuyo 
actual paradero (se ignora, para que .com
parezca ante la lim a. Audiencia Pro
vincial de esta capital, en término de 
diez días, ail objeto de hacerle saber que 
el Letrado designado de oficio que en 
su nombre ejercitó la acción privada en 
la causa 246'de 1935» sobre lesiones, con
tra Diego López G arc ía  y otro, ha for
mulado escrito de renuncia en atención 
a no haber podido recabar Sos datos quft 
consideraba indispensables para el cum
plimiento de su cometido, y pueda ins
tar lo que a  su derecho convenga ; aper
cibiéndole que si d e ja ’ transcurrir dicho 
término sin efectuarlo, segu-irá la cau
sa su curso, sin m ás Intervención como 
pafte acusadora que la del Ministerio 
Fiscal.

Alm ería, 21 de m ayo de 1945*— El Se
cretario, (ilegible).

9 - 509. 4999
Don R afae l Esteban Abad, Juez de Ins

trucción de Calam ocha y su partido. 
En virtud del presente, ruego y encar-  

go a todos los agentes de la policía pro
cedan a la busca y ocupación de sesen
ta pesetas, unas tijeras de cortar pape
les, un ovillo de hilo bram ante cumple-
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ta m e n te  nuevo, u na c a ja  de plum as (le 
n a , Veinte sellos de correo de 0,40 pts-, 
varios oficios con el m em brete de  la 
A lcald ía  de B ello-B ello , y un sello que 
dice  Ju zgado M un icip al de Bello, ro b a 
dos en ila noche deil tres a cuatro del 
a ctu a l de la Secretaría  del A yu n tam ien 
to de dicho pueblo, deteniendo a  los a u 
tores del hecho así com o a  las perso
n as en cuyo pjoder se encuentren  si no 
acred itan  su  leg ítim a  adquisición, dete
niendo igu alm en te  a los autores del in 
tento de robo, en el m ism o pueblo y en 
la -m ism a noche, en la fábrica  del se
ñor Peyrolón, pues así lo ten go a co rd a
d o  en el sum ario  qu e instruyo cckj el nu
m ero ' 4$ de este año, sobre ropo o in- 
tento^

C ala m o ch a, 13 de d iciem bre de *945* 
E l Juez, R a fa e l E steban .

9 * 537 *
4910

R u iz  O rte g a , V ic to r ia ; n atural de 
M adrid, h ija  de M arcelino y V icto ria , 
de veintitrés años, soltera, dom iciliad a  
ú ltim am en te  en la ca lle  de A lonso C an o , 
34, y M arcelin o R u iz  C am p o s, v iudo, de 
cin cuen ta  y cuatro  años, jornalero, con 
el m ism o dom icilio q u e  la  anterior, com 
parecerán  an te  e¡l Ju zgado de In stru c
ción n úm ero tres de M adrid, Secretaría  
d e  don Pedro Pérez A lonso, con el fin 
de  prestar declaración  en el su m ario  in s
truido con el núm ero 271 die 1938, por 
el delito de corrupción de m enores, ap er
cibién d oles q u e  de no com parecer k s  
p a rará  el perjuicio a que hubiere lu gar.

M adrid, 12 de d iciem bre de 1945.— El 
Juez de Instrucción, (Ilegible).— E l S e 
cretario  (ilegible).

■9 * 559 *
49; 1

M olina S alvad or, Josefa ; que Usa el 
n om bre de Josefa S alvad or M artín ez, d o
m iciliad a  ú ltim am en te  en la calle de Isa 
bel la C ató lica , núm . 17, y López M u 
ñoz, A laría  ; q u e  usa el nom bre de C a r
m en R oberto A ndréu, do m iciliad a  en 
B arcelon a, ca lle  del C on de de A sa lto , ,102 ; 
com p arecerán  en térm ino de cinco díqs 
a n te  ti Ju zgad o  de Instrucción n úm ero 
trece, sito en la calle  del G en eral C a s ta 
ños, n úm ero uno, para prestar declara
ción en el sum ario  166 de 1945, por uso 
público de nom bre supuesto.

M adrid, 7 de diciem bre de 1945-— El
• Juez de Instrucción, (Ilegib le).— El S e 

cretario  (ilegible).
9 * 572 .

4912
D on E n riq u e A m at C a s a d o ,  Juez de In s

trucción de M ontefrío.
Por el presente, ru ego y en cargo  a 

la s  A utoridades y A gen tes de Policía  
procedan a la busca y rescate de cien 
to c in cu en ta  kilos de tabaco indígena de 
1;i< c lase  «P alm era V alen cian a»  y n oven 
ta y cu atro  k ilo s  de  la c lase  «Palm ara 
R eal» , en m an illas, robados a M anuel 
M uñoz O rte g a , vecino de lllo ra , en su 
a n e jo  E sco zn arr los p rim eros la noche 

1 del uno al dos del actu ál y los segu n dos 
la m a d ru ga d a  del cinco deil m ism o m es; 
de  un secadero próxim o al citad o pueblo, 
poniéndolos, de ser habidos, a  d isposi
ción de este Juzgado, con sus ilegítim os 
p oseed ores; acordado en el su m ario  50 
•del ao actu al, que instruyo por los m en
cion ad os hechos.

* M ontefrío, 13 de diciem bre de 1945.—  
.E l Juez, 'E nrique A m a t.— El Secretario ,
(ilegible).

9.5SS y  9.589.

4913
Arbol, Julián del ; de unos trein ta  y 

dos años, m oreno,-"con bigote, e sta tu ra  
aproxim ada uno seiscientos c in cuen ta  m e
tros, qu e vestía  de color, gabard in a con 
cinturón , 6<>mbrero m arrón, calzan do za
patos blan cos, con m ezcla  de  color, de 
e s te r illa ; den tadu ra  postiza de o r o ; com 
parecerá dentro del térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción  de P a len - 
c ia  p a ra  ser oído com o den un ciad o en 
su m ario  q u e  se  s igu e  con el n úm ero 316 
de 1945, por ten tativa  de e sta fa  a  E ste 
ban Infan te, bajo apercibim iento de  de
cretarse  su detención.- *

P alen cia , 14 de d iciem bre de 1945.— E l 
S ecretario  de Judicial, H ip ólito  C ode- 
si a do.

.9.598.
4914

. E l Sr. Juez de Instrucción n ú m ero  dos, 
en el su m ario  134 de 1945, sobre e sta fa  
a  Juilio F ern án dez B arros, c o n tra  L u is  
B olado C alc in es, m ayor de edad, casad o, 
em pleado y  ve.cino de V ioñ o, ha aco r
dado, por resolución  de este  día, lla m a r 
a  dicho individuo para qu e dentro del 
térm ino de q u in to  d ía  com parezca an te  
este Juzgado, sito  en S an ta  L u c ía , 36, 
i.° , a ber'o ído en dicho hecho, b a jo  a p er
cibim ien to  de que si no com parece se  
d ecretará  su prisión.

S an tan d er, 13 de diciem bre de 1945. 
9.613.

4915
E l Sr. Juez de Instrucción núm ero d o s, 

de esta ciudad, en el su m ario  147 de 1945, 
por m uerte, por atropello de  cam ion eta, de 
Joaquín P ard o G arc ía , tiene acordado 
por resolución  de este  d ía  llam ar a  M oi
sés G óm ez A gü ero , de treinta y  dos 
años, vecino de Potes de V ieda, a y u n 
tam ien to  de  C abezón de L iéb an a, p a ra  
q u e dentro del térm ino de cin co d ías 
com p arezca  ante este  Ju zgad o (S a n ta  L u 
cía , 36) a  ser oído en dicho hecho, ba
jo  apercib im iento de que si no com p a
rece  se  decretará  su prisión.

S an ta n d er 13 de diciem bre de 1945. 
9 6 1 4 .

4910
E l Sr. Juez de Instrucción n úm ero uno 

de esta  ciudad de V a len cia , y  en í j  su 
m ario 221 de  1945, p °r tenencia d e  a r 
m a, ha acordado c ita r por medio- del 
presente a A ntonio B astid a  G a rc ía , de 
vein titrés años, h ijo  de F ran cisco  y  A n 
tonia, naturail de E l P a lm a r (M urcia), 
y qu e e s  soldado p erteneciente a la A g r u 
pación de  Inten den cia  núm ero 3, de esta  
c a p ita l; y  a E ste r  G im én ez P ía , de vein 
te años, so ltera , n atural de p a m p illo  ue . 
la S ierra, qu e  dijo tener su dom icilio  en 
esta  cap ita l de  V a le n c ia / c a lle  Lep anto, 
núm ero 25, donde no es con ocida, a  fin  
de que dentro del térm ino de diez días 
com parezcan ante este  Ju zgado, sito en , 
el Pa'lacio de Ju sticia , con el objeto de 
prestar declaración  com o testigos y cele- ' 
brar, en su caso , ¡diligencia de careo, bajo 
apercib im iento de lo q u e  haya  lu gar.

V a len cia , 14 de diciem bre de 1945.—  
E l S ecretario  (ileg ible).— V .°  B .° , el Juez 
de Instrucción  (ilegible)/

9.Ó21. .
4917

Don P ablo A gud Crespo, Juez com arcM  
su stitu to  en fun cion es de Instrucción 
de esta  villa y su partido.
Por el presente, ruego v en cargo  a to

das las A utoridades, tanto civiles com o 
m ilitares, y  ordeno a los A gen tes de la 

Policía  ju d icia l, procedan a  la  busca y_

cap tu ra  de  un burro de  unos dieciséis a  
d iecisiete añ o s, c o n . la  m arCa ap ro x im a 
d a m en te: p elo n eg ro  claro, sin h errar y  
sin señ as p articu lares ; y  u n a  b u rra  de 
unos cu a tro  años, ta lla  m enos d e  la  m ar
ca, p elo  c laro , sin h e rrar y  sin señ as 
p a rtic u la re s; q u e  le han sido ro badas a'i 
vecino de T a la rru b ia s  , A gu stín  R a y o s  
Pecos, en la  fin ca  den om in ada L la n o s de  
(¿áceres, en  la  m a d ru g a d a  del d ía  vein ti
cu a tro  de a b ril de  m il novecientos cu a
ren ta  y  cu atro , y , caso  d e  se?  h a b id as, 
sean p u e s ta s ' a  disposición  d e  este  Ju z
gad o , ju n tam en te  con  la  person a o  per
sonas en  cu yo^ p o d er se  en cuen tren , s í 

| no acreditárnosla 'legítim a adqu isición .
! A cordado e r r e l  su m a rio  qu e se in stru ye  
¡ con el n úm ero 11 d e  1944,, por robo, 
j  H errera  del D uq ue, dos' d e  a b ril de 
I m il novecientos cu a ren ta  y  seis.— E l 
| Juez, P a b lo  A g u d o .— E l S ecreta rio  ao* 
j cidentaJl, A gu stín  O sparna.,
! 2.746-46.

4918
¡ P or el presente se  c ita  y  e m p laza  a  
i don B u en a v en tu ra  M untan er, vecin o  de 
! B arce lon a, c o n sig n a ta rio  d e  la  exp ed i- 
! ción P . V . 1.017, ¿om p u esta  de  och en ta  
! c a ja s  de hu evo s, siendo rem iten te  C e n -  
j tral U íuevera de  B etan zos, p a ra  q u e  en  
1 el térm in o  d e  diez d ía s  c o m p a re zc a .a n te  
j e l Ju zgad o d e  Instrucción  de  P a le n c ia , 
i sito en lia a ven id a  de C a lv o  Sotelo  (P a- 
■ ilacio de Ju sticia), p ara  p restar d eclara- 
í c ión en el su m ario  q u e  se  in stru y e  con  
| el ¡número 122 d e  1945, por robo d e  e x -  
• pediciones, y ofrecerle  las accion es del 
¡ procedim iento de con sid erarse  p erjudicado,
¡ h a jo  los apercib im ientos de. le y  si no 
i lo  verifica.  ̂ ^
i P a len cia , cu a tro  de abril de m il n ove- 
j cientos c u a re n ta  y  se is .— E l S ecreta ria  
¡ ju d icia l, H ipólito, C od esid o . x
; 2 .739-46 .

4919
i D on T o m á s B allestero  R u b io , Juez a c -  
! ciden tal de Instrucción  de esta  v illa  y  

partido.

P o r eil presente, ru e g o  a  la s A uforid a ’- 
i des y  e n ca rgo  a  los A gen tes d é  la  P o íi- 
j cía  ju d ic ia l se proceda a  la  detención y; 
¡ sean puestos a  m i disposición en  e l D e -  
j pósito m u n icip a l d e  e sta  v illa , líos in d i- 
j viduos siguien tes :
! U n hom bre de  cin cuen ta  y  c in co  años, 

ap roxim adam en te, a lto , fu e rte , cerrad o  
de barba, m oreno, vistien do -pantalón da 
p an a negro, ch a q u eta  de gén ero  oscuro* 
pelliza de paño y tocado con b o in a  ^

U n a m u jer de unos cu a re n ta  y  c in co  
años, b a ja , m ás bien gruesa, m oren a, 
desdentad a, vistien do b a ta  n eg ra  y  de- 
la  ntar del m ism Q color ;

U n joven de unos dieciocho años, a lto , 
deilgado, m oreno, caíd o  de hom bros, 
barba cerrada, vistiendo traje  c la ro  d e  
género, jersey  encarn ad o, tocado de  so m 
brero y  tiene m u y salien te e l lab io  su« 
perior,

Y  otro joven de unos cato rce  años, e s 
ta tu ra  re g u la r , m oreno, v iste  p an thlón  
de pana, amieilado, y  jersey  ; descubierto  ̂  

A com pañ ados d e  otros tres varones,; 
q u e  oscilan en tre  cu a tro  y n u e ve  a ñ o s, 
todos con calzon es n egros y  jersey de  di
ren tes colores. Pues así lo ten go aco r
dado len .e l su m ario  qu e b a jo  eil n úm e* 
ro 7 Ue 1946 sigo, por esta fa .

D ado en A lcán tara , a cu a tro  de a b ril 
de mil novecientos cu aren ta  y seis.— » 
E l Juez, T o m á s B allestero .— El S ecreta* 
rio, M arian o Pérez.

2 .749Mb*.
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EK>n T. Luís Clemente Melús, ejerciente 
Juez de Priniera Instancia de Ateca y 
su partido.
En virtud de lo acordado en lia pieza 

<íe embargo del sumario número 66 de 
]943’ Por r°b ° en el Ayuntamiento de 
Ariza, contra los procesados Antonio 
García Robles, Luis García Solera, Fe
lipe Cusido o Cusió Leganés, Clemente 
Ecija Sanabria, Rufino Rodríguez Ro
dríguez, Miguel Roca González, Santia
go. Suárez Rodríguez, Primitivo Parede- 
ro Martín, Matías Suárez Rodríguez, 
Antonio o Antonino* Ecija Sanabria y 
Consuelo Piquer González, se ruega a 
las Autoridades y Agentes, e igualmente 
se requiere a quienes tengan noticias de 
si ilos expresados poseen bienes de alguna 
clase, y lugar donde residen éstos, al 
objeto de proceder al embargo de ellos 
por la suma de veinticinco mil pesetas 
cada uno, o acreditar su insolvencia, 
prevenidos que caso de no participarse 
por nadie fla existencia de bienes serán 
declarados insolventes y lo demás que 
proceda.

Dado en Ateca, a cinco de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Juez, 
(Luis Clemente.—El Secretario judicial 
(ilegible).

2.753-46.
4921

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción número doce 
de ilos de esta capital, en el sumario nú
mero 84 de 1946, por muerte de Merce
des Sanz Batista, se ha acordado citar, 
por medio del presente, a los más pró
ximos parientes de la finada a compa
recer ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, den
tro del término de cinco días, a prestar 
declaración en el expresado sumario.

Caso de no comparecer se darán por 
instruidos del derecho que a su parte 

.en la causa les concede el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, cuatro de abriil de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Secretario, 
Luis de Gasque.

2.7S7-46.
4922 '

En virtud de providencia dictada el 
día de hoy por el Sr. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número trece de 
esta capital, en el sumario por hurto, 
bajo el número 11 de 1945» se cita a 
Manuel Vidal Martínez, 'domiciliado úl
timamente en la calle de Morando, nu
mero 7, y del que no constan más datos 
de su filiación; para que comparezca en 
la Sala Audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, número 1, dentro del 
término de cinco, días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el P á 
sente en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO, con objeto de prestar decla
ración en el sumario aludido, seguido 
por hurto a José Antonio Díaz Navarro, 
bajo apercibimiento de ser declarado m- 
eurso en la multa de cincuenta  ̂ pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, a nn 
de obligarle a efectuar dicha compare
cencia.

Madrid, tres de abril de mil novecien
tos cuarenta y seis.—El Juez instructor
(ilegible).

- 2 . 7 9 1 - 46 .

4923
Por el presente se llama a las perso

nas que se consideren dueñas de los 
efectos que a continuación se expresarán, 
y que son los que se ocupó por la Poli
cía el 23 (de noviembre de 1940, con el 
fin de que comparezcan en el término de 
cinco días en este Juzgado número 13, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con el fin de prestar declara
ción, en el sumario 350 de 1940, y ser 
instruidos en el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, como des
de luego se les instruye por el presente.

Efectos.—-Un reiloj de mesa, otro de 
pulsera, otro de pulsera, cinco sábanas, 
otr^ con encajes, otra de algodón, un 
mantel y seis servilletas, todo ello con 
la9 características especiales que los dis
tingue.

Dado en Madrid, a tres de abrid de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).

2 . 793-46.
4924

Ddn Antonio Julián Serrano Tamurejo, 
Juez comarcal sustituto de esta villa 
en funciones del de Instrucción de la 
misma y su partido, por vacante.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial la busca y rescate de los 
semovientes que después se reseñarán, 
hurtados eh la noche del 24 al 25 del pa
sado mes de marzo, de la Cerquilla de 
Marcos de los Bodegones de este tér
mino municipal ; poniéndolos, caso de 
ser habidos, a disposición' de este Juz
gado, juntamente con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifi
can su legítima pertenencia, pues así flo 
tengo acordado en el sumario número 11 
deil año actual, por hurto de caballerías.

Reseña de los semovientes.—Una bu
rra, casi blanca, de cinco a seis años, 
talla regular, preñada de la contra en 
días de parir, con lunar negro en  ̂pa
letilla derecha del medio para abajo y 
pellos negros en la quijada izquierda; 
una potra de un año, talla mediana, capa 
castaña clara, con estrella en la frente, 
crin y colas negras, calzada de la pata 
izquierda, ambas desherradas de las cua
tro ; propiedad del vecino de ésta Ma
riano Luengo León.

Puebla de Alcocer, a cuatro de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Instrucción accidental, Antonio 
Julián Serrano.—El Secretario acciden
tal, Pedro Caballero.

2.799-46.
.4925

Don Celedonio Bañón  ̂García, Juez ac
cidental de Instrucción’ de este par
tido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por la Guardia Civil y demás Agen
tes de Policía judicial de la nación se 
proceda a da busca y rescate de un mulo 
romo, de diecinueve años, alzada de un 
metro cincuenta centímetros," capa ne
gra, con.un lunar blanco en la frente; 
y una burra de cuatro años, preñada de 
nueve meses, alzada de un metro vein
ticuatro centímetros, capa platera, am
bas herradas de las manos; de la propie
dad de Vicente Montoya González, resi
dente en el Cortijo de Castro, término 
de Níjar, y siendo habidas ponerlas a 
disposición de este Juzgado de Instruc
ción en unión de las personas en cuyo

J »

j poder se encuentren, de no acreditar le
gal adquisición.

Ail mismo tiempo se proceda a la busca 
y detención de dos gitanos desconocidos. 
Uno, alto, moreno, de un<>s cuarenta y 

I cinco años, más bien delgado, usando 
i pelliza azul, casi nueva, y pantalón de 
! tela claro; y el otro, estatura regular,
¡ moreno, de unos treinta y cinco años, 
i más bien delgado, usando chaqueta y 
i pantalón de tela clara, a dos que acom- 
| paña una gitana de estatura regular,
| muy morena, mal trajeada, vendiendo 
i efectos de quincalla, y de ser habidos 
| dichos dos individuos, ponerlos a díspo- 
j sición de este referido Juzgado en ia 
j cárcel de esta vilía.
i Acordado así en sumario número 13 
! de 1946, por hurto de dichas caballerías.
| Dado en Sorbas, a veinticinco de mar- 
¡ zo de mil novecientos cuarenta y seis.— 
i El J uez, Celedonio Bañón.—El Secreta- 
| rio, Andrés Alvarez.
! 2.802-46. 4926

Por el. presente se cita y emplaza a 
José Canalero Martínez, esposo de la de
nunciante Eleuteria Acero Vergara, ve
cino que fué de Quintana del Puente, 
hoy en ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fin de recibirle de
claración, e instruirle de los derechos del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo los apercibimientos de 
Ley si no lo verifica.

Falencia, 25 de febrero de 1946.—El 
Secretario Judicial, Hipólito Codesido. 

1.647
’ 4927

Don José Casasempere y Juan, Magis
trado-Juez de Instrucción del Juzgado 
número uno de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a  Margarita Sitjar Barceló, 
vecina que fué de esta ciudad, con do
micilio en la calle del Sol, púm. 47, i.°, 
cuya demás filiación no consta, y de ig
norado paradero, para que dentro del 
término de quinto día, a  contar desde el 
siguiente al en que 7se publique el presen
te en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado para 
declarar en el sumario que se instruye, 
bajo el núm. 294 del corriente ejercicio, 
sobre estafa de pignoración de efectos 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Baleares, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se le entera de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal o a su repre
sentante legal.

Palma, 20 de febrero de 1946. — El 
Juez, José Casasempere.—El Secretario, 
P. H., Miguel Oliver.

1.649
4928

Don José Casasempere y Juan, Magis
trado, Juez de Instrucción del Juzgado 

.número uno de esta ciudad.
Por él presente edicto se cita, llama y 

emplaza a don Mariano Llórente Nico- 
láu, anayor de edad, casado, empleado, 
cuya última vecindad conocida es el pue
blo de Prades (Tarragona), ex empleado 
en la Entidad establecida en esta capital, 
«Compañía Española de Finisaje», y cuya 
demás filiación y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días,
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a contar desde el siguiente al en que se 
publique el presente en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en d  de 
esta provincia y de la de Barcelona, com
parezca ante dicho Juzgado para ser oído 
en sumario que se instruye bajo el nú
mero 162 del corriente ejercicio, sobre 
estafa de pesetas, por querella del Pro
curador don Jaim e Viñals Fiza, eo nom
bre y representación de la citada Com
pañía, contra d  formulada, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a  que 
haya lugar en derecho.

Palma, 23 de febrero de 1946, — El 
Juez, José Casnsempere*—El Secretario, 
P. I I . , ¡Miguel Oliver.

i .(\ro

4929
Por el presente, que expide en mé

ritos de sumario número 96 de 1942, 
que se instruye en el Juzgado de Ins
trucción número siete de Barcelona, si
to en el Palacio de Justicia, por aban
dono de un miño de unos cuatro años 
de edad que dice llamarse Juanito, el 
día 16 de febrero de 1 042,  se llama a 
Pedro López v María Mínguez, así co
mo a cuantas personas puedan dar ra
zón del paradero de éstos, padres, al 
parecer, del referido menor, para quo 
en el término de diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado, al objeto de reci
birles declaración, bajo apercibimiento, 
si no lo verifican, de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Barcelona, iS  de febrero de 1946.— 
E l Juez de Instrucción, E . López Nieto. 
E l Secretario, José Costa.

1.449—46
4930

Por el presente s< hace saber a  Juan 
Manuel Piñón (Rodríguez, penado per 
esta .Audiencia en causa número 67 del 
a ñ o  1 93 5 ,  instruida en el Juzgado de 
Zam ora por el delito de daños, que den
tro del término de quinte días, contados 
desde la publicación de este edicto, com
parezca en esta Audiencia a hacer efec
tivo el primer plazo de cincuenta pese
tas de la multa de doscientas cincuen
ta que le fué impuesta en la sentencia 
dictada en la causa citada, con aperci
bimiento de que si no lo verifica dentro 
del plazo citado, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Zam ora, quince de febrero de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Presiden
te (ilegible) .—E l Secretario (ilegible).

1.513—46
4931

Don José Esteban Arranz, Juez acciden
tal de Instrucción de la villa de Roa
y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado se 

sigue sumario con el número 14 de 1945» 
sobre robo, contra Alfonso Plaza Roa, 
en el que se ha dictado con esta fecha 
auto de conclusión del sumario, y se 
emplaza a dicho procesado para que en 
el término de diez días comparezca an
te la Audiencia Provincial de ¿Burgos 
a usar de su derecho mediante Aboga
do y Procurador que le defienda y repré
senle, bajo apercibimiento de serle nom
brados del turno de oficio.

Dado en Roa a 2 de marzo de 1946.— 
El Secretario accidental (ilegible).

1 . 7 6 1

4932
Don Celedonio Bañón García, Juez de

Instrucción de este partido.
Por el presente, se ruega a las Auto

ridades y Agentes de Policía y Guardia 
Civil la busca y rescate de los efectos 
que a  continuación se reseñan, robados 
a Francisco López Gil, residente en el 
cortijo de los «Tontos», término de Turri- 
llas, ty de ser habidos, ponerlos a dis
posición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, de 
no acreditar legal adquisición; acordado 
así en sumario número 6 del corriente 
año.

Efectos robados :
Un corte de sábana de holanda, de 

m atrimonio; una sábana de lienzo cu
rado, sin estrenar; otra sábana de lien
zo curado, usada; unos calzoncillos lar
gos blancos, sin estrenar; un corte de 
camisa fondo blanco, listas color café ; 
otra igual, a medio jiacer; un traje en 
corte de paño color café con rayas blan
cas, una manta blanca, nueva, de algo
dón, de matrimonio; luna manta nue
va a  cuadros azul y verde, una colcha 
de algodón color rosa, nueva, de m atri
monio; un pantalón de pana, usado; 
cordón grueso, una funda de almohada 
nueva, blanca, listas verdes; un cor
te de cuatro metros crespón fantasía 
color azulino, un cor'e de cuatro me
tros de lana, de -señora, color marrón ; 
un vestido de mujer color negro, flore- 
cillas blancas, de percal; dos jamones, 
de dos kilos y medio cada uno; uo-a 
paletilla de kilo y medio, un relleno de 
sebo y sangre, un costal con una fane
ga de harina de trigo, otro costal con 

nina fanega de harina de maíz, cuatro 
billetes de Banco de 100 pesetas y uno 
de 50.

Sorbas, 26 de febrero de 1946. — E l 
Juez, Celedonio Bañón.—E l Secretario, 
Andrés Alvarez.

1*779
4933

Don José  L u is Olías Gri-nda, Juez de
Instrucción del partido de Belchite.
Por d  presente, se llama a Eusebio 

Vicente Gil, de veintiséis años, natural 
de Mosquero el a y vecino de Barcelona, 
a fin de que comparezca ante este Juz
gado, dentro de los diez días siguientes 
a la publicación del presente en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en 
el de esta provincia, a prestar declara
ción en sumario que se le sigue por 
quebrantamiento de condena, bajo aper
cibimiento de ¡pararle el perjuicio a  que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Belchite a 28 de febrero de 
1946.—E l Juez, Jo sé  Luis O lías.— El Se
cretario judicial, Miguel Linares.

1.805 fr's
4934

Don José Lui-s Olías Grinda, Juez de
Instrucción del partido de Belchite.
Por el presente, se llama a Jaim e Lle- 

dó Palmer, de treinta y dos años, ca
sado, albañil, natural (y vecino de Pal
ma de M allorca; Feliciano Trevejo Ri- 
vas, de veintiocho años, casado, jorna
lero, natural de Aldea del Obispo, ve
cino de Tosa de M ar; Gregorio Jordá 
Masó, dt veinticuatro años, natura-] de 
Molió, vecino de Bañólas, soltero, peón 
albañ il; Ezequiel Martín Pérez, de vein
tiocho años, mecánico, casado, natural

de Villapresente, vecino de Torrelavega; 
Enrique Planas R ivas, de veinte años, 
soltero, yesero, natural de Montea!, ve
cino de Domeni, y Vicente Soler Caba- 
11er, do veintisiete años, casado, peón 
albañil, natural y vecino de Anglés, a  
fin de que comparezcan ante este Juz
gado a  prestar declaración en el suma
rio que se les sigue por quebrantamietv- 
to de condena, bajo apercibimiento d& 
pararles el perjuicio a  que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Belchite a 28 de febrero de 
1946.—E l Juez, José L u is O lía s .— E l 
Secretario judicial, Miguel Linares,

1.S06

4935
El señor Juez de Primera Instancia e 

Instrucción de esta capital de Cácere-9 
y *su partido, por proveído de esta fe
cha, dictado en el sumario que se ins
truye bajo el número 39 de 11946, por 
delito de abandono de fam ilia, ha acor
dado se cite por medio de la presente, 
que se insertará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , al denunciado 
Manuel Díaz Pulido, vecino de esta ca
pital, habiendo estado domiciliado en 
plazuela de las Canterías, número 5, y  
cuyo actual paradero se ignora, a  fin 
de que en el término de ocho días com
parezca ante referido Juzgado, a fin de 
ser oído en el expresado sumario, bajo 
apercibimiento de que en otro caso le 
parará ei perjuicio a que hubiere lugar.:

Cáceres, 2 de marzo de 1946.— El Se
cretario judicial, P. H ., Narciso Valle..

1.808
4936

Don Em ilio N avarro Esteban, Juez de
Instrucción de esta ciudad de Cuevas
de Almanzora y su partido.
Por virtud del presente, y  acordado 

que lo tengo en la causa que instruyo 
número 11 del corriente año, sobre hur
to de dos cerdos negros, macho y hem
bra, de unos veinte kilogramos |de pe
so cada uno, sustraídos de una marra- 
nera de la propiedad de L u is Sánchez 
Díaz, sita en da Diputación de Jaravias, 
término municipal de Pulpi, de este 
partido, ruego y encargo a todos los 
Agentes de la Autoridad procedan a  jla 
busca y detención del autor o autores 
del mismo, los que, caso de ser habi- 
dso, se ingresen en prisión, a disposi
ción de este Juzgado, así como los ile
gítimos poseedores, y los semovientes, 
caso de ser habidos, serán puestos a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Cuevas de Almanzora a  2I 
de febrero de 1946. — El Juez, Emilio 
Navarro.—E l Secretario (ilegible).

1.S 13 .
4937

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de Montefrío.
Por el presente, ruego y encargo g 

todas ías Autoridades y Agentes de Po
licía judicial procedan a  la busca y resá
cate de cinco amocafres nuevos y una 
sartén, robados la m adrugada del día 
seis de febrero último en el cortijo «Ma
gaña», término de Illora, al labrador dej 
mismo Pedro Jiménez Valenzuela, po
niéndolos, de ser habidos, a disposición 
de este Juzgado con ¡sus ilegítimos po
seedores.
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Así está acordado en el sumario nú
mero 18 de 1946, que por el mencionado 
hecho instruyo.

Dado en Montefrío a i.° de febrero 
de 1946.— El Juez, Enrique Amat.—E l 
Secretario, Juan R. Coca Lorca.

1.825
4938

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de Montefrío.
Por el presente, ruego y encargo a to

das las Autoridades y Agentes de Poli-’ 
cía judicial procedan a la busca y res
cate de una cerda con peso aproxima
do de unas seis arrobas, remendada; 
diez cerdos, hijos de la anterior, con pe
so de una media arroba cada uno, de 
los cuales hay siete machos y tres hem
bras, algunos colorados y otro-¿ con pe
los blancos en la espaldilla y hacia ade
lante; un pavo y una pava negros: el 
macho, con peso aproximado de seis qi- 
los, y la hembra, de tre s; robados a 
iRafael Ramírez Coca en el cortijo de 
((Agreda», término de Illora, la noche del 
cinco al seis de febrero último, ponién
dolos, de ser habidos, a disposición de 
este Juzgado y procediendo a la deten
ción de sus ilegítimos poseedores.

Así está acordado en el sumario nú
mero 19 de 1946, sobre robo.

Dado en Montefrío a i.° de marzo de 
'1946.— El Juez, Enrique Amat.—E l Se
cretario, Juan R. Coca iLorca.

1.826
4939

Don José Esteban Arranz, Juez acci
dental de Instrucción de esta villa de
Roa y su partido.
Hago -saber: Que en este Juzgado se 

sigue sumario con el número 2 del co
rriente año, sobre supuesto robo de ca
ballerías contra Nicasio Santa María 
Expósito, Blas Mota Moreno y Matil
de Iglesias Blanco, a los cuales les han 
sido ocupados: a Nicasio Santamaría 
Expósito, un caballo de las característi
cas siguientes: raza E., edad tres añcs, 
alzada con cinta, 1,50; capa castaño os
curo, cuya guía de pertenencia carece 
de legalidad, y a los segundos, Blas 
Mota Moreno y Matilde Iglesias Blan
co, un macho negro, mohíno, de ca
torce años y de 1,52 metros de alzada, 
los cuales carecen de guía de pertenen
cia, siendo portadores de una guía de 
sanidad, expedida por el señor Inspec
tor municipal Veterinario en 12 de oc
tubre del año 1945. Cuyos semovientes 
6e hallan depositados y serán entrega
dos a la persona que justifique legal- 
xnente »$er su legítimo dueño.

Dado en Roa a 28 de febrero de 1946. 
E l Juez, José Esteban.— E l Secretario 
accidental (ilegible).

1.850—46
4940

Por la presente, y en virtud de la 
acordado por la Superioridad y provi
dencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juez de Instrucción accidental de 
este partido en sumario que se sigue 
con el número de 1946, sobre hurto, 
se cita en forma al presunto inculpado 
Cesáreo Quiroga Iglesias, naturai de 
Los Baos, Municipio de Láncara, y au
mente, en ignorado paradero, para que 
en el plazo de cinco días concurra ante 
éste Juzgado a ser oído en el indicado 
procedimiento, bajo apercibimiento, en

otro caso, de pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Sarria, 2 de marzo de 1946.—E l Se
cretario judicial (ilegible).

1.853— 46
4941

Don Abel Sánchez González, Juez de
Instrucción interino de Valencia de
Don Juan y su partido.
Por el presente, se cita y llama al gi

tano Pascual Hernández Gabarrí, cuyas 
circunstancias y paradero se ignoran, 
para que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción de Valencia de Don Juan 
en el término de ocho días, a fin de 
¡prestar declaración en el sumario nú
mero 2̂ de 1944, que se sigue por robo 
de un caballo al vecino de Rebollar 
de los Oteros Angel Cisneros, apercibi
do que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan a 28 
de febrero de 1946.— El Juez, Abel Sán
chez González. —  El Secretario, Pedro 
Fernández.

1.S5S—46
4942

E l señor Juez de Instrucción de este 
partido, por providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario instruido con el 
número 229 de 1945 sobre daños en el 
vehículo propio de don Angel Madrid 
Moreno, ocurrido en esta Capital el día 
dos de diciembre pasado, al chocar con 
el mismo, el coche matrícula SE-17219, 
de la propiedad de doña Pantaleónica 
Garrote Muñoz, vecina que ha sido de 
Torredonjimeno, y al parecer reside en 
Madrid, y cuyo actual paradero se ig
nora, ha mandado se cite por medio de 
la presente, a la referida señora Garro
te Muñoz, y al chófer de la misma, con 
el fin de que dentro del término de cin
co días a contar desde ©1 de la publi
cación de la presente, comparezcan an
te este Juzgado d© Instrucción, sito en 
la calle Obispo González, número uno, de 
esta capital, con el fin de recibirles de
claración en dicho sumario, y ofrecer 
el procedimiento a tenor del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento C ri
minal, a la doña Pantaleónica Garro
te, en su caso, el que desde luego se 
le ofrece por medio de la presente; 
apercibidos que de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO extiendo la 
presente, que firmo en Jaén a 2 de abrifl 
de 1946.— El Juez (ilegible).

2.672— 46.
4943

Don Rafael Esteban Abad, Juez de Ins
trucción de Calamocha y su partido.
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todos los Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y ocu
pación de cuatro jamones y un espaldar, 
robados noche treinta pasado, domici
lio Inocencio Sánchez, vecino Ca'lamo- 
cha, deteniendo autores hecho, así como 
personas se encuentren si n i  acreditan 
legítima adquisición, así tengo acorda
do en el sumario que instruyo con ©1 
número 21 de este año, sobre robo.

Calamocha, 3 de abril de 1946.— El 
Juez, Rafael Esteban.—E l Secretarlo 
(ilegible).

2.670— 46.

4944
Don Rafael Esteban Abad, Juez de Ins

trucción de Calamocha y su partido.
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todos los Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y ocupa
ción de diez gallinas con el ala izquier
da cortada, dos de ellas sin plumas en 
el cuello, y ün gallo rovo, robados en la 
noche del 25 del pasado, del domicilio 
de Lorenzo Hernández Marru, vecino de 
Lanzuela, deteniendo a los autores del 
hecho, así como a las personas en cu
yo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición, pues así lo ten
go acordado en el sumario que instruyo 
con el número 19 de este año.

Calamocha, 3 de abril de 1946.— El 
Juez, «Rafael Esteban.— El Secretario, 
Andrés Moreno.

2.669— 46.
4945

Den Rafael Esteban Abad, Juez de Ins
trucción de Calamocha y su partido.
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todos los Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y ocupa
ción de seis jamones, cinco de ©líos del 
año, y otro viejo, robados domicilio Má
ximo Belanche Lázaro de Villahermosa 
del Campo, noche veintidós pasado, de
teniéndose autores hecho, así como per
sonas cuyo poder se encuentren 6Í no 
acreditan legítima adquisición, ponien
do unos y otros a disposición de este 
Juzgado, así lo tengo acordado en suma
rio que instruyo con el número 16 de 
este año, sobre robo.

Calamocha, 2 de abril de 1946.—E l 
Juez, Rafael Esteban.—E l Secretario, 
Andrés Moreno.

2.668— 46.
4946

Don Rafael Esteban Abad, Juez de Ins
trucción de Calamocha y su partido. 
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todos los Agentes de la Policía 
judicial, la busca y ocupación de tres 
jamones, una docena de cubiertas de ca
ma, arias mantas de «Partencia», un tra
je azul marinv de caballero, tres equi
pos de ropas de niña de siete meses, 
varias sábanas y varias ropas de seño
ra, qu© fueron robadas en el pueblo de 
Ferreruela de Huerva en (los días vein
titrés al veinticuatro del pasado, del do
micilio de Anselmo Pardos Rodrigo, su
poniendo sean unos quincalleros que se 
dirigieron al pueblo d© Lechón, dete
niéndoles caso de ser habidos, así co
mo a las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima ad
quisición, poniendo unos y otros a dis
posición de este Juzgado.

Calamocha 2 d© abril de 1946.— El 
Juez, Rafael Esteban.—E l Secretario, 
Andrés Moreno.

2.667— 46.
4947

Don Rafael Esteban Abad, Juez de Ins
trucción de Calamocha y su partido. 
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todos los Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y ocupa
ción de cuatro jamones y cuatro espal
dares, setenta kilos de harina, un saco 
de cañamones y dos mantas de «Palen- 
cia», robadas en la noche del veinte del 
pasado, a Manuel Navarro Andrés, ve
cino de Navarrete del (Río, deteniendo
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la! autor o autores del hecho, a s í com o 
a  las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítim a ad 
quisición, poniendo unos y  otros a  d is
posición de este Juzgad o , as í lo tengo 
acordado en el sum ario que instruyo con 
el núm ero 17 de este año, sobre robo.

Calaimocha, 2 de abril de 1946.—ÍE1 
Ju ez , R afae l E steban .—¡El Secretario , 
Andrés Moreno.

2.666— 46.

4948
Don V idal M orales G arrido, Juez de

Instrucción de esta villa de Navalm o-
ra! de la M ata y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

ser desconocido el dom icilio del res
ponsable civil subsid iario  don T im oteo 
Peña Sedaño, el cual tenía su dom icilio 
últim am ente en la calle de Arrieta, nú
m ero cuatro , se le em plaza por el tér
m ino de diez días a  fin de que com pa
rezca ante la lim a. A udiencia Provin
cial de C áceres toda vez de haberse de
clarado concluso el sum ario seguido en 
e»te Ju zgad o  con el núm reo 72 del año 
3933» P(>r e l delito de daños, lesiones y  
homicidio, contra Juilián Casado Pedra- 
jn y otros, al objeto de que pueda ha
cer ante dicha Superioridad el uso de 
su derecho.

N aval moral de la M ata, 27 de m ar
zo de 1946.— El Juez, V idal M orales.— E l 
Secretario  Ju d ic ia l, iFlorenció Sánchez.

2-595-
4949

p o n  Celestino G alán  Góm ez, Juez C o 
m arcal de esta  V illa  en funciones de
Instrucción de este partido.
Por el presente, *e c ita , llam a y  em 

plaza a  unos desconocidos, al parecer 
gitanos o chalanes, con Cham bras ne
g ras que en los últim os días del mes de 
noviem bre anterior cam biaron en la 9 in
m ediaciones del pueblo de N avas de 
BenquerencLa, de la provincia de B ad a
joz, con Ignacia  H idalgo  Izqu:erdo, una 
potra de dos años, capa negra, talla 
Vnuy pequeña, por un potro de dos año9 
de edad, alazán, con hierro confuso en 
la n alga  izquierda ; para que en el tér
m ino de diez d ías com parezcan en este 
Ju zgad o  p ara  recibirles declaración, en 
el sum ario número doce de este  año que 
por hurto se instruye.

Montánohez, 2<) de marzo de 1946.—  
E l  Juez, Celestino G alán .—-E l Secretario  
(ilegib le).

2- 593— 46.

4950
E n  virtud de lo acordado en sum ario 

número trece del corriente año, por 
m alversación y falsedad, incoado en 
virtud  de denuncia de la Inspección de 
C orreos contra el A dm inistrador de C o
rreos de Ateca, hoy suspenso de em pleo 
y  sueldo, don Jenaro  Serna T rap ero , 
ge hace saber a quienes se  consideren 
perjudicados por el hecho o tengan que 
deponer sobre las cau sas del a lcan ce  
descubierto en la oficina, de treinta y 
cinco mil setenta y siete pesetas con 
ochenta y tres cén‘ irnos, que se le ofre
cen las acciones de la Ley a los perju
dicados y a  los dem ás lo procedente.

Ateca, 29 de marzo de 1946.— Eli Juez 
¡(ilegible).

2 . 552 — 46 *

4951
Don T . 'Luis Clem ente M elús, Juez do

Instrucción de A teca y su partido.
En virtud de lo acordado en el sum a

rio 43 de 1944, por hurto, con tra  (Fe
lip a  V illaverde V ega, que resid ía  en la  
carretera del Este, 22, M adrid, se par
ticipa a  la9 A utoridades y A gentes que 
si en el plazo de diez días no com pare
ce la  m ism a ante este Ju zg ad o  6erá de
clarada rebelde, habiéndose acordado su 
prisión y procediendo a  su busca y cap
tura ingresándola en la  Prisión Provin
cial de Z arago za  a  disposición de este 
Juzgado y rogando a los señores Ju e 
ces ratifiquen dicha prisión una vez es
té presa y lo participen a  este Juzgad o . 
Y  em plazándola igualm ente a  referid a 
procesada p a ra  que en plazo de diez 
d ías com parezca con L etrad o  y Procu
rador ante la  lim a. Audiencia de Z ara- 
goza, prevenida de lo procedente si no 
lo verificase, ap arte  de ser declarad a 
rebelde.

A teca, 29 de m arzo de 1946.— E l Juez, 
L u is  C lem ente.—E l  Secretario (ilegib le). 

2.553— 4^
4952

Don T . L u is  Clem ente M elús, Juez de
Instrucción de Ateca y su partido.
E n  virtud de lo acordado en el sum a

rio número 29 de 1945, sobre robo, contra 
otros y M ariano M iaz Pan iagua, se no
tifica a  éste haberse concluido el sum a
rio y  se le em plaza a fin de que en pla
zo de diez d ías com parezca ante la  Au
diencia Provincial de Z arago za  por me
dio de L etrad o  y Procurador en plazo 
de diez d ías, prevenido, caso d e no ha
cerlo, le será nombrado de oficio y será 
declarado rebelde.

Ateca, 29 de m arzo de 1946.— E l Juez, 
L u is  C lem ente.— E l Secretario  (ilegible).

4953
E S T E B A N  G E N IN , A n g e l; y
E S T E B A N  G E N IN , G regoria Encar

nación, de diecisiete y dieciocho años, 
respectivam ente, hijos de Angeil y Jo -  
s e f  a , naturales, respectivam ente, de 
V illa de Cobeña y M oral de Hor- 
núe, vecinos de Burgos, hoy en ig
norado p arad ero ; comparecerán d e n 
tro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Astudillo 
(Palencia), para notificarles auto de pro
cesam iento al primero, y a la  segun
da, rectificación del m ism o, y practicar 
otras diligencias acordadas en sum ario 
que se les sigue con el núm ero 18 de 
1945 por robo, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de decretarse su prisión y pa
rarles los dem ás perju icios consiguien
tes.

Astudillo, 29 de m arzo de 1946.— El 
Secretario  Ju d icia l (ilegible).

2 -549- 46 . 4954
Por virtud del presente, se hace sa

ber a  Ju a n a  M aría Rom ero Cam pos, ve
cina q u e  d ijo  ser de Alcázar de San 
Ju a n , con domicilio en los A renales, de 
cuarenta y siete años, soltera y de pro
fesión sus labores, que en la actualidad 
se ignora su residencia, que en tér
mino de diez d ías, contados desde el 
sigu iente al que en el presente sea in
serto en él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , conforme previene el art. 534 
de la Ley de Enjuiciam iento C rim inal, 
presente a las procesadas de das que se

constituyó fiadora en causa de este Ju z 
gado núm. 29 de 1941, por robo, T rin idad 
M artínez Ferré y M aría En gracia  López 
Rom ero, con el fin de practicar con ellas 
diligencias necesarias en aludido sum a
rio, cu ya  presentación h abrá de efec
tuar en éste de Instrucción de Alm agro* 
con apercibim iento de que de no hacer
lo se procederá a hacer e fectivas ta les  
fianzas adjudicándolas al E stad o  y p a 
rándoles a aquéllas el perju icio  a  que 
hubiere lu gar.

A lm agro, 16 de febrero de 1946.—EjE 
Juez, (ilegib le).— E l Secretario , ( ile g i
ble) .

1.404—46. 4955
Por el presente, se em plaza a  ios au

tores del robo cometido en el gara je  do 
don G erm án Ibarrondo A cilu , el d ía  14. 
del m es d e noviem bre p asad o  en S a n ta  
Gruz de Cam pezo del que se llevaran  
dos ruedas de cam ión, un gato  y una 
bom ba de a ire , valorado todo ello en 
2.520 pesetas, para que en e l térm ino  
de diez d ías  com parezcan ante este  Ju z*  
gado de Instrucción a  fin de recib irle i  
declaración y .^constituirles en prisión, ad - 
virtiéndoles que de no hacerlo les |>a>- 
rarárn los perju icios legales.

A sim ism o ruego a  todas la s  A u tori
dades tanto c iviles com o m ilitares o  de 
cualquier otro orden procedan a la  bus
ca, cap tu ra y  detención de los autores 
y ocupación de los objetos robados, po
niendo unos ¡y otros en su caso  a  d is
posición de este Juzgado.

L ag u ard ia , 10 de enero de 1946.—E l  
Juez de Instrucción, (ilegib le).— E l 
oretario, L u is  (Fernández.

493— 46- 4956
Don E n riq u e  Am at C asad o, Ju e z  de In s

trucción deil partido de M ontefrío.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las A utoridades y A gentes de la  
Policía  judicial procedan a la  bu9ca y 
rescate de veinticinco o tre in ta  palom as 
zuritas, robadas en la  noche del uno a l 
dos del actual en el anejo de Escoznar, 
térm ino m unicipal de Illora, a l vecino 
de la  m ism a Am ador V illén Núñez, po
niéndolas de ser habidas a  disposición 
de este Juzgado con sus ilegítim os (po
seedores.

A sí esta  acordado en el sum ario nú
m ero cinco del año actual que se ins
truye por dicho delito de robo.

M ontefrío, 15  de enero d e 1946.—4E J 
Juez, E n riq u e  A m at.— E l Secretario , (ile
gible).

501— 46.
4957

Don Ju an  M urcia A bad, Ju ez  d e In s
trucción del partido de Q uintanar de
la  O rden.
Por el presente edicto ruego y  encar

go a  lia G uardia C ivil y Autoridades de 
todo orden tanto civiles com o m ilitares, 
procedan a la busca y rescate  de cinco 
docenas de pañuelos de señora blancos 
y de dibujo, seis pares de calcetines de 
caballero de distintos colores, tres ca
m isetas azul m arino de m anga corta, 
un paquete de lana color ca fé  claro , diez 
docenas de bobinas y  carretes de hilo 
de d istintos colores, diez m onederos de 
piel color m arrón, dos docenas de p ei
nes de p asta  y  latón niquelados, cinco 
docenas de ovillos hilo zurcir de colo
res, cinco docenas de lapiceros, seis cin-*
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tos de m aterial de niño y setenta y cin
co pesetas en m etálico, robados en la 
¡noche del diecinueve al veinte de diciem 
bre pasado del establecim iento propie
dad del vecino de V illanueva de Alcar- 
dete, M axim iliano González V illaseñor, 
y  a la detención del autor o autores del 
hecho, así como de las personas en cu
yo poder se encuentren si no acreditan 
s u . legítim a adquisición, sospechándose 
sea el autor del hecho Felip e  E scrib an o , 
vecino de V illam ayor de San tiago  que 
desapareció de su dom icilio hace unos 
ocho meses, el cual es de profesión a l
b a ñ il; caso de ser habidos serán pues
tos a disposición de este Juzgado, acor
dado en sum ario que instruyo con el nú
mero 4 de 1946 por robo.

Q uintanar de la Orden, 12 de enero 
de 1946.— El Juez, Juan  M urcia.—E l Se
cretario , Manuel Leganés.

507— 46.
4958

V A R G A S  C A B E L L O , D iego ; cuyas 
dem ás circunstancias y paradero actual 
se ignoran, si bien se dice que es vecino 
de Valencia del C id ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgad o de 
Instrucción de As-torga, con el fin de re
cibirle declaración en sum ario número 
88 de 1940, por hurto; bajo apercibimien
to que de no com parecer dentro de d i
cho término le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

A storga, 18 de e n e ro  de 1946.—E l S e 
cretario judicial (ilegible).

5 ' 9 — ■4*5.
4959

Por el presente, se hace saber al pro
cesado en causa números 6-67 de 1945, 
Santos Pérez Ig lesias, cuyo paradero ac
tual se ignora, que por auto de la S u 
perioridad, de seis de diciembre próxim o 
pasado, dictado en dicha cau sa, ha si
do ésta sobreseída provisionalmente con 
respecto al indicado procesado, habién
dose dejado sin efecto el procesam iento 
y declaración de rebeldía del m ism o con 
tedas sus consecuencias.

Borjas Blancas, 16 de enero de 1946.— 
E l J  uez de Instrucción (ilegible).

528— 46.
4960

Don Jesús Sánchez Terán , Juez de Ins
trucción de la villa de Tolosa.
Por el presente, se cita, llam a y em pla

za a Julián E rra sti Lerchundi (a) «Ba- 
rreneche», de veintitrés años de edad, 
hijo de Ju lián  y V entura, soltero, obre
ro papelero, natural y vecino de V illa- 
bona v cuyo actual paradero se desco
noce, para que com parezca en el térm i
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de T olosa, al objeto de reci
birle declaración en causa núm ero 74 de 
1945, que se instruye por el delito de 
hurto, bajo apercibim iento que de no 
com parecer le pararán los perjuicios a 
que hubiere lu gar en derecho.

Tolosa, 16 de enero de 1946.— E l Juez, 
Jesús Sánchez.— El Secretario (ilegible).

606— 46.
4961

Don T . (Luis C lem ente M elús, E jercien 
te Juez de i . a Instancia de Ateca y 
su partido.
En  virtud del presente, y acordado 

en el sum ario número cuatro del corrien
te año, por robo en el comercio del ve
cino de C ervera de la  C añada, León 
Martínez Royo, se ru eg a  a  todas la s

Autoridades y se ordena a los Agentes 
la recuperación de los géneros robados 
que aún se desconocen entregándolos 
al Juzgad o  de Paz de C ervera  p ara  su 
entrega en depósito al dueño e ig u a l
mente <se proceda a la captura de sus 
autores ingresándoles en la  prisión de 
C alatayud  a disposición de este  Ju z 
gado.

Ateca, 20 de enero de 1946.—E l Juez, 
Lu is C lem ente.— El Secretario Jud icia l 
(ilegib le).

634— 46.
4962

Don Je sú s  Díaz de Lope D íaz y López,
Juez de Instrucción de este partido.
H ago s-aber: Q ue en este  Juzgado 

con el número ocho del año actual, se 
instruye sum ario por robo de una jau 
la de naran jas que contenía unos trein
ta k i lo s ; otro¡s treinta kilos de naran
jas sueltas; unos dieciocho kilos de sar
dinas p ren sad as; unos dieciocho kilos 
de bacalao corriente ; unos seis kilos de 
pescadilla; seis kilos de a 'lm ejas; unos 
veinte kilos de m anzanas ; unos diez 
kilos de plátanos, y unos cinco kilos de 
bellotas, propiedad del vecino de Acubi- 
llas, Antonio R odríguez Viva**, cuyo he
cho se realizó la noche del 30 al 31 de 
enero últim o en el establecim iento del 
perjudicado, en dicho pueblo, en el que 
he acordado interesar de toda^ las A u
toridades y de sus Agentes, la deten
ción de los autores del hecho así com o 
de las personas en cuyo poder se en
cuentre lo robado si no acreditan su le
gítim a adquisición, poniendo unos y 
otros a disposición de este Juzgad o.

Y  con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presente.

In fantes, 7 de febrero de 1946.—E l 
Juez, Jesús D íaz.— E l Secretario (ilegi
ble).

1 .2 4 1— 46.
4963

Don C arm elo de Diego Lora , Ju ez  de
esta ciudad y su partido.
Por el presente, ruego a las Autorida

des y ordeno a Ü0'¿ Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y cap 
tura de D iego M acias Alonso, de d ieci
siete años, hijo de Ja im e  y de Jo se fa , 
natural de N erva, vecino de Bollullos 
del Condado, de oficio albañil y de e s
tado soltero, y caso de ser habido sea 
reducido a prisión dando cuenta por te
légrafo para acordar lo procedente en 
las diligencias de orden superior, rollo 
número 83, causa 17 de 1944.

Palm a del Condado, 8 de febrero de 
1944.— El Juez, Carm elo de D iego L o ra . 
E l Secretario judicial (ilegible).

1 - 243— 46.

4964
Por la presente, se cita y emplaza a 

José N avarro  Santam aría, vecino que 
fué de C ocentaina, en donde tenía un 
alm acén de curtidos, m ás tarde vecino 
de B arcelon a, avenida República A rgen
tina, número 270, p ara  que dentro del 
término de diez d ías com parezca ante 
el Juzgado de Instrucción de Palencia, 
a fin de ser oído en sum ario que se si
gue con el núm ero 336 de 1945, por es
tafa, bajo apercibim iento de decretar
se su detención si no com parece.

Palencia, 8 de febrero de 1946.— El 
Secretario judicial, Hipólito Codesido. 

1 .257—46.

4965

En el sum ario que se instruye en es- 
te Juzgad o por el delito de estafa  y en 
el que aparece com o inculpado Je sú s  
S ilva  G arcía , se ha acordado llam ar por 
medio del ¡presente a las personas que 
hubieren adquirido algunas de las par
ticipaciones que el citado inculpado ven
día, dando com o dom icilio el de M adrid, 
calle de la V entosa número 24, 3 .0 nú
mero 8. T . 70601, en la que en com bina
ción con el sor'eo de ila Lotería Nacio
nal rifaba regalos, haciéndoles, al propio 
tiempo y por medio del presente, el ofre
cim iento de acciones determ inado en el 
artículo 109 de la L e y  de E n ju ic iam ien 
to C rim inal.

T a la v era  de la iReiua, 5 de febrero 
de 1946.—E l Juez, Antonio C ancio .—  
El Secretario  (ilegib le).

1.275—46.
4966

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, d ictada en ejecutoria 
de la causa ochenta de mil novecientos 
cuarenta y dos, sobre robo, se hace sa
ber a los procesados Francisco de Pau
la, Salvador Díaz Fernández y M iguel 
Sánchez Sánchez, que por sentencia dic
tada por la Audiencia Provincial de G ra 
nada, se  les condenó a la m ulta de qui
nientas pesetas al segundo, y a que hi
cieran efectivas por vía de indem niza
ción la cantidad de ciento dieciséio pe
setas cincuenta céntim os a don Jo s é  
Plata M artín, y la de setenta y cinco, a  
d< n R a ía  vi F a ja rd o  Dom ínguez, debien
do com parecer ante este Juzgad o  ¡para 
hacer efectiva dicha cantidad, con la 
prevención de que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

M otril, 30 de m arzo de 1946.—E l Juez 
de Instrucción (ileg ib le).— El Secreta
rio (ilegible).

2.702— 46.
4967

Don E n riq u e Am at C asado, Juez de Ins
trucción del partido de M ontefrío.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y A gentes de P o li
c ía  jud icial, la busca y rescate de cuatro 
kilos de salchichón, dos cuchillos, de 
los llam ados m atanceros, y una carpeta 
conteniendo papeles de negocios, robado 
todo ello ail vecino de esta villa Gabriel 
López Ja im e, la m adrugada del 25 del 
actual, deil establecim iento de bebidas que 
el m ism o tiene en la calle del Gene
ralísim o Franco, de esta población; po
niéndolo, de ser habido, a disposición de 
este Juzgado con la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legítim a pertenencia.

Así está acordado en su sum ario nú
mero 23 del año actual que por el men
cionado hecho instruyo.

M ontefrío, 27 de marzo de 1^46.— E l 
Juez, E n riq u e  A m at.—E l  Secretarlo  (ile
gible).

2 .70 1— 46.
4968

Don T . L u is  C lem ente M elús, ejercien
te Juez de Prim era Instancia de Ate
ca y su partido.
E n  virtud de lo acordado en el su

m ario número cinco del año actual, por 
robo de siete ruedas de auto del veci
no Fran cisco  O liván, en T o rre lap a ja , 
de este partido, cuya reseña aún no
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consta, en la  moche del catorce al quin
ce del actual, *e ruega a  la s  Autorida
des y se ordena a los Agentes procedan 
a  la  recuperación de las m ism as, entre
gándolas, en calidad de depósito, a  su 
dueño, e igualm ente procedan a la cap
tura de los autores del hecho, ponién
dolos a disposición de este Juzgad o  en 
la  prisión de C alatayud .

D ado e r  A teca a 20 de enero de 1946. 
E l Ju e z , iLui.s C lem ente.—E l Secretario  
judicial (ilegib le).

635—46 4969
Por el presente, se cita ail dueño de 

un puesto am bulante existente en la ca
rretera de A ragón, de donde fué sus
traído un pedazo de tela de colchón a 
la y a s , para que com parezca ante este 
Ju zgad o  de Instrucción num ero once 
dentro del térm ino de cinco d ías, a par
tir de la inserción del presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el de la provincia, al objeto de 
recib irle declaración y  ofrecerle el pro
cedim iento como perjudicado en causa 
núm ero 372 de 1945, bajo apercibim ien
to de que si no com parece, le parará  
el perju icio  a que hubiere lugar.

M adrid, 19 de enero de 1946.— El 
Juez ( i le g ib le ) .— E l Secretario , Lu is 
M oliner.

664—46
4970

Don Jo sé  M aría de Cisuero,s 8R11II, Juez 
com arcal de esta ciudad de M arbella, 
en funciones del de Instrucción.
Por virtud de providencia recaída en 

orden de la Audiencia Provincial de 
M álaga , dim anada de la causa núm e
ro 65 de 1943, sobre hurto, contra D ie
go Jim énez Moreno (a) «el Bizco», tra
tante, vecino de L in a res , dom iciliado en 
calle B , núm ero 10, se requiere a.l pro
cesado referido para hacerle saber si se 
conform a con la  pena de dos m eses y 
un día de arresto m ayor, accesorias y 
costas, que solicita el M inisterio (Fiscal 
y  ratifica el escrito de su Abogado de
fensor.

D ado en M arbella a 18 de enero de 
1946.—E l Juez, Jo sé  M aría de C isneros. 
E l Secretario , Ju an  S . D uarte.

666— 46
4971

Don T . L u is  C lem ente M elús, ejercien
te Ju ez  do Prim era Instancia de A te
ca  y su partido.
En  virtud del presente, y de lo acor

dado en el sum ario  núm ero 66 de 1943, 
por robo do la c a ja  de caudales del 
A yuntam iento de Ariza, se ru ega a  las 
Autoridades y ordena a los Agentes pro
cedan a la cap tu ra  de lois sigu ientes pro- . 
cesados, cu ya prisión se ha acordado e 
interesado lo procedente de Jas A utori
dades en cargad as de ello los ingresen 
en la Prisión Provincial de Z arago za , 
a disposición de esta cau sa  y Juzgad o , 
sin perjuicio de que por los señores Ju e 
ces a quienes se entreguen los m ism os 
ratifiquen su prisión y lo participen a  
este Juzgad o , y que son los s igu ien tes: 
Antonio G arc ía  Ronles, que también se 
llam a Antonio G a rc ía  M oreno, de cua
renta y  un años de edad, casado, am 
bulante, hijo de A gustín  y A gustina y 
natural de M adrid ; L u is  G a rc ía  So lera 
(a) «el Parrillero», que también figura 
con el nombre de Antonio Rodríguez 
Cam pos, de treinta y siete aos, casa

do, (ambulante hijo de M arcelino e Isa- 
ble, naural de Lerm a (B urgos) ; C le
mente E cija  San abria (a) «el Zorrilla», 
de treinta años, soltero, am bulante, h i
jo de E varisto  y  B ib iana, natural de 
H u esca ; San tiago  Suárez Rodríguez 
(a )«el Rom era» y «el Valenciano», hi
jo de una tal R am ona iRodríguez R o
dríguez, que habita en B u ñ u e l; Prim i
tivo Paradero  M artín (a) «Tivo», que 
viv ía  en B u ñ u e l; M atías Suárez R o d rí
guez, h ijo  de ila R am ona antes c ita d a ; 
un individuo de unos cuarenta años, 
pequeño, grueso, moreno, que lleva una 
cicatriz junto al ojo derecho y  al que 
conoce M iguel R o c a ; otro, de unos cua
renta y cinco a unos cincuenta años, 
con lentes de arm adura de m etal dora
do y crista les g ru e so s; un tal Pruden
cio, el m ediano de tres herm anos lla
mados «loá Prudencios», a quien debe 
conocer M iguel R o c a ; Consuelo Piquer 
González, asturiana, de unos veintinue
ve años, que recorría los pueblos de 
C alatayu d  a  A riza con un carro y una 
muía vendiendo cedazos y telas, y  a 
cu yos procesados se les previene que si 
no com parecen en plazo de octavo día 
a con stitu irse  en prisión, a  prestar in
dagatoria , a declarar sobre los hechos, a 
decir sus verdaderos nombres y apellidos y 
a aclarar sus certificaciones de nacim ien
to y antecedentes, como para celebrar los 
careos y dem ás d iligencias que proce
dan ; caso  de no hacerlo serán declara
dos rebeldes.

D ado en A teca a 23 de enero de 1946. 
El Juez de Instrucción, L u is  Clem ente. 
E l Secretario judicial (ilegible).

676— 46
4972

El señor Juez de Instrucción del Ju z 
gado número dos de esta ciudad, por 
proveído de hoy, dictado en el sum a
rio que instruye con el núm ero 323 de 
1945, -obre hurto de una cartera  con
teniendo 400 pesetas y otrc9 efectos, a  
G asp ar D íaz Izquierdo, de veintiocho 
años, soltero, jornalero, que d ijo  ser 
natural y vecino de la aldea de E sco - 
ribuela, ha m andado se cite, y, en su 
consecuencia, se cita p er m edio del p re
sente, que se publicará en el «Boletín 
O ficial» de esta provincia v en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , al 
referido perjudicado, para que dentro 
del térm ino de diez días com parezca 
ante este Juzgad o , sito en el Palacio  de 
Ju stic ia , al objeto de acreditar la pre
existencia de todo lo que le fué sus
traído, apercibiéndole que de no veri
ficarlo, le p arará  el perjuicio a que ha
ya  lugar en derecho.

V alencia, 23 de enero de 1946.— E l 
Secretario, P . H . (ilegible).

707—46
4973

Don M anuel D íaz-Berrio y C ava, Juez
de Instrucción de esta ciudad de Aré-
valo y  su partido.

H ace sab er : Q ue en este Juzgad o  se 
s igu e  sum ario con el núm ero 6 del co
rriente año, por robo de metálico, en efl 
dom icilio del vecino de Salvad iós Anfilo- 
quio Muñoz Díaz, hecho ocurrido el día 
diez de los corrientes, y en cuya causa 
se ha acordado citar por medio1 del pre
sente a M aría M artín Negrete, de trein
ta y  cuatro  años, casad a , natural de 
R asu ero*, sin domicilio fijo, color mo

reno, b a ja , delgada, nariz aguileña, pe
lo castaño rizad o ; le faltan dos in cisivos 
centrales su p erio res; com parecerá en el 
plazo de ocho días ante este Ju zg ad o  
p ara  ser oída en dicho sum ario, bajo  
apercibim iento que de no verificarlo 1« 
parará el perjuicio a  que hubiere lu gar.

Dado en Arévalo a 25 de enero de 
1946.—E l  Juez, M anuel D íaz-Berrio .—  
El Secretario, Fran cisco  Clavero'.

759-46

4974

Don D om ingo Muñoz Bar nal, Juez a c 
cidental de Instrucción de la ciudad 
de ©ariñena y su partido.

Por el presente, se cita y llam a para 
notificarle las conclusiones del M iniste
rio (Fiscal en la  cau sa seguida en este 
Juzgad o , por robo, con el núm ero 6 de 
1944, a B rau lio  Nieves Alonso, conoci
do por Justo , de unos diecisiete años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de M ag
dalena y de R ogelio , San tiago  o  B ra u 
lio, natural de Torrem enga, en la  pres- 
vincia de Cáceres, y  dom iciliado ú ltim a
mente, al ser puesto en libertad por la  
Audiencia de Z arago za , en Puente V a 
lleras, calle Venancio M artínez, núme
ro tres, cuyo paradero actual se igno
ra, para  que com parezca en el plazo 
de cinco días ante este  Juzgado^ p ara  
cum plir dicha diligencia, apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho (haya lugar.

Y  para insertar en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , expido el pre
sente en C ariñena a 125 de enero de 
1946.—E l Juez, Dom ingo M u ñ o z .— E l  
Secretario, P. H . '(ilegib le).

767—46

4975

Don José M aría R am írez Rodríguez, Juez 
de Instrucción de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido.

H ace sab er: Que este Juzgad o  se 
encuentra instruyendo sum ario con el 
núm ero 95 del corriente año, por el ha
llazgo del cadáver de una m ujer, que no 
ha .¿ido identificada, en el sitio conocido 
por el ((Arroyo de San Cristóba'l», tér
mino municipal de V icálvaro, el día dos 
del actual, y por medio del presente se 
ru ega a cuantas personas puedan con
tribuir al esclarecim iento de los hechos 
e identificación de su cadáver, se d irijan  
a este Juzgad o  de Instrucción o al Ju z 
gado M unicipal de V icálvaro , donde se 
les facilitarán  lo.* antecedentes necesa
rios a tal fin, haciéndose presente que 
las prendas que tenía y a lgu nos objetos 
que le fueron hallados, se encuentran 
en este Juzgado a los efectos de lo d is
puesto en el artículo 342 de la L e y  de 
En ju iciam iento  C rim in a l; (y previn ién
doles a aquellas personas que no com
parezcan a C'Ste llam am iento judicial pa
ra cooperar al esclarecim iento de Jo-9 
hechos y tengan noticias de ellos, les 
p arará  el perjuicio a que hubiere lu gar.

Dado en Alcalá de H enares a 13 de 
febrero de 1946.— El Juez, Jo sé  M aría 
Ram írez R od ríguez.—E l Secretario  (ile
gible).

1.442-46
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Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez, 
Juez de Instrucción del partido de Coli
men ar Viejo.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades tanto civiles co
lino miltares, y ordeno a los demás 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca y rescate de la caballería y 
aves que a-1 (final se reseñan y que Je 
fueron sustraídas a los vecinos de E l 
Boalo el 26 de enero último, de isus do
micilios sitos en dicho pueblo, Marceli
no y Tomás del Valle Sanz, y en caso 
de ser habidas, sean puestas a disposi
ción de este Juzgado en unión de la 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentren si no justificaran su legítima 
(adquisición. Sumario (71-946.

Señas de las caballerías y aves

Un burro negro total, capón, alzada 
regular, sin herrar, de tres años de edad 
y sin asegurar, propiedad de Marcelino.

Y  de la propiedad de Tomás, cinco ga
llinas y un gallo.

Dado en Colmenar Viejo a 16 de fe
brero de 1046.—El Juez, Juan Pérez de 
la Ossa.—El Secretario (ilegible). 

í .432-46
4977

Don Ramón Felipó Salada, Juez de Ins
trucción del partido de Soilsona.
Por ila presente, hago saber : Que en 

esta Juzgado y con el número 24 de 
1945, se instruye sumario por el robo 
de tres ruedas de camión, hecho ocurri
do en la villa de Torá, a las cuatro ho
ras aproximadamente del día quince de 
enero último en el garaje de don Juan 
¡Mases Vila, en méritos del cual, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
•la publicación de la presente, llamando 
■al autor o autores del hecho de autos, 
para que dentro del término de cinco 
días, comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de recibirles declaración, aperci
biéndoles de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio correspondiente.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la  
Policía judicial procedan a  la recupe
ración de las expresadas ruedas cuyas 
-señas se detallan a continuación y pre
sentación a este Juzgado.

Pirelli 47.425, Pirelli A. 1 3 .371 , Miche- 
Jín R. 690.599. Medidas, 32 por 6.

Solsona, 30 de marzo de 1946.—E l 
Juez, Ramón Felipó.—El Secretario (ile
gible).

2.635—46.
4978

Cumpliendo lo acordado por el señor 
Juez con proveído de hoy en diligen
cias dimanantes del sum ario qu« bajo 
el número 31 de 1943 se siguió en este 
Juzgado -sobre lesiones y daños contra 
Jaim e Blancb M argenats; se cita por 
3a presente a los testigos Juan Turón 
Puig y Jaim e Llorens Granadas, veci
nos de Malgrat, con residencia, respec
tivamente, en las calles de Joaquín, 18, 
y Casilla de la Pedrera, 1, y hoy de ig
norado paradero y desconocidos, para 
que el día tres de abril próximo y hora 
(de las once se presenten ante la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Gerona con ob- 
je  o de concurrir al juicio oral señalado 
para dichos día y hora en méritos de

dicho sumario, bajo las prevenciones 
contenidas en los artículos 420 y 504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal si 
dejasen de comparecer.

Santa Coloma de iFarnés, 28 de mar
zo de 1946.— El Secretario accidental (ile
gible) .

2.612—46.
4979

Don Antonio Fener Monera, Abogado
y Juez Municipal en funciones de Ins
trucción.
Por el presente, hago saber : Que en 

este Juzgado y con el número 144 de or
den del pasado año de 1943 se sigue 
sumario por imprudencia temeraria con. 
tra José Moreno Cárceles, en el cual 
y por resolución de esta fecha he acor
dado llamar al conductor de un carro de 
aguador que sobre las trece horas del 
día 25 de septiembre d-e 1943 se cruzó 
con un camión que conducía el procesa
do en la calle de San Juan, de esta po
blación, en cuyo momento se produjo el 
hecho motivo del sumario, resultando 
arrollado un carro y caballería que con
ducía el vecino de Áspe (Alicante), San
tiago Pérez M iralles; a fin de que den
tro del término de diez días, contados des
de el siguiente en que se publique en 
el ((Boletín Oficial» de Alicante y Mur
cia y en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  comparezca ante este Juzgado 
al objeto de prestar declaración en expre
sada causa, con apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio consi
guiente en derecho.

Oohuela, 25 de marzo de 1946.—E l 
Juez, Antonio F e rrer .— El Secretario, 
J .  Romero.

2.601—46.
4980

Don Enrique Amat Casado, Juez de 
Instrucción del partido de Mun-tefrío*.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de Po
licía judicial, procedan a la busca y res
cate de una cerda de cría, de tres anos, 
colorada, con un remiendo negro en el 
morrillo, las manos blancas, de unas 
seis arrobas de peso y con la ubre de 
haberla destetado una cría recientemen
te; y otra cerda, también colorada, más 
oscura que la anterior, también parida 
y de unas tres arrobas y media de (pe
so ; robadas la noche del 9 al 10 del ac
tual en el Cortijo El Jaral, de este tér
mino, a M argarita Ordóñez Baena, po
niéndolas, de ser habidas, a disposición 
de este Juzgado, con sus ilegítimos po
seedores.

Así está acordado en el sumario nú
mero 15 del año actual que por el men
cionado hecho {instruyo.

Dado en Montefrío a 14 de febrero 
de 1946.— El Juez de Instrucción (ilegible). 
E l Secretario (ilegible).

1.380-46
4981

Don Enrique Amat Casado, Juez de Ins
trucción del partido de Montefrío.'
Por el presente, ruego y encargo a to

das las Autoridades y Agentes de Poli
cía judicial procedan a la busca y resca
te de veinticinco pesetas en cuatro bille
tes de a cinco pesetas, y cinco de una 
peseta; catorce panes con peso de un 
kilo cada uno; como- unos catorce kilos 
de harina y un corte de pantalón de pa

na oscuro a ra ya s; sustraído todo ello 
a Manuel Rodán Carrillo de su domici
lio denominado «Casilla de Siete Du
ros», de este término; y de ser habido, 
será puesto »a disposición de este Juz
gado, con sus ilegitimo-i poseedores.

Sumario número 16 de 1946, sobre 
robo.

Dado en Montefrío a 14 de febrero 
de 1946.— El Secretario (ilegible).

1.381-46
4982

Don Enrique Amat Casado, Juez de Ins
trucción del partido de Montefrío. 
Por el presente, que se insertará en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
y en el de la provincia, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agente»* de 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de un borrego, como de una arro
ba de peso, blanco, párpados negror, 
robado la noche deJ 28 al 29 del pasado 
mes de enero en el Cortijo Perpiñán, 
término de Illora, propiedad del vecino 
de Pinos Puente, -don Francisco Soto; 
poniéndolo de ser habido, a  disposición 
de este Juzgado con sus ilegítimos po
seedores.

Así está acordado en el sumario 13 
del año actual, sobre robo.

Dado en Montefrío a 13 de febrero 
de 1946.— El Secretario (Ilegible). 

i-379-4<> 4983
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado por el Juzgado de Ins
trucción número cinco de Madrid contra 
Luis Fernández Fernández y tres más, 
por hurto, consistente en que el día 28 
de junio de 1939 fueron detenidos di
chos procesados por ila Guardia Civil del 
Puesto de Nueva Numancia (Puente de 
Vallecas), a los que les fueron interve
nidas las caballerías que a continuación 
se reseñan, cuya procedencia y propiedad 
no justificaron, estimándose sean pro
ducto de alguna sustracción, se cita a 
quien se considere duffio de dichas ca
ballerías para que dentro deil término de 
diez días comparezcan ante este Juzga
do de Instrucción número cinco, a fin de 
recibirles declaración, instruirles del de
recho que le concede el artícuilo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminail y de
más necesario, con apercibimiento de que 
si mo lo verifican les parará efl perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho:

Un caballo de cuatro años, pelo cas
taño, sin hierro y calzado del pie dere
cho.

Un mullo cerrado, bureño, castaño, pe
lo blanco en el dorso.

Una burra tíe seis años, rucia clara. 
Otra burra de dos años, rucia oscura. 
Una burra cerrada, castaña oscura, con 

pelos blancos en la parte anterior de la 
cabeza.

Otra burra como la anterior, con roza
duras en el dorso.

Una burra castaña oscura, de alzada 
regular, sin hierro.

Otra burra de tres años, castaña os
cura, con la oreja izquierda rajada.

Una yegua de 1,40 metros de alzada, 
castaña clara, de dos años, con una mar
ca OO en la nalga izquierda y cabe
zada.

Una muía de siete años, castaña, sin 
señas particulares.

Madrid, 20 de diciembre de 1945*—El 
Juez (ilegible)— El Secretario (¡ilegible)* 
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